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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Escuela de Arquitectura y Politécnica 46061743

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencia de Datos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencia de Datos por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 29 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencia de Datos por la
Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 138 12

1.4-1.9 Universidad Europea de Valencia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46061743 Escuela de Arquitectura y Politécnica Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Arquitectura y Politécnica
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

80 100

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

720 180

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

· Formar a titulados en enseñanzas de Ciencia de Datos en dominar las técnicas y herramientas de las matemáticas, la estadística y el software, para derivar mode-
los predictivos que mediante inferencias y la adecuada visualización de los datos, mejoren la toma de decisiones para la inteligencia de negocio u organización.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Gestión, análisis, extracción inform. grandes volúmenes de datos. Desarrollo productos y proyectos empresariales relacionados con la ciencia de datos.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CON01 - Describir los fundamentos y las aplicaciones de la programación, el desarrollo de software, y la creación y gestión de
bases de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir las técnicas para lograr la interoperabilidad entre sistemas informáticos y de integración y agregación de datos
de diferentes fuentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP Optativas - Figuran en apartado Observaciones de fichas de materias del 4.1, de acuerdo con guía de verificación. Se incluye
esta mención en este apartado por exigir la plataforma que se adjudiquen a las materias optativas. TIPO: Competencias

CP01 - Capacidad para aplicar técnicas de diseño, implementación, captación, almacenamiento y explotación de bases de datos y
sistemas de gestión de bases de datos para diseñar soluciones a problemas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

CP02 - Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación de la seguridad, así como la legislación
vigente en materia de datos personales, privacidad y derechos fundamentales de las personas. TIPO: Competencias

CP03 - Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar e implementar aplicaciones y sistemas que
las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos. TIPO: Competencias

CP04 - Capacidad para diseñar interfaces eficientes en el contexto del Big Data que garanticen la accesibilidad y usabilidad,
utilizando técnicas de representación gráfica y analítica. TIPO: Competencias

CP05 - Capacidad para aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su marco
social, institucional y jurídico. TIPO: Competencias

CP06 - Capacidad para evaluar y aplicar los principios de la ética y la responsabilidad social en proyectos de ciencia de datos,
mediante el análisis de su impacto en las personas y el medioambiente, y el cumplimiento de la deontología profesional y la
legalidad vigente. TIPO: Competencias

CP07 - Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias
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CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad para la resolución de problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería y ciencia de datos,
mediante la aplicación de conocimientos de álgebra lineal, geometría, cálculo diferencial e integral, matemática discreta y
optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Capacidad para aplicar técnicas y modelos estadísticos en el análisis y procesamiento de datos, sistemas de ayuda a la
decisión, búsqueda de relaciones entre variables y realización de predicciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Capacidad para aplicar de forma eficiente los modelos de tipos de datos y los algoritmos para diseñar soluciones a
problemas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Capacidad para analizar el ciclo de vida de los datos, desde la operación hasta la visualización, incluyendo el proceso de
creación de nuevo conocimiento y su utilización. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para diseñar los requerimientos de tecnología e infraestructura apropiados para el desarrollo y despliegue de
sistemas distribuidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Capacidad para aplicar las metodologías, arquitecturas y técnicas propias de Big Data para la gestión efectiva de los datos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Capacidad para aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, desarrollo y mejora de la
competitividad de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Sistemas de información previo

La Universidad Europea divulga sus programas formativos a través de distintas iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes poten-
ciales y a la sociedad en general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre estas acciones podemos
encontrar en primera instancia todos los medios propios de la universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto
online como offline.

La Universidad Europea planifica todos sus canales de comunicación dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por di-
ferentes acciones informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a los potenciales alumnos y foros pro-
fesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al
público interesado en cada título formativo.

Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros alumnos a través de su web, disponiendo en este mis-
mo lugar de los datos de contacto correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita a las instalaciones.
Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los
servicios destinados al estudiante.

Una vez el alumno finaliza su inscripción, la Universidad Europea pone a disposición de sus estudiantes unas jornadas de acogida cuya realización
acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se for-
mará a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información referente a su plan académico, gestión del ex-
pediente, consulta de calificaciones y solicitud de los programas de intercambio.

Canales de comunicación previos a la matrícula

· Página web corporativa

· Comunicación a través de redes sociales

· Publicidad en buscadores de Internet

· Portales web especializados

· Medios generalistas
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Previamente a matricularse por primera vez en la Universidad Europea, los estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso
de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para el adecuado seguimiento del cur-
so, honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la información recogida en la página Web de la UE:
www.universidadeuropea.com

Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, también se transmite de forma personal a través del
Departamento de Admisiones. Dicha información se articula a través de documentos internos donde se explican las características generales del plan
de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.

Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá
de guía a su incorporación a sus estudios universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información:

Perfil de ingreso recomendado

Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el grado se encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de
guía para su incorporación a sus estudios universitarios.

Para el Grado en Ciencia de Datos, este perfil se concreta en la siguiente información:

· Esta titulación es idónea para aquellos estudiantes interesados en las matemáticas, la informática, los ordenadores y la tecnología en general.

· Los estudiantes deberán disponer de una base de matemáticas, así como habilidades de comunicación oral y escrita a nivel de Ciclos Formativos de Grado Supe-
rior o Bachillerato.

· Deberán estar acostumbrados al uso del ordenador en su estudio.

· Deberán tener interés por asumir retos de innovación y por la formación continua a lo largo de su vida profesional.

· En la titulación deberán desarrollar sus capacidades de análisis, síntesis, planificación y razonamiento deductivo. Además, se fomentarán sus habilidades de ini-
ciativa, liderazgo y trabajo en equipo para la resolución de problemas y para el desarrollo de proyectos prácticos.

Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las entrevistas de admisión.

3.1.1. Requisitos de acceso

En lo referente al acceso, se atenderá a lo establecido en el artículo 15 del RD 822/2021 y RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la nor-
mativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

3.1.1.1. Criterios de acceso

Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Gra-
do, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios de grado los estudiantes según los accesos establecidos en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio y legislación vigen-
te aplicable, en concreto:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea

o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

3.1.2. Procedimiento de admisión

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad Proceso de admisión -
Universidad Europea y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link:

Normativa_Grado_UEV

En esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado:

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años
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NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO (Título I: De la admisión de alumnos: Normativa de admisión).

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universidad,
puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Dicha prueba se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigente.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder
a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté re-
lacionada con la titulación a la que desee acceder.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntando junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la si-
guiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el Grado al que se solicita
el acceso.

· Idiomas

Al candidato se le hará una entrevista con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el éxito
académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas que incluirá los resultados de:

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita.

· Entrevista.

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, cumplan o hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural de
comienzo del curso académico y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigen-
te.

Toda la información sobre la admisión a nuestros grados está publicada en la página web de la universidad.

3.1.2.1. Procedimiento general de admisión

El departamento de admisiones de la universidad es el responsable de la admisión al grado de referencia y está formado por especialistas en el ámbito
de conocimiento del título, que conocen a la perfección el plan de estudios, los requisitos de acceso, así como las pruebas que han de realizar los futu-
ros estudiantes.

Un estudiante que llega a la Universidad Europea para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Los asesores
explican al futuro estudiantado cómo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea. El
ingreso en la Universidad Europea dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de ac-
ceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

· El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de su expediente académico, incluyendo la declaración de
aceptación y reconocimiento que ha sido informado de los recursos tecnológicos que precisará disponer para poder cursar el título en modalidad virtual.

· El responsable de facultad del departamento de admisiones verifica si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas
materias por su expediente académico o trayectoria profesional o de si, en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título.

· El Departamento de Admisiones realizará las pruebas de admisión con el fin de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el título
propuesto, así como para detectar necesidades específicas de formación.

· A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título y se procede a su matriculación en secretaria acadé-
mica.
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La Universidad Europea ha establecido como prueba de admisión una entrevista personal que se valorará, junto al expediente académico del estu-
diante, de la siguiente manera:

· Nota media del expediente académico: 60%.

· Entrevista: 40%

La entrevista se puede realizar de manera presencial u on-line. Dicha prueba será realizada desde el Departamento de Admisiones de la Universidad
Europea.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el título propuesto y darle a conocer
el perfil de egreso del titulado. Así, se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, los conocimientos necesarios
y la formación complementaria.

La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente, tomando como mínimo y máximo los aspectos que se indican:

Motivación: ¿Por qué has elegido la titulación para la que has iniciado este proceso de admisión? 15%

· Sin interés, sin motivación: 0 puntos

· Con interés, motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos

Conocimiento del ámbito: ¿Qué relación tienes con el ámbito de conocimiento del título? 15%

· No demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: 0 puntos

· Demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: hasta 3 puntos

Formación complementaria relacionada con el campo de estudio: ¿Cuentas con estudios relacionados con el ámbito de conocimiento? 10%

· No dispone de ninguna formación complementaria relacionada: 0 puntos

· Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por personal cualificado de la Universidad.

Además, se le envía al futuro estudiante un test de competencias mediante un enlace con claves personales para que lo pueda realizar. No es una
prueba que pondere en los criterios de admisión, la idea de esta prueba es que el estudiante se conozca a sí mismo para orientar el proceso de ense-
ñanza aprendizaje.

En el test competencial se evalúa el potencial del estudiante, no sólo en los elementos relacionados con las claves del éxito académico, sino también
en las competencias más valoradas por los empleadores en los recién graduados que se incorporan al mercado laboral.

La prueba competencial evalúa el nivel de desarrollo de las siguientes competencias transversales que desarrollaremos en la malla curricular de esta
titulación:

· Comunicación estratégica.

· Competencia digital.

· Liderazgo influyente.

· Trabajo en equipo.

· Análisis crítico.

· Resiliencia.

· Creatividad.

· Competencia ético-social.

Aquellos estudiantes que cursen su programa en un idioma diferente al de su lengua materna, deberán tener un nivel B2 del Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas (MCERL) para acceder al título, las prácticas académicas externas u otras actividades, por lo que tendrán que acredi-
tar el nivel de idioma con un título de dicho nivel entre los acreditados por la mesa lingüística de la CRUE.

3.1.2.2. Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Apoyo a estudiantes (sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados)

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede en
el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además, existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a diseñar
un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de nivel
o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del título.

El estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado, po-
demos destacar los siguientes:

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.
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Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de materias y requisitos especí-
ficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título académico ofi-
cial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personaliza-
da tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico que forman
parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante

Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.

· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extraacadémicas.

Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad. A
partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de
las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza y da respuesta a las soli-
citudes de reconocimiento de materias.

Convalidaciones

Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de mate-
rias, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación, Conselleria y las de la propia
Universidad.

Unidad de Orientación Educativa y Diversidad

La Universidad Europea dispone de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados en el caso del estudiantado con necesidades educativas específi-
cas, para evaluar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. Dentro de la Unidad de Orientación Educativa
y Diversidad se ofrece el servicio de orientación educativa y especial, mediante el cual se proporciona apoyo a la diversidad con el fin de garantizar la
igualdad de oportunidades a los estudiantes con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de disfuncionalidad.

Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes antes y durante el periodo de aprendizaje en la modalidad virtual
Procedimiento de acogida en la modalidad virtual

De forma previa a la fecha de comienzo del programa, todos los estudiantes matriculados en la titulación reciben varias comunicaciones, a través de
su correo electrónico personal, en las que se les facilita toda la información relevante sobre el programa:

· Recordatorio de fecha de comienzo.

· Indicaciones sobre la metodología.

· Acceso a su campus virtual e indicaciones de uso del mismo.

Además, se le facilitarán, vía correo electrónico, su usuario y contraseña para el acceso a las herramientas y entornos digitales de la UE.

Una vez comenzado su programa, el estudiante recibirá una Bienvenida por parte de su responsable académico.
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Esta Bienvenida del responsable académico se recibe a través de email y, en fechas posteriores, a través de una sesión virtual síncrona a la que po-
drán conectarse los estudiantes. Está sesión será grabada para que los estudiantes que por motivos laborales o personales no puedan asistir, puedan
disponer de la información proporcionada por el responsable académico.

En ambas situaciones se facilitará al estudiante toda la información académica relevante sobre el programa:

· Información sobre la guía de aprendizaje, los resultados de aprendizaje, la metodología, los contenidos, las actividades, los sistemas de evaluación, etc.).

· Fechas, modalidad, formatos, etc. de exámenes.

· Fechas y momentos clave del programa (eventos, sesiones virtuales, prácticas presenciales, etc.)

· Contactos y roles relevantes del programa (docentes, soporte, etc.).

La clase de presentación del tutor se informa a través del campus virtual y a través de las llamadas de bienvenida a los estudiantes (empezando éstas
varias semanas antes del inicio del curso). El objetivo de este primer encuentro es facilitar a los estudiantes su familiarización con el campus en el que
van a tener que desenvolverse a lo largo de todo el curso, recordar los motivos por los que pueden contar con su tutor de referencia y reforzar los ca-
nales de contacto.

Por otro lado, desde que el alumno completa su proceso de admisión cuenta con un correo genérico de tutores a través del cual el estudiante puede
plantear las dudas que le surjan facilitándole respuesta a través del mismo canal o de manera telefónica si fuera necesario para que desde el primer
momento se sienta acompañado.

Orientación en sus primeros momentos en el Campus Virtual

El tutor de acompañamiento, en los primeros días del programa, también realizará una sesión con el grupo de estudiantes en la que hará una primera
toma de contacto con el campus virtual para que los estudiantes se familiaricen con su utilización.

Además, en el campus virtual, el estudiante encontrará documentos y material de apoyo que le ayudarán a familiarizarse con el sistema.

Además, en cada materia en las que se encuentre matriculado, el estudiante dispondrá de la Guía de aprendizaje que le ofrecerá información detalla-
da de la materia (resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodologías, bibliografía, etc.).

Apoyo al estudiante durante su programa

El estudiante cuenta con un tutor de acompañamiento en todo su proceso de aprendizaje desde el primer día de curso. El tutor de acompañamiento
realiza un seguimiento proactivo a todos sus alumnos siendo el engranaje principal entre cada alumno y la universidad para todos aquellos temas aca-
démicos.

El estudiante puede ver en el portal del estudiante quién es su tutor: foto, número de teléfono y horario de contacto. Además, desde este mismo espa-
cio, el alumno puede entrar a su campus virtual desde donde también puede contactar con su tutor de manera escrita a través de un espacio comparti-
do entre alumnos y tutor.

El estudiante, tiene a su disposición dos canales de soporte técnico y administrativo, un número de teléfono y un Chat. En ambos casos, estos cana-
les, están disponibles para el estudiante en un horario de 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año, a través de su Campus Virtual.

Seguimiento de objetivos académicos

A lo largo de su programa, el estudiante es asesorado y orientado por el docente de cada una de sus materias, de forma que reciba acompañamiento
en la consecución de sus objetivos académicos.

El estudiante siempre tiene disponible, toda la información de su evolución en el propio campus virtual, así como de las evaluaciones realizadas por
sus docentes en las diferentes actividades evaluables o no, presentadas. De esta forma, el estudiante puede ser consciente, fácilmente, de su desem-
peño y situación académica en el programa.

Figuras de apoyo al estudiante durante la impartición de las materias virtuales

El estudiante dispone de diversos canales y figuras de apoyo durante su participación en un programa en modalidad virtual de la Universidad Europea.

· Profesor experto de cada materia con estrecha vinculación no solo con el ámbito académico sino con el entorno profesional. El profesor es la persona que guía,
imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa, además del garante de la consecución de los resultados de aprendizaje.

· Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de estudios y le apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de ges-
tión académica. Otra labor muy importante del tutor de acompañamiento es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus virtual, así como garantizar su
correcto funcionamiento para la realización de las actividades y estudio de la materia, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del mismo por parte de
los estudiantes. El tutor es la figura de referencia para el estudiante online desde su matriculación hasta la finalización de sus estudios.

El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con una frecuencia personalizada e individualizada teniendo
en cuenta las necesidades específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del campus virtual.

El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su
satisfacción a lo largo de todo el programa.

· Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se
cumple con la propuesta del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.

· Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además,
centraliza todas las comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento con el sector profesional.

· El Centro de Atención al Usuario (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para lo cual se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a tra-
vés de teléfono y chat, disponible en el campus virtual.

Mecanismos y procedimientos de tutorización y seguimiento

Desde que el alumno está matriculado la tutorización es proactiva, es decir, el tutor de acompañamiento se pone en contacto con el estudiante, tanto a
través de llamadas de teléfono como por canal escrito a través del campus virtual.

C
SV

: 7
98

78
07

43
84

74
46

04
16

82
48

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=798780743847446041682489


Identificador : 2503924 Fecha : 16/09/2024

10 / 45

Cada llamada realizada tiene unos objetivos previamente establecidos, es lo que denominamos llamada de Ciclo. Cada alumno tendrá tantas llamadas
de seguimiento como sea necesario, poniendo foco en la personalización, prestando especial atención a aquellos alumnos que no estén avanzando
con su actividad como deberían. El objetivo es que todos los estudiantes consigan aprovechar su experiencia de aprendizaje en el campus virtual.

Por otro lado, el estudiante puede ponerse en contacto con su tutor tanto de manera telefónica como a través del campus. Cada alumno conoce el te-
léfono, horario y formas de contacto con su tutor, pues aparece reflejado en el portal del estudiante desde que el alumno está matriculado.

En el campus virtual el estudiante dispone de un espacio llamado Aula del Tutor, que agrupa en un mismo espacio al tutor de referencia de ese estudio
y edición y a los estudiantes matriculados en el mismo. A través de esta aula, el tutor comparte distintos hitos relevantes con sus alumnos, tanto a tra-
vés de foros como de anuncios generales. Además, permite la comunicación individual por correo. En este mismo espacio tiene lugar la celebración de
la primera sesión del tutor. En la misma el tutor hace un tour por el campus virtual para ayudar a los estudiantes a familiarizarse con el mismo.

Las funciones del tutor de acompañamiento serían las siguientes

· Actuar como nexo entre el alumno de modalidad virtual y la Universidad.

· Contestar consultas no académicas.

· Recibir feedback de estudiantes para la mejora continua.

· Hacer seguimiento personalizado a cada alumno: telefónico y a través del campus

· Operar como figura de retención del alumnado para evitar abandono.

· Resolver consultas sobre funcionamiento del campus virtual.

· Apoyar al alumno en la planificación de su estudio.

· Motivar a los estudiantes durante el fin de semana de exámenes.

· Solucionar dudas del estudiante antes de inicio de curso a través de correo de tutores online.

· Recordar a los alumnos los hitos importantes del curso.

· Comunicar situaciones importantes a los alumnos: cancelaciones de clases, recuperaciones de las mismas, refuerza cambios de profesores de materias.

· Participar en los procesos de mejora, calidad y satisfacción del título (CCT, NPS, reuniones con delegados).

3.1.2.3. Cambio de modalidad:

La universidad no tiene previsto que los alumnos puedan cambiar de modalidad docente en ningún caso. Una vez se han matriculado en la modalidad
en la que desean cursar el título deben continuar en la modalidad elegida y no se permite el cambio de una modalidad a otra.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la universidad se ha establecido siguiendo
la normativa que regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, en el artículo 10 del Real Decre-
to 822/2021, de 28 de septiembre.

Reconocimiento de créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

Si bien el RD 822, en caso de reconocimiento de créditos por enseñanzas no universitarias, exige convenio entre
el centro de formación profesional de grado superior y el centro universitario, aprobado por el órgano de gobierno
de la universidad y el departamento competente en materia de formación profesional de la Comunidad Autónoma;
ante la falta del mismo por hallarse en tramitación, la universidad tendrá en cuenta los requisitos del Real Decre-
to 1618/2011, el cual especifica que el número mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento queda garantizado
entre titulaciones de una misma área de CFGS a Grado Universitario es de 30 ECTS.

El estudiante que proviene de los Ciclos Formativos de Grado Superior y, que solicite el reconocimiento de alguna
asignatura, deberá aportar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma.
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Por consiguiente, deberá aportar el Plan de Estudios, detallando el contenido, las competencias y la duración de
las materias cursadas.

A la vista de esta documentación, la Universidad decidirá sobre el reconocimiento de los créditos solicitados, re-
servándose el derecho de solicitar al alumno información adicional o de realizarle alguna prueba que certifique ha-
ber adquirido estas competencias.

A continuación, se incluye, a modo de ejemplo, una tabla comparativa correspondiente a las materias del título
#Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma# cuyas competencias respectivas podrían ser
reconocidas en el Grado en Ciencia de Datos:

Asignaturas del Grado en Ciencia de Datos Asignaturas/Módulos del Técnico Superior en Desarrollo de

Aplicaciones Multiplataforma

ECTS ECTS

Bases de Datos 6 Bases de Datos 11

Computadores y Siste-

mas Operativos

6 Sistemas Informáticos 10

Fundamentos de Progra-

mación

6 Programación + Acceso

a Datos + Entornos de

Desarrollo + Desarrollo

de Interfaces

14 + 9 + 6 + 9

Programación Orientada

a Objetos

6 Programación + Acceso

a Datos + Entornos de

Desarrollo + Desarrollo

de Interfaces

14 + 9 + 6 + 9

Organización y Gestión

de Empresas

6 Empresa e Iniciativa Em-

prendedora + Formación

y Orientación Laboral +

Formación en Centros de

Trabajo

4 + 5 + 22

Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios

El estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estudios cursados en títulos propios debe-
rá aportar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Por consiguien-
te, deberá aportar el Plan de Estudios del título propio universitario, detallando el contenido, las competencias y la
duración de las materias cursadas.

A la vista de esta documentación, la Universidad decidirá sobre el reconocimiento de los créditos solicitados, re-
servándose el derecho de solicitar al alumno información adicional o de realizarle alguna prueba que certifique ha-
ber adquirido estas competencias.

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

Para el reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional hay que distinguir, en pri-
mer lugar, el reconocimiento de asignaturas del plan de estudios y, en segundo lugar, el reconocimiento de las
prácticas en empresa o ampliación de prácticas.

· Reconocimiento de una asignatura por acreditación de experiencia laboral y profesional. Se considera-
rá experiencia laboral y profesional suficiente para el reconocimiento de una asignatura cuando el alumno ga-
rantice, con un certificado de empresa, que tiene una experiencia mínima de 2 años realizando funciones que
conlleven el uso de tecnologías, metodologías o procesos que cubran las competencias que tiene asociada di-
cha asignatura.

· Reconocimiento de prácticas en empresas o ampliación de prácticas. Para reconocer prácticas en em-
presa o ampliación de prácticas, únicamente se exigirá una fe de vida laboral donde quede reflejado que ha
trabajado en el ámbito de la Ciencia de Datos. Este documento deberá especificar el puesto desempeñado, el
tiempo y las competencias necesarias para su desempeño. El reconocimiento de las prácticas por acreditación
de experiencia laboral y profesional será de 9 ECTS por cada año trabajado, o la parte proporcional

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del ex-
pediente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.
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A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñan-
zas oficiales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un
título oficial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados
en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, el volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o labo-
ral o aquellos procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá
superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pre-
tende obtener. Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizar-
se en el momento de baremar el expediente del o la estudiante. Como excepción, podrá superarse este porcenta-
je hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficia-
les, a condición de que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el
nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas in-
ternos de garantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

· Si la titulación de origen pertenece al mismo ámbito de conocimiento, serán objeto de reconocimiento hasta la
totalidad de los créditos correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

· Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo
ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa
de los conocimientos, las habilidades y las competencias que definen las materias o asignaturas a reconocer
con las existentes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

· Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en activida-
des universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que con-
juntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimien-
tos otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán
suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento establecido en este apartado más del 10 por ciento
del total de créditos del plan de estudios.

Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto
los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO (Títulos
VII a XII, transferencia y reconocimiento de créditos)

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Acciones de movilidad

La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior
y en línea con las demandas de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e internacionalización. Estos
dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a
convenciones sociales inherentes a otras culturas.

3.3.1. Organización de la movilidad de estudiantes propios

Equipos implicados en la movilidad internacional

En la Universidad Europea el equipo de Movilidad internacional está conformado por: 1) el director de la Unidad de Movilidad Internacional, responsa-
ble del equipo y responsable de liderar la estrategia de movilidad internacional; 2) El coordinador de la Oficina de Movilidad Internacional, que coordi-
na a los equipos y los procesos de Movilidad; 3) Los Coordinadores Internacionales de Facultad, responsables del asesoramiento y seguimiento aca-
démico de los estudiantes de una determinada Facultad que realizan sus estancias internacionales y quienes gestionan los Learning Agreements y las
conversiones de calificaciones extranjeras; 4) el coordinador del Proyecto Erasmus+, que coordina dicho proyecto, así como la asignación de las be-
cas Erasmus+; 5) el técnico administrativo que gestiona los procesos internos de movilidad Outgoing e Incoming.

Estrategia Internacional

Cada año la Unidad de Movilidad Internacional del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria elabora junto con las Facultades y Escuelas una
Estrategia Internacional que determina cuál es la estrategia de internacionalización que seguirá la Universidad de forma global y las Facultades en par-
ticular en los siguientes tres años. En este plan se evalúan qué universidades y programas son más adecuados para la formación integral de los estu-
diantes, analizando los convenios existentes, así como como identificando las nuevas oportunidades.

Difusión

Desde la Unidad de Movilidad Internacional se cuenta con un plan para el fomento de la internacionalidad que se implementa. El plan incluye acciones
de comunicación y difusión como sesiones informativas, o presencia en los eventos transversales de la Universidad.
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En estas acciones se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de las ventajas de cursar parte de sus estudios en el ex-
tranjero, del fomento de los valores y las competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la participación
en mencionados programas de movilidad.

Solicitud y selección

Anualmente se publica una Convocatoria de Estancias Internacionales en la que se especifican los plazos para solicitar una estancia internacional, así
como los requisitos para poder solicitar y la documentación requerida. Cada una de las candidaturas es recibida y evaluada por el equipo de la Unidad
de Movilidad Internacional.

Los estudiantes son seleccionados para sus destinos en función de los criterios de selección descritos en la Normativa de Estancias Internacionales.

La Unidad de Movilidad Internacional comunica a todos los candidatos el resultado del proceso de selección, informando también de los siguientes pa-
sos que deben seguir en caso de querer aceptar, rechazar o solicitar de nuevo una estancia en una eventual convocatoria extraordinaria.

Software

La gestión de la movilidad, así como de la cooperación internacional con universidades se gestiona de forma centralizada. El software ofrece mejoras
en los procedimientos de trabajo y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de la universidad. Se centra en funciones relaciona-
das con la gestión de programas de cooperación, movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación gra-
cias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye programas de correo electrónico.

Preparación y seguimiento de las estancias

Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, el equipo internacional informa a los estudiantes seleccionados sobre aspec-
tos relacionados con la gestión integral de su estancia internacional. Esto incluye información sobre el proceso de admisión en la universidad de des-
tino, gestión de seguros médicos, personas de contacto en la universidad de destino y otros trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el
caso de los estudiantes Erasmus, además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas Erasmus.

La Unidad de Movilidad Internacional envía a la universidad de destino la lista definitiva de admitidos (Nomination), y la universidad de destino envía
información sobre el proceso de admisión a los estudiantes nominados.

Una parte fundamental de la preparación de una estancia internacional es la elaboración y aprobación de un Acuerdo de Estudios (Learning Agree-
ment). En este documento se detallan las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por las del progra-
ma de estudios de la UE. Si el Learning Agreement, preparado con las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera
cursar tal y como está definido, se pueden explorar otras alternativas.

Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites posteriores a la estancia), el alumno de la UE es super-
visado por su Coordinador Internacional. En la universidad de destino, el estudiante obtendrá los certificados de llegada y de salida como evidencia de
su estancia en la universidad de destino.

Durante la estancia en la universidad de destino, los Coordinadores Internacionales estarán a disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o
problemas que puedan surgir, garantizando un soporte continuo durante toda la estancia.

Normativa de Estancias Internacionales

La Universidad Europea cuenta con una #Normativa de Estancias Internacionales# que determinan las condiciones en las que se puede solicitar y par-
ticipar en un programa de movilidad internacional.

Igualmente, la Universidad Europea de Valencia dedica un Procedimiento (PC5.1) a la #Gestión de la Movilidad#, dentro del Manual de Procedimien-
tos del Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Universidad Europea.

Finalización de las estancias y reconocimiento de créditos

Al regreso del estudiante a la Universidad Europea, la Unidad de Movilidad Internacional recibe por parte de las universidades de destino las notas de
las materias cursadas por el estudiante. Las notas se transfieren al expediente del estudiante según lo dispuesto en la Normativa de Estancias Interna-
cionales, quedando dichas materias oficialmente reconocidas.

Además, una vez finalizada la estancia, el estudiante debe entregar la encuesta de satisfacción con el programa.

Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los documentos requeridos por el equipo internacional. En especial, en el ca-
so de los estudiantes Erasmus, es obligatorio que entreguen en forma y plazo los documentos requeridos según el procedimiento Erasmus para que
puedan recibir la beca económica Erasmus.

Becas

La Unidad de Movilidad Internacional facilita información a los estudiantes sobre posibles fuentes de financiación disponibles:

· Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de estudios.

· Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con fines de Prácticas en Empresas (Europa).

· Becas Santander Erasmus.

3.3.2. Organización de la movilidad de estudiantes de acogida

De la misma forma que la Universidad envía estudiantes a cursar parte de sus estudios a universidades internacionales, también recibe estudiantes de
otras universidades para estancias de uno o dos semestres a través de los convenios Erasmus, Garcilaso o bilaterales de intercambio de estudiantes.
El referente académico y administrativo de estos estudiantes es el Coordinador internacional que les acogerá y les dará seguimiento y apoyo durante
su estancia.
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Estos estudiantes internacionales de intercambio, con los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes de la Universidad Europea y cuya pre-
sencia enriquece al programa y a la universidad, se deben integrar en la vida universitaria y participar, junto a los estudiantes locales, en las activida-
des del programa. Esta tarea de inclusión, liderada por el Coordinador internacional y en colaboración con la Unidad de Vida Universitaria, es también
responsabilidad de los estudiantes y profesores del programa.

3.3.3. Preparación y seguimiento de acuerdos

La Unidad de Movilidad Internacional coordina con cada Facultad/ Escuela la exploración de nuevos convenios, la ampliación o disminución de plazas
de convenios activos, o la cancelación de convenios con balances negativos para la Universidad Europea o que hayan producido una satisfacción baja
entre los estudiantes de la Universidad Europea que han realizado una estancia allí. Igualmente, informa a los responsables académicos sobre las uni-
versidades que contactan interesadas en firmar acuerdos de intercambio para valorar su candidatura.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Matemáticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 43,5

NIVEL 2: Fundamentos Matemáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Matemático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra Lineal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemática Discreta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB01 - Capacidad para la resolución de problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería y ciencia de datos,
mediante la aplicación de conocimientos de álgebra lineal, geometría, cálculo diferencial e integral, matemática discreta y
optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Exploratorio de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos para la Toma de Decisiones / Models for Decision-Making

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB02 - Capacidad para aplicar técnicas y modelos estadísticos en el análisis y procesamiento de datos, sistemas de ayuda a la
decisión, búsqueda de relaciones entre variables y realización de predicciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Informática

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 82,5
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NIVEL 2: Fundamentos de Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación Orientada a Objetos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Estructuras de Datos y Algoritmos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Describir los fundamentos y las aplicaciones de la programación, el desarrollo de software, y la creación y gestión de
bases de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Capacidad para aplicar técnicas de diseño, implementación, captación, almacenamiento y explotación de bases de datos y
sistemas de gestión de bases de datos para diseñar soluciones a problemas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB03 - Capacidad para aplicar de forma eficiente los modelos de tipos de datos y los algoritmos para diseñar soluciones a
problemas en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ampliación de Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 25,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Proyectos en Ciencia de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Introducción a la Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Infraestructura y Computación en la Nube

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Legislación y Protección de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CON02 - Describir las técnicas para lograr la interoperabilidad entre sistemas informáticos y de integración y agregación de datos
de diferentes fuentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP02 - Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación de la seguridad, así como la legislación
vigente en materia de datos personales, privacidad y derechos fundamentales de las personas. TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB04 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Capacidad para analizar el ciclo de vida de los datos, desde la operación hasta la visualización, incluyendo el proceso de
creación de nuevo conocimiento y su utilización. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Capacidad para diseñar los requerimientos de tecnología e infraestructura apropiados para el desarrollo y despliegue de
sistemas distribuidos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Big Data

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Ciencia de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Big Data

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje Automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visualización de Datos / Data Visualization

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones y Tendencias en Ciencia de Datos / Applications and Tendencies in Data Science

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Describir las técnicas para lograr la interoperabilidad entre sistemas informáticos y de integración y agregación de datos
de diferentes fuentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP03 - Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar e implementar aplicaciones y sistemas que
las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos. TIPO: Competencias

CP04 - Capacidad para diseñar interfaces eficientes en el contexto del Big Data que garanticen la accesibilidad y usabilidad,
utilizando técnicas de representación gráfica y analítica. TIPO: Competencias
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CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

HAB07 - Capacidad para aplicar las metodologías, arquitecturas y técnicas propias de Big Data para la gestión efectiva de los datos.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Empresa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 19,5

NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

13,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Organización y Gestión de Empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de la Innovación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creación y Gestión de Start-ups

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP05 - Capacidad para aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su marco
social, institucional y jurídico. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB08 - Capacidad para aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, desarrollo y mejora de la
competitividad de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Desarrollo Competencial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 16,5

NIVEL 2: Desarrollo Competencial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo e Impacto Personal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Liderazgo y Gestión de Equipos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Responsabilidad Social y Ética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP06 - Capacidad para evaluar y aplicar los principios de la ética y la responsabilidad social en proyectos de ciencia de datos,
mediante el análisis de su impacto en las personas y el medioambiente, y el cumplimiento de la deontología profesional y la
legalidad vigente. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Proyectos Integradores

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Proyecto Integrador de Sistema de Información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Sistema de Información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Describir los fundamentos y las aplicaciones de la programación, el desarrollo de software, y la creación y gestión de
bases de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CP07 - Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB02 - Capacidad para aplicar técnicas y modelos estadísticos en el análisis y procesamiento de datos, sistemas de ayuda a la
decisión, búsqueda de relaciones entre variables y realización de predicciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyecto Integrador de Open Data

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Open Data I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Open Data II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP07 - Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB04 - Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Proyecto Integrador de Big Data

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Big Data I / Project: Big Data I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Big Data II / Project: Big Data II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP02 - Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación de la seguridad, así como la legislación
vigente en materia de datos personales, privacidad y derechos fundamentales de las personas. TIPO: Competencias

CP03 - Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar e implementar aplicaciones y sistemas que
las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos. TIPO: Competencias

CP07 - Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12
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NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP02 - Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación de la seguridad, así como la legislación
vigente en materia de datos personales, privacidad y derechos fundamentales de las personas. TIPO: Competencias

CP03 - Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar e implementar aplicaciones y sistemas que
las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos. TIPO: Competencias

CP07 - Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ciencia de datos. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 7
98

78
07

43
84

74
46

04
16

82
48

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=798780743847446041682489


Identificador : 2503924 Fecha : 16/09/2024

30 / 45

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP02 - Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación de la seguridad, así como la legislación
vigente en materia de datos personales, privacidad y derechos fundamentales de las personas. TIPO: Competencias

CP03 - Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar e implementar aplicaciones y sistemas que
las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos. TIPO: Competencias

CP06 - Capacidad para evaluar y aplicar los principios de la ética y la responsabilidad social en proyectos de ciencia de datos,
mediante el análisis de su impacto en las personas y el medioambiente, y el cumplimiento de la deontología profesional y la
legalidad vigente. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos de
vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la
escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades y su potencial
de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO: Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Optatividad Informática

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 34,5

NIVEL 2: Optatividad Fundamentos de Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Computadores y Sistemas Operativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP Optativas - Figuran en apartado Observaciones de fichas de materias del 4.1, de acuerdo con guía de verificación. Se incluye
esta mención en este apartado por exigir la plataforma que se adjudiquen a las materias optativas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Optatividad Ampliación de Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10,5 10,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Internet de las Cosas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La Industria Inteligente y conectada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP Optativas - Figuran en apartado Observaciones de fichas de materias del 4.1, de acuerdo con guía de verificación. Se incluye
esta mención en este apartado por exigir la plataforma que se adjudiquen a las materias optativas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Optatividad Big Data

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de Redes Sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de Imágenes y Vídeos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesamiento de Lenguajes Naturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP Optativas - Figuran en apartado Observaciones de fichas de materias del 4.1, de acuerdo con guía de verificación. Se incluye
esta mención en este apartado por exigir la plataforma que se adjudiquen a las materias optativas. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Optatividad Empresa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Optatividad Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

36 36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Emprendimiento Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Información para la Gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Marketing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comportamiento Económico y Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Calidad y Medioambiente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Finanzas y Control de Gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CP Optativas - Figuran en apartado Observaciones de fichas de materias del 4.1, de acuerdo con guía de verificación. Se incluye
esta mención en este apartado por exigir la plataforma que se adjudiquen a las materias optativas. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Optatividad Desarrollo Competencial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Optatividad Desarrollo Competencial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actividades Universitarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP Optativas - Figuran en apartado Observaciones de fichas de materias del 4.1, de acuerdo con guía de verificación. Se incluye
esta mención en este apartado por exigir la plataforma que se adjudiquen a las materias optativas. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN MODALIDAD PRESENCIAL:

Clases magistrales y seminarios prácticos

Resolución de problemas
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Estudios de casos y estudios de campo

Prácticas de laboratorio

Proyectos integradores

Debate y Coloquio

Contrato de aprendizaje (definición de intereses, necesidades y objetivos)

Estudio autónomo

Tutorías

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

Prácticas externas

Pruebas presenciales de conocimiento

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN MODALIDAD VIRTUAL, y presencialidad asociada a las mismas:

Clases virtuales (virtual, 100% síncronas)

Clases magistrales (virtual, 0% presencialidad)

Resolución de problemas (virtual, síncronas en un 50%)

Estudios de casos (virtual, síncronas en un 50%)

Prácticas de laboratorio virtual y simulaciones (virtual, mínimo un 50% de sincronía)

Proyectos integradores (virtual, síncronas en un 50%)

Foro virtual (virtual, síncronas en un 50%)

Contrato de aprendizaje (definición de intereses, necesidades y objetivos) (virtual, síncronas en un 50%)

Estudio de contenido y documentación complementaria (trabajo autónomo) (0% presencialidad)

Tutorías virtuales (virtual, 100% síncronas)

Prácticas externas presenciales (presencialidad física)

Elaboración del Trabajo Fin de Grado (0% presencialidad)

Pruebas de evaluación virtuales (virtual, 100% síncronas)

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Clases magistrales

· Método del Caso

· Aprendizaje Cooperativo

· Aprendizaje Basado en Problemas

· Aprendizaje Basado en Proyectos

· Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos de simulación)

· Gamificación

· Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas)

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación tanto en modalidad presencial como virtual:

1. Pruebas presenciales (en modalidad presencial) / virtuales (en modalidad virtual) para evaluar objetivos de contenidos teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo
test, exposiciones escritas, exposiciones orales, estudio de casos/resolución de problemas, debates, pruebas de simulación)

2. Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de problemas)
3. Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de actitudes, participación en clase)
4. Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de aprendizaje, objetivos de aprendizaje)
5. Memorias de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin de grado)
6. Exposiciones y defensas de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin de grado)
7. Memoria del estudiante sobre prácticas externas
8. Informe del tutor de prácticas externas
9. Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o simulación (informes de actividades, exposiciones orales)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://universidadeuropea.com/conocenos/calidad-institucional/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El Sistema de Calidad de la Universidad Europea toma como punto de partida el aseguramiento de la calidad y avanza hacia una gestión global de la
misma, entendida como un conjunto de actividades para dirigir y controlar una organización en lo relativo a la calidad.

El objeto del proceso del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad que se refiere a la información pública garantiza la puesta a disposición de ma-
nera sistemática a los diferentes agentes de nuestra comunidad educativa de la información relevante y actualizada sobre las titulaciones que se im-
parten en la Universidad Europea, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente.

Este procedimiento tiene como alcance la información de los títulos oficiales de la Universidad que sea pertinente a las necesidades y expectativas de
información de los grupos de interés, de carácter académico, investigador, institucional, de servicios, etc.:

- Para los estudiantes, desde el acercamiento a la universidad para su primera incorporación (sobre las características del título, sistemas de acceso y
admisión, idioma de impartición, etc.) hasta la finalización de los correspondientes procesos de formación y aprendizaje.

- Para el profesorado, para los empleadores y para la sociedad en su conjunto.

La Universidad mantiene actualizada la información sobre los títulos ofertados en la página web, donde puede ser consultada por los diferentes grupos
de interés.

Como elemento adicional a la información ofrecida en la web, se utilizan otros canales de comunicación o difusión donde también se ofrece informa-
ción de interés sobre la oferta académica, Centro, Universidad o Sistema de Calidad.

Estos canales de comunicación están definidos en el Plan de Comunicación del Centro anexado al Procedimiento de Información Pública y se selec-
cionan de manera coordinada del Departamento de Comunicación de la Universidad y los responsables de las áreas de los grupos de interés a los que
van dirigidos.

El SAIC detalla el procedimiento PC 2.1 / INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, que indica cómo se hace llegar la información rele-
vante del plan de estudios para estudiantes y profesores y demás grupos interesados.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX
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juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es000000000

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rectora MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es000000000

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos

ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

ana.ferrer@universidadeuropea.es000000000
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ALEG+JUSTIF_GCD.pdf

HASH SHA1 :99D6BD1ACAD7CE76C8DEB312B9B89AF98DC22F58

Código CSV :759238131915480515339349
Ver Fichero: ALEG+JUSTIF_GCD.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_G C DATOS.pdf

HASH SHA1 :75E9BD803355B723F5B6C4082184352859E7E9E7

Código CSV :759197774565347515501799
Ver Fichero: 4_G C DATOS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :6_G C DATOS.pdf

HASH SHA1 :657247D32AD4221CF472024415294924E5423405

Código CSV :759240151467968775755415
Ver Fichero: 6_G C DATOS.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5-2_G C DATOS.pdf

HASH SHA1 :3AD0AAC0ED023EFA2E9E5FB5A9015AD051B22C8E
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Ver Fichero: 5-2_G C DATOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_G C DATOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7-1_G C DATOS.pdf

HASH SHA1 :52162E5CB67838A6E29EBD7E77F7F90F70AD8BE0
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4. 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.1. 5.1 Estructura básica de las enseñanzas 


El Grado en Ciencia de Datos se divide en 8 semestres de 30 créditos ECTS cada uno. La 


formación se organiza en 2 semestres lectivos, en cada uno de los cuales se imparten entre 4 y 


6 materias, una de cada hilo vertical, teniendo un creditaje de entre 4,5 y 9 ECTS, con excepción 


de las Prácticas (18 ECTS) y del Trabajo Fin de Grado (12 ETS). 


 


4.1.1. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de grado y su 


distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 12 


Prácticas académicas externas 18 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL  240 


 


La planificación del plan de estudios para la obtención del Grado en Ciencia de Datos sigue las 


directrices propias de este título. 


La estructura del plan nos muestra asignaturas de naturaleza básica, obligatoria y optativa. A lo 


largo del Grado, el estudiante cursará materias transversales, comunes a todas las titulaciones 


de grado de la UEV. 


Los estudiantes podrán obtener un reconocimiento de 6 ECTS por la participación en actividades 


de cooperación, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 


acción social, fomento de la cultura, etc., englobadas en “Actividades Universitarias”. 


En el Plan Formativo del Grado se encuentra el módulo de Desarrollo Competencial que la 


Universidad Europea de Valencia incluye en todos sus grados, con el contenido de, al menos, 


las siguientes materias:  


- Responsabilidad Social y Ética 


- Desarrollo e Impacto Personal 


- Liderazgo y Gestión de Equipos 


 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Se asignan 18 ECTS a las prácticas académicas externas. Estas se cursarán en la segunda 


mitad del último curso. 


Dado el carácter y la proyección internacional de la Universidad Europea de Valencia, 


consideramos de gran importancia la realización de parte de las prácticas en instituciones 


educativas en el extranjero, para ello, haremos intercambios con otras entidades o acuerdos que 


faciliten la inserción de nuestros alumnos en estas instituciones, donde, cumpliendo la normativa, 


realizarán prácticas en el ámbito de la Ciencia de Datos. 
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TRABAJO FIN DE GRADO 


El Trabajo Fin de Grado, de carácter obligatorio y al cual atribuimos 12 ECTS, es un trabajo 


académico original, que constituirá la culminación académica del estudiante a través de la 


realización de un proyecto con un carácter netamente integrador de todos los conocimientos 


adquiridos, bajo la supervisión y dirección de los profesores/as y tutores/as implicados en el 


seguimiento de cada uno de los estudiantes.  


El proyecto será presentado y defendido de manera oral y pública ante un Tribunal Universitario. 


Podrán invitarse profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma universidad, o 


de otras universidades. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 


estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del TFG en modalidad presencial se realizará de manera presencial, y en modalidad 


virtual se realizará mediante videoconferencia, asegurando en ambas modalidades que: 1) Una 


persona en representación de la universidad asegure la identidad del estudiante que realiza la 


defensa del TFG; 2) La defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante o bien donde 


esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción síncrona entre el estudiante y el 


tribunal. Para la defensa del TFG en modalidad virtual se utilizarán las herramientas para 


garantizar la identidad del estudiante, evitar el fraude y controlar el entorno especificadas en el 


apartado “Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación virtuales”, dentro de la 


dimensión 6. 


Todas las materias básicas y obligatorias que componen el grado están agrupadas en módulos. 


Cada módulo contiene por tanto una serie de materias de una misma área de conocimiento y 


que mantienen entre ellas una afinidad metodológica y continuidad formativa.  


A continuación, mostramos una tabla donde se especifican la asociación entre las materias de 


formación básica y su correspondencia con las materias básicas de la rama de Ingeniería a la 


cual se adscribe el título.  


 


ASIGNATURAS RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


ECTS MATERIAS 


BÁSICAS 


ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Análisis Matemático Ingeniería 6 Matemáticas Matemáticas y estadística 


Fundamentos de Estadística Ingeniería 6 Matemáticas Matemáticas y estadística 


Álgebra Lineal Ingeniería 6 Matemáticas Matemáticas y estadística 


Matemática Discreta Ingeniería 6 Matemáticas Matemáticas y estadística 


Fundamentos de Programación Ingeniería 6 Informática Ingeniería informática y de 


sistemas 


Programación Orientada a 


Objetos 


Ingeniería 6 Informática Ingeniería informática y de 


sistemas 


Bases de Datos Ingeniería 6 Informática Ingeniería informática y de 


sistemas 
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Estructuras de Datos y Algoritmos Ingeniería 6 Informática Ingeniería informática y de 


sistemas 


Organización y Gestión de 


Empresas 


CCSS 6 Empresa Ciencias económicas, 


administración y dirección 


de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y 


turismo. 


Proyecto: Sistema de Información Ingeniería 6 Informática Ingeniería informática y de 


sistemas 


 


4.1.3. Estructura de las enseñanzas 


4.1.3.1. Estructura de las materias 


De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias 


que configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para 


la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, habilidades y/o destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, actividades prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y 


realización de los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea siguiendo este 


Decreto, ha establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de 


dedicación del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula 


tomando como base la siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del 


estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente 


para completar todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de 


aprendizaje previstos en cada materia.  


 


4.1.3.2. 5.1 Estructura de las enseñanzas del plan de estudios 


Los módulos principales que componen el título son:  


1. Matemáticas 


2. Informática 


3. Empresa 


4. Desarrollo Competencial 


5. Proyectos Integradores 


6. Trabajo Fin de Grado 


7. Prácticas Académicas Externas 
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A continuación, se indican las materias que conforman cada módulo y su relación de ECTS. 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


AÑO 1 


Módulo MATERIAS ASIGNATURAS  ECTS ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


Matemáticas 
Fundamentos 


Matemáticos 


Análisis Matemático 6 1 Básica 


Fundamentos de Estadística 6 1 Básica 


Álgebra Lineal 6 2 Básica 


Informática 


Fundamentos 


de Informático 


Fundamentos de 


Programación 
6 1 Básica 


Programación Orientada a 


Objetos 
6 2 Básica 


Big Data 
Introducción a la Ciencia de 


Datos 
6 1 Obligatoria 


Empresa Empresa 
Organización y Gestión de 


Empresas 
6 2 Básica 


Desarrollo 


Competencial 


Desarrollo 


Competencial 


Desarrollo e Impacto Personal 6 1 Obligatoria 


Liderazgo y Gestión de 


Equipos 
6 2 Obligatoria 


Proyectos 


Integradores 


Proyecto 


Integrador de 


Sistema de 


Información 


Proyecto: Sistema de 


Información 
6 2 Básica 
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AÑO 2 


Módulo MATERIAS ASIGNATURAS  ECTS ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


Matemáticas 


Fundamentos 


Matemáticos 
Matemática Discreta 6 3 Básica 


Estadística 


Estadística Computacional 6 3 Obligatoria 


Análisis Exploratorio de Datos 4,5 4 Obligatoria 


Informática Bases de Datos 6 3 Básica 
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Fundamentos 


de Informática 


Estructuras de Datos y 


Algoritmos 
6 4 Básica 


Ampliación de 


Informática 


Gestión de Proyectos en 


Ciencia de Datos 
6 3 Obligatoria 


Introducción a la Inteligencia 


Artificial 
4,5 4 Obligatoria 


Empresa Empresa 


Economía Digital 4,5 4 Obligatoria 


Gestión de la Innovación 4,5 4 Obligatoria 


Proyectos 


Integradores 


Proyecto 


Integrador de 


Open Data 


Proyecto: Open Data I 6 3 Obligatoria 


Proyecto: Open Data II 6 4 Obligatoria 
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AÑO 3 


Módulo MATERIAS ASIGNATURAS  ECTS ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


Matemáticas Estadística 


Modelos para la Toma de 


Decisiones /Models for 


Decision-Making 


9 6 Obligatoria 


Informática 


Ampliación de 


Informática 


Infraestructura y Computación 


en la Nube 
6 5 Obligatoria 


Big Data 


Fundamentos de Big Data 6 5 Obligatoria 


Aprendizaje Automático 9 5 Obligatoria 


Visualización de Datos /Data 


Visualization 
6 6 Obligatoria 


Aplicaciones y Tendencias en 


Ciencia de Datos / 
Applications and Tendencies 


in Data Science 


6 6 Obligatoria 


Proyectos 


Integradores 


Proyecto 


Integrador de 


Big Data 


Proyecto: Big Data I /Project: 


Big Data I 
9 5 Obligatoria 


Proyecto: Big Data II /Project: 


Big Data II 
9 6 Obligatoria 
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AÑO 4 
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Informática 
Ampliación de 


Informática 


Seguridad de Datos 4,5 7 Obligatoria 


Legislación y Protección de 


Datos 
4,5 7 Obligatoria 


Empresa Empresa 
Creación y Gestión de Start-


ups 
4,5 7 Obligatoria 


Desarrollo 


Competencial 


Desarrollo 


Competencial 


Responsabilidad Social y 


Ética 
4,5 7 Obligatoria 


Optatividad Optatividad Optativas 12 


7 Optativa 


8 Optativa 


Prácticas 


Académicas 


Externas 


Prácticas 


Académicas 


Externas 


Prácticas Académicas 


Externas 
18 8 


Prácticas 


Externas 


Trabajo Fin 


de Grado 


Trabajo Fin de 


Grado 
Trabajo Fin de Grado 12 7 y 8 


Trabajo Fin 


de Grado 
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4.1.7. Modalidades de impartición 


El presente título se solicita impartir en modalidad presencial y a distancia virtual, a excepción de 


las prácticas académicas externas, que sólo podrán cursarse en modalidad presencial.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición, independientemente de la modalidad en la que 


vayan a cursar el título el Campus Virtual. 


Es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las diferentes 


modalidades de aprendizaje presencial, híbrido y a distancia virtual , ya que es utilizada por toda 


la Red Lauréate. 


Propicia el aprendizaje mediante redes sociales al poder conectarnos con usuarios de todo el 


mundo, a la vez que ganamos accesibilidad al poder comunicarnos y acceder a los recursos de 


aprendizaje desde cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los 


eventos grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un 


seguimiento individualizado de cada alumno.  


Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores y 


podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre alumnos y profesores, y 


de los mismos alumnos del Grado entre sí. A través de las actividades definidas en el Campus 


Virtual, los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con espacios creados 


ad hoc para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 
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4.1.7.1. Modalidad a distancia virtual 


La inclusión de la modalidad a distancia virtual está en consonancia con la irrupción de las nuevas 


tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European University 


Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 


universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 


centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 


las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 


aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 


enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la titulación, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente secundada 


por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus destinatarios. En 


este nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los tradicionales 


manuales en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que facilitan la búsqueda 


de información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más vanguardistas, y entre ellas la 


UEV, ponga a disposición de sus estudiantes la opción de cursar el Grado en Ciencia de Datos 


en modalidad a distancia virtual. 


 


Metodología de estudio para materias impartidas en modalidad a distancia virtual 


El diseño de las materias/asignaturas está basado en un modelo pedagógico diseñado 


especialmente para la impartición de programas de estudios en modalidad a distancia virtual, y 


ha sido elaborado por expertos en didáctica virtual en el ámbito de la educación universitaria.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia 


y solidez a todo el formato de adquisición de conocimientos a distancia virtuales. Este campus 


virtual presenta una estructura adecuada a las necesidades y a las especificidades propias de la 


titulación. 


La estructura del campus virtual, claramente identificable por el estudiante, le permite adquirir de 


manera amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las 


materias. Además, esta plataforma sirve de espacio para el desarrollo y la aplicación de los 


conocimientos propuestos, al tratarse de una herramienta o sistema de gestión del aprendizaje 


efectivo en línea.  


Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las materias de las que 


se haya matriculado. El estudiante tendrá acceso a la Guía del estudiante on-line, en el que 


consta información sobre las diferentes funcionalidades y herramientas del campus virtual, y para 


manejarse con soltura en la dinámica de trabajo de las diferentes materias.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es 


lógico, los contenidos de las mismas.  


 


Diseño de contenidos para impartir materias en modalidad a distancia virtual  


La enseñanza a distancia virtual se realiza sobre la base de unos contenidos específicamente 


desarrollados por expertos profesionales/docentes en la materia, que se integran en el campus 


virtual y son diseñados de acuerdo al plan de estudios de las titulaciones a distancia virtuales de 


la Universidad descrito en el apartado anterior. Los profesionales/docentes que realizan los 


contenidos de las materias en modalidad a distancia virtual imparten o han impartido docencia 


en el título en la modalidad presencial y/o distancia, y son expertos en la materia, de ese modo 


se garantiza que en ambas modalidades los estudiantes están trabajando los mismos 


contenidos.  


Antes de iniciar el desarrollo de contenidos de una materia a distancia virtual, los autores 


participan en varias sesiones de formación: 


• Inmersión en el campus virtual. 


C
SV


: 7
59


19
77


74
56


53
47


51
55


01
79


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759197774565347515501799





 


• Curso MOOC: descubriendo el campus virtual.  


• Talleres temáticos avanzados. 


• Formación específica de creación de contenidos, impartida por el departamento de producto 


online, expertos pedagógicos en las estructuras del modelo pedagógico de la Universidad. 


Una vez han recibido esta formación, los autores empiezan a diseñar su materia tomando como 


referencia las especificaciones relativas a resultados de aprendizaje, contenidos, metodología, 


actividades formativas y evaluación. Para cada unidad de aprendizaje el autor debe indicar: 


• Título, descripción y resultados de aprendizaje de cada una de las unidades. 


• Título, tipo y resultados de aprendizaje de los recursos de aprendizaje que componen cada 


unidad. 


• Conceptos básicos a reforzar con cada recurso de aprendizaje (a partir de esos conceptos 


decidirá qué actividades de autoevaluación se incluyen dentro de cada tema). 


• Recursos complementarios necesarios para ampliar o reforzar los conceptos explicados en 


los temas. 


• Idea preliminar de la actividad o actividades que se realizarán en cada unidad, indicando los 


resultados de aprendizaje que se desarrollarán con dichas actividades. 


• Sistema de evaluación y pesos de las diferentes actividades programadas. 


• Número de seminarios virtuales a realizar, contenido previsto y programación de los mismos. 


La universidad diferencia el diseño de una materia y sus recursos del desarrollo multimedia 


posterior, que será llevado a cabo por técnicos especializados en esta labor.  


 


Procedimientos para asegurar la autorización o la propiedad para el uso de los materiales 


docentes 


Para asegurar la cesión de derechos de los autores de los materiales docentes existen dos 


mecanismos: la cláusula cuarta de propiedad intelectual del contrato de autoría, y el propio 


procedimiento de creación de contenidos que incluye en la fase de formación un documento de 


propiedad intelectual, que permite al autor comprender la importancia del uso responsable y ético 


de la información de cara a generación de contenidos de uso docente, y el respeto a los principios 


básicos de propiedad intelectual. 


 


Identificación de los estudiantes en la modalidad a distancia virtual 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 


refleja realmente el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, tanto desde el punto 


de verificar que el estudiante los ha adquirido, como desde el punto de vista de controlar que es 


el estudiante que opta al título es el que realmente ha realizado la evaluación. 


Para evitar situaciones fraudulentas de suplantación de identidad, la Universidad ha previsto una 


serie de acciones para la identificación del estudiante de programas en entornos virtuales 


consistentes en: 


1. El estudiante está obligado a completar su perfil en el campus virtual y publicar su 


fotografía, de modo que pueda ser corroborada su imagen con la que figure en sus 


documentos de identidad.  


2. La exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado se realizará mediante podrá realizar 


presencial o por videoconferencia, ya sea un trabajo individual o en equipo, ante un 


tribunal constituido al efecto, con el que podrá interactuar en todo momento. Los 


miembros del tribunal contarán con la documentación precisa para la identificación 


segura del estudiante. 
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3. Todas las materias contemplan pruebas virtuales presenciales de conocimiento. 


 


El campus virtual cuenta con sistemas de monitorización online que permiten identificar al 


estudiante y garantizar la autoría en la realización de las diferentes pruebas de evaluación. Estos 


sistemas, permiten que el estudiante pueda conectarse de forma remota a la prueba. Antes de 


iniciar, debe identificarse y estará monitorizado el tiempo que dure la prueba, tanto él como su 


equipo, asegurando su identidad durante todo el proceso. 


 


4.1.8. Coordinación vertical y horizontal 


Mecanismos de coordinación docente 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de las materias y asignaturas del 


plan de estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos las materias y asignaturas que 


tienen como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el 


aprendizaje autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares 


propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las materias relativas a un mismo ámbito de 


conocimiento siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las materias y el logro de resultados de 


aprendizaje complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa de resultados de aprendizaje de la titulación con 


objetivos concretos por curso académico (itinerarios) que son analizados y revisados por la 


Comisión de Calidad del Título anualmente. Esta Comisión está formada por el director de la 


facultad o escuela, o director del ámbito del título, el coordinador de titulación, los coordinadores 


académicos, profesores referentes y al menos un estudiante. Los resultados y las propuestas de 


mejora de esta Comisión se presentan en Junta de Facultad para su aprobación y posterior 


comunicación al resto del profesorado vinculado al grado. El procedimiento está detallado en el 


SGIC.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta los 


conocimientos, las habilidades y las competencias que deben desarrollarse según el mapa 


competencial, estableciendo: 


• Metodologías de aprendizaje apropiadas para la consecución de estos resultados de 


aprendizaje. 


• Actividades de aprendizaje que integren los conocimientos, las habilidades y las 


competencias de diferentes materias o asignaturas. 


• Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


dos o más materias. 


En lo que respecta a las prácticas académicas externas, es el tutor académico de prácticas quien, 


en contacto con el tutor externo de prácticas, realiza el seguimiento de los estudiantes en su 


proceso de incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo 


de los técnicos de carreras profesionales.  


A los estudiantes que están matriculados en el Trabajo Fin de Grado se les asigna un tutor que 


les guía y orienta en el desarrollo del mismo, organizando las temáticas y coordinando la 


configuración y celebración de tribunales en convocatoria ordinaria y extraordinaria 


Además, el estudiante podrá optar por la realización de semestres en universidades extranjeras 


tanto dentro del programa Erasmus como dentro de los programas específicos desarrollados en 


colaboración con otras universidades. 
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4.1.10. Normativa interna aplicable de evaluación 


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. Teniendo en cuenta la normativa estatal, la Universidad Europea ha elaborado 


un REGLAMENTO DE EVALUACIÓN EN LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO DE LA 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA, donde desarrolla todos los aspectos relacionados 


con la evaluación de los estudiantes, sus calificaciones, los tribunales de evaluación y revisión, 


dedicando un último Título a la regulación de los Tribunales de Compensación. 


 


4.1.11. Modelo educativo 


La Universidad Europea desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje experiencial 


que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la Educación 


Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites adquirir los 


conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en un mundo 


global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en los 


diferentes ámbitos. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 


incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto integro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y al desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea se 


fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, ya 


que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros 


de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia una 


aplicación profesional.  


• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. Esto 


le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y reordenación 


de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí mismos, 


desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y 


cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 


• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos de 


aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades de los 


estudiantes. 


• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia iniciativa. 


Esto hace percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre es posible 


completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  
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El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza. El aprendizaje no se reduce a la 


transmisión de unos conocimientos teóricos, sino también al fomento de unas 


destrezas/habilidades y al desarrollo de unas competencias que permitan un mejor acceso al 


mercado de trabajo por parte de los egresados. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol 


más activo, construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, 


cooperativa y práctica, provocando un aprendizaje profundo y significativo. 


Por tanto, el enfoque que se aplica no está basado en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de aprendizaje.  


 


4.1.11.a) Modelo pedagógico a distancia virtual: un modelo en 3 pilares  


En particular, el modelo virtual a distancia de la Universidad Europea se basa en un aprendizaje 


multifocal, en el que se utilizan metodologías integradoras a partir de las cuales es posible 


interrelacionar conceptos e interconectar los conocimientos y competencias que se van 


adquiriendo. El aprendizaje en entornos simulados digitales permite imitar situaciones o 


condiciones en un entorno seguro y controlado, con diferentes niveles de fidelidad y complejidad. 


De esta manera se puede acceder a situaciones virtualmente reales y con el grado de 


complejidad adecuado a cada momento del proceso de aprendizaje, antes de que el estudiante 


se encuentre en una situación real.  


El modelo virtual a distancia se articula a partir de los siguientes pilares: 


1. Flexibilidad 


Los estudiantes que seleccionan la metodología virtual a distancia suelen tener un denominador 


común: la necesidad de compaginar sus estudios con su vida profesional y familiar. Precisamente 


por ello, el modelo virtual de la Universidad Europea se construye buscando aportar la mayor 


flexibilidad, facilitando que: 


• Los estudiantes accedan desde el primer momento al temario de la materia para que sean 


ellos quienes decidan su propio ritmo de aprendizaje, dentro de un plan de trabajo planificado.  


• Las clases virtuales se tratarán de realizar fuera del horario laboral estándar, en diferentes 


días y franjas horarias. Estas sesiones son grabadas y puestas a disposición de los 


estudiantes, para que además de asistir a ellas de forma síncrona, puedan consultarlas tantas 


veces como lo deseen o, eventualmente, visionarlas si no han podido asistir.  


• El Campus Virtual actúa como un espacio intuitivo y dinámico que permite al estudiante 


acceder a los contenidos en cualquier momento, desde cualquier lugar y a través de cualquier 


soporte digital.  


2. Personalización 


El modelo pedagógico online de la Universidad Europea implementa una metodología que 


atiende a los distintos estilos de aprendizaje. Por ello, el modelo se sustenta sobre un equipo de 


profesionales cuyo objetivo es garantizar una completa experiencia de los estudiantes. Todo el 


equipo humano, así como los contenidos, las herramientas, los recursos y los servicios que 


apoyan el título están orientados a la consecución de una experiencia personalizada por parte 


del estudiante.  


El equipo humano que facilita el proceso de aprendizaje del estudiante en la Universidad Europea 


está integrado por las siguientes personas:  


• Un docente experto de cada materia: vinculado en buena parte de los casos no solo al ámbito 


académico sino con el entorno profesional. El docente es la persona que guía, imparte, evalúa 


y monitoriza toda la experiencia formativa. 


Su finalidad es garantizar que los estudiantes alcancen en cada materia el nivel de 


conocimientos, habilidades y desarrollo competencial descrito en las respectivas Guías de 


aprendizaje, cumpliendo con las especificaciones técnicas incluidas en las fichas de la 
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memoria verificada de la titulación (actividades formativas, metodologías docentes, sistemas 


de evaluación, etc.). 


• Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de 


estudios y le apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de gestión académica. Otra 


labor muy importante del tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus 


virtual, así como garantizar su correcto funcionamiento para la realización de las actividades 


y estudio de la materia, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del mismo por parte 


de los estudiantes. El tutor es la figura de referencia para el estudiante online desde su 


matriculación hasta la finalización de sus estudios. 


El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con 


una frecuencia personalizada e individualizada teniendo en cuenta las necesidades 


específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del campus virtual. 


El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes 


alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su satisfacción a lo largo de todo el 


programa.  


• Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja 


para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se cumple con la propuesta 


del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.  


• Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que 


contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además, centraliza todas las 


comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento 


con el sector profesional. 


• El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para la cual 


se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a través de teléfono y chat, 


disponible en el campus virtual. 


3. Conexión 


El modelo de la Universidad Europea permite una interacción continua con distintos agentes, en 


función de las necesidades y los momentos: 


• Con el docente en cada materia, ya que este es responsable de mantener una docencia viva 


a través de la impartición de las clases virtuales, de la coordinación de actividades de 


aprendizaje, de la dinamización de los foros, de la corrección de actividades y emisión de 


retroalimentación personalizada, del aporte de material adicional, etc.  


• Con los compañeros, a través de actividades grupales y colaborativas que aseguran la 


comunicación e interrelación entre estudiantes y la construcción del conocimiento de manera 


conjunta. Además, la App de la Universidad Europea y las comunidades del Campus Virtual 


constituyen una oportunidad única para impulsar el networking.  


• Con la Universidad como institución a través de las distintas personas que apoyan el proceso 


de aprendizaje. Además, a través del uso de la tecnología, los recursos y servicios 


disponibles, como la biblioteca, la atención al estudiante, los laboratorios virtuales, etc., la 


Universidad proporciona a los estudiantes el disfrute de una experiencia universitaria integral. 


 


4.1.11.b) Principios metodológicos del modelo virtual  


La metodología utilizada en el modelo virtual a distancia de la Universidad Europea se inspira en 


estos principios fundamentales: 


• Fomento de aprendizajes significativos. Relacionados con los conocimientos, habilidades 


y experiencias previas, con sus intereses concretos, y con sus expectativas de progreso. 


• Desarrollo del aprendizaje cooperativo. Experimentar la sensación de “aprender juntos”, 


es muy importante, ya que el progreso se ve multiplicado por la aportación de los esfuerzos 


personales y desarrolla diversas capacidades y competencias. Permitiendo, además, el logro 


de objetivos más complejos y ambiciosos, de los que a nivel individual pueden ser propuestos.  
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• Desarrollo del autoaprendizaje. Estimular a los estudiantes para que puedan aprender por 


sí mismos. 


• Enfoque profesional. El docente actuará como orientador y guía de la materia hacia una 


aplicación profesional. 


• Funcionalidad del aprendizaje. Cualquier aprendizaje al que se enfrenten tiene una 


proyección directa sobre la consecución de una meta. 


• Principio de actividad. Es éste un principio implícito en cualquier planteamiento didáctico. 


Sin acción no hay aprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, 


protagonista en la construcción de aprendizajes. 


• Incorporación de los aprendizajes previos, como base para la construcción e integración 


de los nuevos aprendizajes. 
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4.1.12. Módulos o materias en los que se divide la enseñanza 


La estructura de este Grado es la siguiente: 


 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


MÓDULO MATERIAS ECTS ASIGNATURAS ECTS 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTE


R 


Matemáticas 


M1. 
Fundamentos 
Matemáticos 


24 


Análisis Matemático 6 Semestre 1 Básica 


Fundamentos de 
Estadística 


6 Semestre 1 Básica 


Álgebra Lineal 6 Semestre 2 Básica 


Matemática Discreta 6 Semestre 3 Básica 


M2. 
Estadística 


19,5 


Estadística Computacional 6 Semestre 3 Obligatoria 


Análisis Exploratorio de 
Datos 


4,5 Semestre 4 Obligatoria 


Modelos para la Toma de 
Decisiones /Models for 


Decision-Making 
9 Semestre 6 Obligatoria 


Informática 


M3. 
Fundamentos 
de Informático 


24 


Fundamentos de 
Programación 


6 Semestre 1 Básica 


Programación Orientada a 
Objetos 


6 Semestre 2 Básica 


Bases de Datos 6 Semestre 3 Básica 


Estructuras de Datos y 
Algoritmos 


6 Semestre 4 Básica 


M4. Ampliación 
de Informática 


25,5 


Gestión de Proyectos en 
Ciencia de Datos 


6 Semestre 3 Obligatoria 


Introducción a la 
Inteligencia Artificial 


4,5 Semestre 4 Obligatoria 


Infraestructura y 
Computación en la Nube 


6 Semestre 5 Obligatoria 


Seguridad de Datos 4,5 Semestre 7 Obligatoria 


Legislación y Protección 
de Datos 


4,5 Semestre 7 Obligatoria 


M5. Big Data 33 
Introducción a la Ciencia 


de Datos 
6 Semestre 1 Obligatoria 
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Fundamentos de Big Data 6 Semestre 5 Obligatoria 


Aprendizaje Automático 9 Semestre 5 Obligatoria 


Visualización de Datos 
/Data Visualization 


6 Semestre 6 Obligatoria 


Aplicaciones y Tendencias 
en Ciencia de Datos / 


Applications and 
Tendencies in Data 


Science 


6 Semestre 6 Obligatoria 


Empresa M6. Empresa 19,5 


Organización y Gestión de 
Empresas 


6 Semestre 2 Básica 


Economía Digital 4,5 Semestre 4 Obligatoria 


Gestión de la Innovación 4,5 Semestre 4 Obligatoria 


Creación y Gestión de 
Start-ups 


4,5 Semestre 7 Obligatoria 


Desarrollo 
Competencial 


M7. Desarrollo 
Competencial 


16,5 


Desarrollo e Impacto 
Personal 


6 Semestre 1 Obligatoria 


Liderazgo y Gestión de 
Equipos 


6 Semestre 2 Obligatoria 


Responsabilidad Social y 
Ética 


4,5 Semestre 7 Obligatoria 


Proyectos 
Integradores 


M8. Proyecto 
Integrador de 
Sistema de 
Información 


6 
Proyecto: Sistema de 


Información 
6 Semestre 2 Básica 


M9. Proyecto 
Integrador de 
Open Data 


12 


Proyecto: Open Data I 6 Semestre 3 Obligatoria 


Proyecto: Open Data II 6 Semestre 4 Obligatoria 


M10. Proyecto 
Integrador de 


Big Data 
18 


Proyecto: Big Data I 
/Project: Big Data I 


9 Semestre 5 Obligatoria 


Proyecto: Big Data II 
/Project: Big Data II 


9 Semestre 6 Obligatoria 


Trabajo Fin de 
Grado 


M11. Trabajo 
Fin de Grado 


12 Trabajo Fin de Grado 12 Semestres 7 y 8 TFG 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


M12. 
Prácticas 


Académicas 
Externas 


18 
Prácticas Académicas 


Externas 
18 Semestre 8 PAE 


Optatividad 
Informática 


M OP1. 
Optatividad 


Fundamentos 
de Informática 


6 
Computadores y Sistemas 


Operativos 
6 Semestres 7 u 8 Optativa 
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M OP2. 
Optatividad 


Ampliación de 
Informática 


12 


Internet de las Cosas 6 Semestres 7 u 8 Optativa 


La Industria Inteligente y 
Conectada 


4,5 Semestres 7 u 8 Optativa 


M OP3. 
Optatividad 


Big Data 
18 


Análisis de Redes Sociales 6 Semestres 7 u 8 Optativa 


Análisis de Imágenes y 
Vídeos 


6 Semestres 7 u 8 Optativa 


Procesamiento de 
Lenguajes Naturales 


6 Semestres 7 u 8 Optativa 


Optatividad 
Empresa 


M OP4. 
Optatividad 
Empresa 


42 


Emprendimiento Social 6 Semestres 7 u 8 Optativa 


Sistemas de Información 
para la Gestión 


4,5 Semestres 7 u 8 Optativa 


Gestión de Recursos 
Humanos 


3 Semestres 7 u 8 Optativa 


Marketing 6 Semestres 7 u 8 Optativa 


Comportamiento 
Económico y Social 


6 Semestres 7 u 8 Optativa 


Gestión de Calidad y 
Medioambiente 


6 Semestres 7 u 8 Optativa 


Finanzas y Control de 
Gestión 


4,5 Semestres 7 u 8 Optativa 


Optatividad 
Desarrollo 


Competencial 


M OP5. 
Optatividad 
Desarrollo 


Competencial 


12 


Inglés 6 Semestres 7 u 8 Optativa 


Actividades Universitarias 
6 Semestres 7 u 8 Optativa 
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Módulo 1. Matemáticas 


Materia 1. Fundamentos Matemáticos 


Denominación Fundamentos Matemáticos 


Carácter 
☒ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 


24 ECTS (12 ECTS Semestral 1; 6 ECTS Semestral 2; 6 


ECTS Semestral 3) 


Ámbito de conocimiento de 


las materias básicas del 


grado 


Matemáticas y Estadística 


Organización temporal S1, S2, S3 


Idioma Castellano y Valenciano. 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Análisis Matemático Básica 6 S1 


Fundamentos de Estadística Básica 6 S1 


Álgebra Lineal Básica 6 S2 


Matemática Discreta Básica 6 S3 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB01. CE1. Capacidad para la resolución de problemas matemáticos que puedan plantearse 


en la ingeniería y ciencia de datos, mediante la aplicación de conocimientos de álgebra lineal, 


geometría, cálculo diferencial e integral, matemática discreta y optimización. 


Competencias 


CPT02. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral 


como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación. 


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT05. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. 


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


C
SV


: 7
59


19
77


74
56


53
47


51
55


01
79


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759197774565347515501799





 


CPT06 – Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos 


objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. 


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.  


CT02: Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de 


búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la información procedente de fuentes diversas, así 


como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.  


CT06. Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, 


adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera, así como trabajar con 


efectividad en situaciones de ambigüedad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 
• Resolver eficazmente los problemas relacionados con las matemáticas que los proyectos 


de ingeniería y ciencia de datos puedan incluir, ya sean los de carácter algebraico, 
de cálculo, estadístico o de optimización. 


• Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, 
visualización gráfica, optimización y otras para experimentar en matemáticas y 
resolver problemas. 


 


Contenidos 


Análisis Matemático 


Cálculo diferencial e integral de una y varias variables. Optimización. Geometría diferencial. 


Sucesiones y series. Límites. Introducción a las ecuaciones 


diferenciales. 


 


Fundamentos de Estadística 


Estadística descriptiva: métodos numéricos y gráficos. Probabilidad. Muestreo. Regresión. 


Inferencia. 


 


Álgebra Lineal 


Cálculos con matrices y determinantes. Sistemas de ecuaciones lineales. Geometría: 


cónicas y cuadráticas. Espacios vectoriales y aplicaciones lineales. 


Diagonalización. Introducción a los números complejos. 


 


Matemática Discreta 


Lógica. Álgebras de Boole. Teoría de conjuntos. Combinatoria y métodos de optimización. 


Teoría de grafos. 
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Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Aprendizaje Cooperativo 


- Aprendizaje Basado en Problemas 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
138 100 138 


Resolución de problemas 70 50 35 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
40 50 20 


Prácticas de laboratorio 50 50 25 


Debate y Coloquio 20 50 10 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


8 50 4 


Estudio autónomo 231 0 0 


Tutorías 35 100 35 


Pruebas de conocimiento 8 100 8 


Total 600  275 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 65 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 25 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 
5 10 
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aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E


s
 s


ín
c
ro


n
a


?
 


H
o


ra
s


 t
o


ta
le


s
 


P
re


s
e
n


c
ia


li
d


a
d


 %
 


H
o


ra
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H
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a
d


 


s
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c
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n
a


 


Clases virtuales  Sí 70 0 0 100 70 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 29 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 60 0 0 50 30 


Estudios de 


casos  
Sí 40 0 0 50 20 


Prácticas de 


laboratorio 


virtual y 


simulaciones  


Sí 40 0 0 50 20 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


Sí 20 0 0 50 0 10 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 8 0 0 50 4 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 290 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales  
Sí 35 


0 0 
100 35 


Pruebas de 


evaluación 


virtuales 


Sí 8 0 0 100 8 
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presenciales de 


conocimiento 


Total  600  0  187 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 15 20 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 5 10 


Total 100% 


 


Materia 2. Estadística 


Denominación  Fundamentos Matemáticos 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☒ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 


19,5 ECTS (6 ECTS Semestral 3; 4,5 ECTS Semestral 4; 


9 ECTS Semestral 6) 


Organización temporal S1, S2, S3 


Idioma 


Castellano, Valenciano, e Inglés (Inglés solo la 


asignatura: Modelos para la Toma de Decisiones /Models 


for Decision-Making) 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Estadística Computacional Obligatorio 6 S3 


Análisis Exploratorio de Datos Obligatorio 4.5 S4 


Modelos para la Toma de Decisiones 


/Models for Decision-Making 


Obligatorio 9 S6 
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB02. CE2. Capacidad para aplicar técnicas y modelos estadísticos en el análisis y 


procesamiento de datos, sistemas de ayuda a la decisión, búsqueda de relaciones entre 


variables y realización de predicciones. 


Competencias 


CPT06 – Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos 


objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.   


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07 – Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.   


CT02: Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de 


búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la información procedente de fuentes diversas, así 


como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido. 


CPT08 – Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.  


CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Utilizar el lenguaje matemático y estadístico para plantear un problema. 
• Buscar, seleccionar y procesar los datos adecuados sobre los que realizar el 


proceso de análisis. 
• Utilizar lenguajes de programación y paquetes informáticos para aplicar las técnicas 


estadísticas y de optimización para realizar el procesamiento de los datos, los 
sistemas de ayuda a la decisión, la búsqueda de relación entre las variables y la 
realización de predicciones. 


• Generar informes que contengan los resultados del estudio estadístico incluyendo 
criterios éticos. 


Once the subject is passed, the student will be able to: 


• Use mathematical and statistical language to formulate a problem. 
• Search, select and process appropriate data for carrying out the subsequent 


analysis. 
• Use programming languages and computer packages to apply statistical and 


optimization techniques to carry out data processing, use decision aid systems, find 
relationships between variables and make predictions. 
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• Generate reports containing the results of statistical studies including ethical criteria. 
 


 


Contenidos 


Estadística Computacional 


Fundamentos de los lenguajes de programación estadística. Introducción a R y Phyton. 


Metodología del análisis estadístico computacional. Aplicación de técnicas a bases de datos 


reales. 


Análisis Exploratorio de Datos 


Adquisición y pre-procesado de datos. Muestreo. Tratamiento de datos faltantes. Detección 


de datos anómalos. Transformación. Discretización. Tratamiento y análisis descriptivo e 


inferencial de datos.  


Modelos para la Toma de Decisiones /Models for Decision-Making 


Modelo lineal de regresión. Análisis de la varianza. Técnicas de ajuste y validación de 


modelos. Datos de panel y series temporales. Técnicas descriptivas y procedimientos 


inferenciales del análisis multivariable. Análisis Bayesiano de datos.  


/ Linear regression models. Analysis of variance. Model adjustment and validation 


techniques. Panel data and time series. Descriptive techniques and inferential procedures of 


multivariate analysis. Bayesian data analysis. 


 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
109 100 109 


Resolución de problemas 57 50 28,5 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
33 50 16,5 


Prácticas de laboratorio 40 60 24 


Debate y Coloquio 16 50 8 
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Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


7 50 3,5 


Estudio autónomo 191 0 0 


Tutorías 28 100 28 


Pruebas de conocimiento 6 100 6 


Total 487  223,5 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 65 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 25 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E
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n
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?
 


H
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 %
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s
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c
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n
a
 %


 


H
o
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s
 d


e
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c
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v
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a
d


 


s
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c
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n
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Clases virtuales Sí 62 0 0 100 62 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 87 24 0 0 100 0 0 
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Resolución de 


problemas 
Sí 22 0 0 50 11 


Estudios de 


casos 
Sí 30 0 0 50 15 


Prácticas de 


laboratorio 


virtual y 


simulaciones 


Sí 50 0 0 50 25 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio) 


Sí 16 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos) 


Sí 7 0 0 50 3,5 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo) 


No 235 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales 
Sí 35 0 0 100 35 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento 


Sí 6 0 0 100 6 


Total  487  0  157,5 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


15 20 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 
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Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


Módulo 2. Informática 


Materia 3. Fundamentos de Informática 


Denominación Fundamentos de Informática 


Carácter 
☒ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 


24 ECTS (6 ECTS Semestral 1; 6 ECTS Semestral 2; 6 


ECTS Semestral 3; 6 ECTS Semestral 4) 


Ámbito de conocimiento de 


las materias básicas del 


grado 


Ingeniería informática y de sistemas 


Organización temporal S1, S2, S3, S4 


Idioma Castellano y Valenciano. 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Fundamentos de Programación Básica 6 S1 


Programación Orientada a Objetos Básica 6 S2 


Bases de Datos Básica 6 S3 


Estructuras de Datos y Algoritmos Básica 6 S4 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON01. CE3. Capacidad para Describir los fundamentos básicos, los principios y las 


aplicaciones del desarrollo de software y de la programación, el desarrollo de software y la 


creación y gestión de bases de datos. 


 


Habilidades 


HAB03. CE4. Capacidad para aplicar de forma eficiente los modelos de tipos de datos y los 


algoritmos para diseñar soluciones a problemas en el ámbito de la ciencia de datos. 
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Competencias 


CP01. CE5. Capacidad para aplicar técnicas de diseño, implementación, captación, 


almacenamiento y explotación de bases de datos y sistemas de gestión de bases de datos 


para diseñar soluciones a problemas en el ámbito de la ciencia de datos. 


CPT02. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral 


como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación. 


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT06. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas 


ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que 


lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.  


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.   


CT02: Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de 


búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la información procedente de fuentes diversas, así 


como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Desarrollar el pensamiento algorítmico. Traducir un problema en una secuencia de 
acciones que lo resuelva. 


• Diseñar e implementar soluciones para problemas de dificultad media incluyendo el 
uso de bases de datos (estructuradas, semi-estructuradas y no-estructuradas), 
estructuras de datos y orientación a objetos. 


• Utilizar entornos de programación para realizar la compilación, el linkado y la 
ejecución de programas, así como la identificación y subsanación de errores en cada 
etapa. 


Realizar una buena documentación de los diseños, así como la introducción de comentarios 


en el código para facilitar la interpretación y reutilización del software realizado. 


 


Contenidos 


Fundamentos de Programación 
Introducción a la computación y la programación. Fundamentos del diseño de programas y 


mecanismos de abstracción. Introducción a las bases de datos. Tipos de datos y estructuras 


de datos. Construcciones básicas. Programación estructurada. 
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Programación Orientada a Objetos 
Implementación de clases. Atributos, constructores, métodos. Herencia. Colecciones. Diseño 


avanzado de clases. Sobrecarga y reescritura de métodos. Clases abstractas. Polimorfismo. 


Interfaces. Aseguramiento de calidad y patrones de diseño. Interfaces gráficas. 


Bases de Datos 
Fundamentos de las bases de datos. Tipos de bases de datos. Introducción a bases de 


datos semi-estructuradas y no estructuradas. Sistemas de gestión de bases de datos. 


Problemas fundamentales de las bases de datos. Algoritmos de anonimización. 


Estructuras de Datos y Algoritmos 
Estructuras de datos lineales. Estructuras de datos jerárquicas. Listas, colas y pilas. Árboles 
y grafos. Esquemas algorítmicos. 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 
- Aprendizaje cooperativo 
- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 
- Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 123 118 100 118 


Resolución de problemas 70 50 35 


Estudios de casos y estudios de 


campo 40 50 20 


Prácticas de laboratorio 80 90 60 54 


Debate y Coloquio 20 50 10 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 8 50 4 


Estudio autónomo 217 212 0 0 


Tutorías 34 100 34 


Pruebas de conocimiento 8 100 8 


Total 600  283 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


55 65 
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estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 15 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


10 15 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
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Clases virtuales  Sí 37 0 0 100 37 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 38 37 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 70 0 0 50 35 


Estudios de 


casos  
Sí 40 0 0 50 20 


Prácticas de 


laboratorio 


virtual y 


simulaciones  


Sí 80 0 0 60 48 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


No 20 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


Sí 8 0 0 50 4 
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necesidades y 


objetivos)  


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 265 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales  
Sí 34 0 0 100 34 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento  


Sí 8 0 0 100 8 


Total  600 599  0  186 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales virtuales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


1510 2015 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


510 1015 


Total 100% 


 


 


Materia 4. Ampliación de Informática 


Denominación Ampliación de Informática 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☒ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 


25,5 ECTS (6 ECTS Semestral 3; 4,5 ECTS Semestral 4; 


6 ECTS Semestral 5; 9 ECTS Semestral 7) 


Organización temporal S3, S4, S5 Y S7 


Idioma Castellano y Valenciano.  
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Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Gestión de Proyectos en Ciencia de Datos Obligatoria 6 S3 


Introducción a la Inteligencia Artificial Obligatoria 4.5 S4 


Infraestructura y Computación en la Nube Obligatoria 6 S5 


Seguridad de Datos Obligatoria 4.5 S7 


Legislación y Protección de Datos Obligatoria 4.5 S7 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON02. CE12. Capacidad para Describir las técnicas de para lograr la interoperabilidad de 


entre sistemas informáticos y de e integración y agregación de datos de diferentes fuentes. 


 


Habilidades 


HAB04. CE6. Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los 


sistemas inteligentes. 


HAB05. CE7. Capacidad para analizar el ciclo de vida de los datos, desde la operación hasta 


la visualización, incluyendo el proceso de creación de nuevo conocimiento y su utilización. 


HAB06. CE8. Capacidad para diseñar los requerimientos de tecnología e infraestructura 


apropiados para el desarrollo y despliegue de sistemas distribuidos. 


 


Competencias 


CP02. CE9. Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación 


de la seguridad, así como la legislación vigente en materia de datos personales, privacidad y 


derechos fundamentales de las personas. 


CPT05. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. 


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CPT06. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas 


ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que 


lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. 


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 
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CPT07. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo. 


CT02: Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de 


búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la información procedente de fuentes diversas, así 


como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido. 


CPT08. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales. 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Describir los principios fundamentales y las técnicas básicas de los sistemas 
inteligentes. 


• Seleccionar las técnicas básicas de los sistemas inteligentes que más se ajusten a 
un problema dado y desarrollar aplicaciones informáticas que las utilicen. 


• Describir el ciclo de vida de los datos y explicarlo con ejemplos concretos. 


• Describir las metodologías de gestión de proyectos y seleccionar la más adecuada a 
un caso concreto atendiendo a criterios de calidad. 


• Interpretar los principales diagramas UML que modelan sistemas de información. 


• Seleccionar las tecnologías e infraestructuras apropiadas para el desarrollo y el 
despliegue de sistemas distribuidos. 


• Argumentar la importancia de la seguridad de los sistemas informáticos. 


• Analizar los riesgos de seguridad de un sistema de información y seleccionar las 
técnicas de seguridad sobre los datos necesarias para garantizar la calidad del 
servicio y el cumplimiento de la legislación vigente. 


 


 


Contenidos 


Gestión de Proyectos en Ciencia de Datos 
Metodologías de desarrollo de proyectos. Agile Project Management. PMP y estándares de 


calidad. Ciclo de vida de los datos. UML. ITIL. Calidad de servicio. Presupuestos. 


Introducción a la Inteligencia Artificial 
Introducción a la inteligencia artificial. Algoritmos de extracción de la información. Técnicas 


de inteligencia artificial para el análisis de datos. Aplicaciones de inteligencia artificial. 


Infraestructura y Computación en la Nube 
Fundamentos de infraestructura en ciencia de datos. Adquisición y transmisión de datos. 


Sistemas de almacenamiento y procesamiento distribuido. Cloud Computing. Infraestructuras 


y plataformas Cloud. 


Seguridad de Datos 
Fundamentos de seguridad. Sistemas de gestión de seguridad. Estrategias para la 


salvaguarda de la información. Análisis de riesgos. 


Legislación y Protección de Datos 
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Fundamentos de legislación. Reglamento General de Protección de Datos. Ley Orgánica de 


Protección de Datos de Carácter Personal. Reglamentos relevantes en otros países. Gestión 


de la protección de datos. Estándares y códigos de buenas prácticas. 


 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 
- Método del caso 
- Aprendizaje cooperativo 
- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje basado en proyectos 
- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 
- Gamificación 
- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
123 124 100 124 


Resolución de problemas 80 50 40 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
50 50 25 


Prácticas de laboratorio 75 85 60 51 


Debate y Coloquio 20 50 10 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


8 50 4 


Estudio autónomo 227 225 0 0 


Tutorías 38 100 38 


Pruebas de conocimiento 8 100 8 


Total 638  300 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 65 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 15 
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Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


10 15 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E
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Clases virtuales  Sí 40 39 0 0 100 40 39 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 40 39 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 80 0 0 50 40 


Estudios de 


casos  
Sí 50 0 0 50 25 


Prácticas de 


laboratorio 


virtual y 


simulaciones  


Sí 75 0 0 60 45 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


No 20 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 8 0 0 50 4 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 279 0 0 0 0 
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Tutorías 


virtuales  
Sí 38 


0 0 
100 38 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento  


Sí 8 0 0 100 8 


Total  638 636  0  200 199 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


1510 2015 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


510 1015 


Total 100% 


 


 


Materia 5. Big Data 


Denominación Big Data 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☒ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 


33 ECTS (6 ECTS Semestral 1; 15 ECTS Semestral 5; 12 


ECTS Semestral 6) 


Organización temporal S1, S5, S6 


Idioma 


Castellano, Valenciano e Inglés (Inglés solo las 


asignaturas: Visualización de Datos /Data Visualization y 


Aplicaciones y Tendencias en Ciencia de Datos 


/Applications and Tendencies in Data Science) 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Asignaturas 
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Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Introducción a la Ciencia de Datos Obligatoria 6 S1 


Fundamentos de Big Data Obligatoria 6 S5 


Aprendizaje Automático Obligatoria 9 S5 


Visualización de Datos /Data Visualization Obligatoria 6 S6 


Aplicaciones y Tendencias en Ciencia de 


Datos /Applications and Tendencies in Data 


Science 


Obligatoria 6 S6 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON02. CE12. Capacidad para Describir las técnicas de para lograr la interoperabilidad de 


entre sistemas informáticos y de e integración y agregación de datos de diferentes fuentes. 


 


Habilidades 


HAB07. CE10. Capacidad para aplicar las metodologías, arquitecturas y técnicas propias de 


Big Data para la gestión efectiva de los datos. 


 


Competencias 


CP03. CE11. Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar 


e implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a 


extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de 


datos. 


CP04. CE13. Capacidad para diseñar interfaces eficientes en el contexto del Big Data que 


garanticen la accesibilidad y usabilidad, utilizando técnicas de representación gráfica y 


analítica. 


CPT01- Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original.  


CT08. Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan 


nuevas oportunidades, anticipan problemas o suponen mejoras. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y 


análisis de datos, la investigación, la comunicación y el aprendizaje.   


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.  


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CPT06 – Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos 


objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.   
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CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficiente  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Utilizar las metodologías, arquitecturas y técnicas para el almacenamiento y gestión 
de bases de datos de gran volumen para solucionar casos prácticos. 


• Interpretar y aplicar los modelos y estándares del ámbito de los sistemas de grandes 
volúmenes de datos a casos prácticos. 


• Describir las técnicas de aprendizaje automático, seleccionar la más adecuada y 
diseñar una solución a un problema dado que las utilice. 


• Recopilar información para analizar las tendencias en el ámbito del Big Data 
conectándolas con casos reales y argumentar su evolución y aplicaciones futuras. 


• Diseñar, desarrollar y evaluar interfaces gráficas para la visualización de los datos 
haciendo uso de los lenguajes y entornos específicos.  


• Proponer soluciones alternativas y decidir la más adecuada primando la usabilidad y 
la experiencia del usuario. 


• Implementar aplicaciones informáticas que hagan uso de bases de datos de gran 
volumen, incluyendo la aplicación de técnicas de aprendizaje automático para la 
obtención de modelos, su visualización y la interpretación de los mismos. 
 


Once the subject is passed, the student will be able to: 


• Use methodologies, architectures and techniques for the storage and management 
of large-volume databases to solve practical cases. 


• Interpret and apply models and standards to practical cases in the field of big data. 


• Describe machine learning techniques, select the most appropriate ones and design 
solutions to a given problem based on them. 


• Gather information to analyze trends in the field of Big Data, connecting these with 
real cases and reasoning their evolution and future applications. 


• Design, develop and evaluate graphical interfaces for data visualization, making use 
of specific languages and environments.  


• Propose alternative solutions and select the most appropriate ones prioritizing 
usability and user experience. 


• Implement computer applications that make use of high-volume databases, including 
the application of machine learning techniques to obtain models, their visualization, 
and their interpretation. 
 


 


Contenidos 


Introducción a la Ciencia de Datos 


Qué es la ciencia de datos. Qué es ser un profesional de la ciencia de datos. Herramientas y 


tecnología en la ciencia de datos. Ciencia de datos en los negocios y la sociedad. Impacto 


Social. Aplicaciones de la ciencia de datos. Tendencias. Consejos para el estudiante de 


ciencia de datos. Análisis de casos. 


Fundamentos de Big Data 


Introducción al Big Data. Arquitectura y diseño. Gestión de grandes volúmenes de datos. 


Bases de datos no convencionales. NoSQL. BDD. Procedimientos de consulta. Tendencias 
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en el manejo de los datos. Fundamentos de hadoop. Cloud databases. Paralelización. 


Interoperabilidad. Agregación de la información. 


Aprendizaje Automático 


Fundamentos de Machine Learning. Minería de datos. Relación de problemas mediante 


búsquedas. Técnicas de aprendizaje supervisado y no supervisado: Clustering, Reglas, 


Árboles de decisión, Computación evolutiva. Redes neuronales. Análisis semántico y 


procesamiento del lenguaje natural. 


Visualización de Datos /Data Visualization 


Fundamentos de la visualización. XML CSS. Usabilidad. Sistemas de geolocalización. 


Cognición. Hadoop. R. Técnicas y herramientas de simulación. Experiencia de usuario en 


entornos móviles y web. Herramientas para la generación de cuadros de mando y sistemas 


de apoyo a la decisión empresarial. 


/ Fundamentals of data visualization. XML CSS. Usability. Geolocation systems. Cognition. 


Hadoop. R. Simulation techniques and tools. User experience in mobile and web 


environments. Tools for generating dashboards and business decision support systems. 


Aplicaciones y Tendencias en Ciencia de Datos /Applications and Tendencies in Data 


Science 


Introducción a aplicaciones de Procesamiento de Lenguajes Naturales, Procesamiento de 


Imágenes y Visión Artificial, y Motores de Recomendación. Introducción a casos de 


tendencias de la ciencia de datos en La Industria Inteligente y Conectada, Internet de la 


Cosas, Smart Cities, Wearables y Ciencias de la Salud, entre otros. 


/ Introduction to Natural Language Processing, Image Processing and Machine Vision 


applications, and Recommendation Engines. Introduction to trends in data science in the 


fields of Smart and Connected Industry, Internet of Things, Smart Cities, Wearables and 


Health Sciences, among others. 


 


 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 
Denominación AF 


Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 
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Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
168 100 168 


Resolución de problemas 96 50 48 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
55 50 27,5 


Prácticas de laboratorio 110 60 66 


Debate y Coloquio 28 50 14 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


11 50 5,5 


Estudio autónomo 300 0 0 


Tutorías 46 100 46 


Pruebas de conocimiento 11 100 11 


Total 825  386 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 65 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 15 25 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


10 5 15 10 


Total 100% 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E


s
 s


ín
c
ro


n
a


?
 


H
o


ra
s
 t


o
ta


le
s


 


P
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s
e
n


c
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d


a
d


 %
 


H
o
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s
 


p
re


s
e
n


c
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te
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c
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s
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c
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n
a
 %


 


H
o
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s
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s
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c
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n
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Clases virtuales  Sí 51 0 0 100 51 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 102 51 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 96 0 0 50 48 


Estudios de 


casos  
Sí 55 0 0 50 27,5 


Prácticas de 


laboratorio 


virtual y 


simulaciones  


Sí 110 0 0 60 66 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


No 28 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 11 0 0 50 5,5 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 366 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales  
Sí 46 0 0 100 46 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento  


Sí 11 0 0 100 11 


Total  825  0  255 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 
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Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


1510 2015 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


510 1015 


Total 100% 


 


Módulo 3. Empresa 


Materia 6. Empresa 


Denominación Empresa 


Carácter 
☐ Básica             ☒ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 


6 ECTS Básicas (2º Semestre), 13,5 ECTS Obligatorias (9 


ECTS Semestral 4; 4,5 ECTS Semestral 7) 


Ámbito de conocimiento de 


las materias básicas del 


grado 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Organización temporal S1, S5, S6 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Organización y Gestión de Empresas Básica 6 S2 


Economía Digital Obligatoria 4.5 S4 


Gestión de la Innovación Obligatoria 4.5 S4 


Creación y Gestión de Start-ups Obligatoria 4.5 S7 
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB08. CE15. Capacidad para aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio 


de crecimiento, desarrollo y mejora de la competitividad de la empresa. 


 


Competencias 


CP05. CE14. Capacidad para aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización 


y gestión de empresas y entender su marco social, institucional y jurídico. 


CPT01. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original.  


CT08. Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan 


nuevas oportunidades, anticipan problemas o suponen mejoras. 


CPT02. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral 


como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación.  


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT04. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, 


tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de 


entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.  


CT07. Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus 


capacidades y destrezas para gestionar eficazmente su desarrollo y los intereses comunes. 


CPT05. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.  


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CPT06. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas 


ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que 


lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.  


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.  


CT06. Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, 


adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera, así como trabajar con 


efectividad en situaciones de ambigüedad. 
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CPT08. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales. 


CPT08. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.  


CT09. Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y 


culturas, reconocer las propias predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad 


global. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Describir las funciones y procesos de administración en la empresa. 


• Diseñar el plan estratégico de una organización. 


• Diagnosticar la situación económico-financiera de una empresa y proponer 
alternativas alineadas a la estrategia. 


• Analizar las implicaciones que las medidas de innovación tecnológica puedan 
promover en las diferentes administraciones. 


• Analizar casos prácticos de innovación tecnológica en empresas. 


• Aplicar de los conceptos básicos de la economía digital y su importancia en las 
empresas. 


• Establecer un plan de negocio y un análisis de viabilidad de proyectos de 
emprendimiento empresarial. 


 


Contenidos 


Organización y Gestión de Empresas 


La empresa y su entorno. Funciones en la empresa. El proceso administrativo. Dirección 


estrategia y operativa. Fundamentos de marketing. Fundamentos de contabilidad. 


Economía Digital 


Principios de economía digital e industria digital. El producto digital. Modelos de negocio 


digitales y basados en la explotación de datos. Métricas y analítica en economía digital. 


Tendencias. 


Gestión de la Innovación 


Gestión de la Innovación. Innovación tecnológica y de modelos de negocio. Design Thinking. 


Creación y gestión del conocimiento. Innovación abierta y redes de innovación. Vigilancia 


tecnológica y de innovación. 


Creación y Gestión de Start-ups 


El espíritu emprendedor. Metodologías para la selección de proyectos de emprendimiento. 


Análisis de demanda y competencia. El modelo y plan de negocio. Análisis de viabilidad. 


Captación de financiación. Captación del talento. Tramitación y puesta en marcha. Pitch 


Elevator, el proceso de venta y comunicación. 


 


 


C
SV


: 7
59


19
77


74
56


53
47


51
55


01
79


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759197774565347515501799





 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
126 100 126 


Resolución de problemas 27 50 13,5 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
65 50 32,5 


Debate y Coloquio 26 50 13 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


7 50 3,5 


Estudio autónomo 196 0 0 


Tutorías 35 100 35 


Pruebas de conocimiento 6 100 6 


Total 488  229,5 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 65 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 25 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 
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Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E


s
 s


ín
c
ro


n
a


?
 


H
o
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o
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s
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s
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c
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Clases virtuales  Sí 68 0 0 100 68 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 
87 19 


18 
0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 27 0 0 50 13,5 


Estudios de 


casos  
Sí 65 0 0 50 32,5 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


No 26 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 7 0 0 50 0 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 235 0 0 0 3,5 


Tutorías 


virtuales  
Sí 35 0 0 100 35 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento  


Sí 6 0 0 100 6 


Total  488 487  0  158,5 
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Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


15 20 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


 


Módulo 4. Desarrollo Competencial 


Materia 7. Desarrollo Competencial 


Denominación Desarrollo Competencial 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☒ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 


16,5 ECTS (6 ECTS Semestral 1; 6 ECTS Semestral 2; 


4,5 ECTS Semestral 7) 


Organización temporal S1, S2 Y S7 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones  


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Desarrollo e Impacto Personal Obligatoria 6 S1 


Liderazgo y Gestión de Equipos Obligatoria 6 S2 


Responsabilidad Social y Ética Obligatoria 4.5 S7 
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Competencias 


CP06. CE16. Capacidad para evaluar y aplicar los principios de la ética y la responsabilidad 


social en proyectos de ciencia de datos, mediante el análisis de su impacto en las personas 


y el medioambiente, y el cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad vigente.  


CPT01- Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original.  


CT08. Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan 


nuevas oportunidades, anticipan problemas o suponen mejoras. 


CPT02 – Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma 


oral como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación.  


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT04- Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, 


tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de 


entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual. 


CT07. Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus 


capacidades y destrezas para gestionar eficazmente su desarrollo y los intereses comunes. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.  


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CPT06 – Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos 


objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.   


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07 – Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.  


CT02: Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de 


búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la información procedente de fuentes diversas, así 


como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.  


CT06. Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, 


adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera, así como trabajar con 


efectividad en situaciones de ambigüedad. 
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CPT08 – Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales. 


CPT08 – Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.  


CT09. Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y 


culturas, reconocer las propias predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad 


global. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Realizar trabajos cooperativos donde demostrará su capacidad para liderar y 
trabajar de manera efectiva y eficaz en equipo. 


• Asumir un estilo de liderazgo adecuado a cada situación y actuar efectivamente 
ante conflictos interpersonales. 


• Comprender la dinámica y el desarrollo de los equipos de trabajo y su gestión 
eficaz. 


• Comprender las ideas y las opiniones de los demás para la toma de decisiones 
conjuntas y orientarse a la gestión del desarrollo de los demás. 


• Comprender la importancia de tomar conciencia de sí mismo y de controlar sus 
emociones. 


• Identificar intereses, necesidades y perspectivas de los otros en las relaciones 
interpersonales. 


• Identificar nuevas oportunidades y resistencias a los cambios y tomar decisiones 
razonadas en momentos de incertidumbre. 


• Utilizar estrategias para comunicarse de manera efectiva en el ámbito 
profesional, tanto de manera oral como escrita. 


• Analizar desde el punto de vista ético casos relacionados con la actividad 
profesional, tomando decisiones y defendiéndolas racionalmente. 


• Emitir juicios de valor y asumir las consecuencias derivadas de los actos propios 
y ajenos, en base a las normas establecidas. 


 


Contenidos 


Desarrollo e Impacto Personal 


El desarrollo personal. La inteligencia emocional en las relaciones interpersonales. Cambio y 


capacidad de adaptación. El pensamiento proactivo. El concepto de bienestar en el ámbito 


personal y profesional. El impacto personal. La comunicación en el ámbito profesional. 


Argumentación y síntesis. Exposición y redacción. 


Liderazgo y Gestión de Equipos 


Principios del liderazgo. Modelos de liderazgo. El pensamiento proactivo y el espíritu 


emprendedor. Modelos de rendimiento de equipos. Roles de equipo. El diálogo y la creación 


en equipo. Gestión de conflictos. Herramientas para organizar y gestionar equipos. 


Responsabilidad Social y Ética 
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Misión e impacto de la empresa y la industria en la sociedad. Impacto social de la ciencia de 


datos. La Responsabilidad Social Corporativa y su implementación. Fundamentos de la ética 


profesional. Deontología. 


 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
100 100 100 


Resolución de problemas 12 50 6 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
51 50 25,5 


Debate y Coloquio 50 50 25 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


6 50 3 


Estudio autónomo 169 0 0 


Tutorías 20 100 20 


Pruebas de conocimiento 6 100 6 


Total 414  185,5 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 75 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 15 
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Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


10 20 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E
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Clases virtuales  Sí 65 0 0 100 65 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 67 2 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 12 0 0 50 6 


Estudios de 


casos  
Sí 51 0 0 50 25,5 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


No 50 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 6 0 0 50 3 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 202 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales  
Sí 20 0 0 100 20 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento  


Sí 6 0 0 100 6 


Total  414  0  125,5 
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Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de 


contenidos teórico/prácticos (pruebas objetivas 


tipo test, exposiciones orales, exposiciones 


escritas, estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Memorias de proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de grado) 
20 30 


Total 100% 


 


 


Módulo 5. Proyectos Integradores 


Materia 8. Proyecto Integrador de Sistema de Información 


Denominación Proyecto Integrador de Sistema de Información 


Carácter 
☒ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS 


Ámbito de conocimiento de 


las materias básicas del 


grado 


Ingeniería informática y de sistemas 


Organización temporal S2 


Idioma Castellano y Valenciano. 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones 


En la materia “Proyecto Integrador de Sistemas de 


Información”, se realizará un solo proyecto real donde se 


apliquen conocimientos adquiridos en materias básicas de 


la titulación, como “Fundamentos Matemáticos” y 


“Fundamentos de Informática” y otras materias como 


'Desarrollo Competencial'. 


El proyecto será diseñado por un profesor coordinador de 


la materia con la ayuda de profesores especialistas de las 


asignaturas relacionadas, con el objetivo de que los 


estudiantes pongan en práctica los conocimientos de 


asignaturas de primer curso del plan de estudios. Este 


proyecto tendrá un esqueleto básico común definido por 


los contenidos indicados. Los estudiantes podrán 
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proponer el ámbito de aplicación concreto al que lo van a 


aplicar. 


Para la evaluación final del proyecto se requerirá la 


presentación de una memoria, en la que se describa en 


detalle el trabajo realizado. Así mismo, será necesaria la 


defensa oral del proyecto en acto público ante, al menos, 


el coordinador de la materia. También podrán estar 


presentes los profesores de las asignaturas relacionadas. 


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Proyecto Integrador de Sistema de 


Información 


Básica 6 S2 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON01. CE3. Capacidad para Describir los fundamentos básicos, los principios y las 


aplicaciones del desarrollo de software y de la programación, el desarrollo de software y la 


creación y gestión de bases de datos. 


 


Habilidades 


HAB02. CE2. Capacidad para aplicar técnicas y modelos estadísticos en el análisis y 


procesamiento de datos, sistemas de ayuda a la decisión, búsqueda de relaciones entre 


variables y realización de predicciones. 


 


Competencias 


CP07. CE17. Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la 


ciencia de datos. 


CPT01- Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original.  


CT08. Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan 


nuevas oportunidades, anticipan problemas o suponen mejoras. 


CPT02 – Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma 


oral como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación.  


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y 


análisis de datos, la investigación, la comunicación y el aprendizaje.   
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CPT04- Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, 


tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de 


entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.  


CT07. Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus 


capacidades y destrezas para gestionar eficazmente su desarrollo y los intereses comunes. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.  


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CPT06 – Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos 


objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. 


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07 – Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.  


CT06. Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, 


adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera, así como trabajar con 


efectividad en situaciones de ambigüedad. 


CPT08 – Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Realizar un proyecto en equipo que incluya el uso de bases de datos básicas, 
cálculos estadísticos y una aplicación informática que muestra los resultados. 


• Realizar de manera básica la planificación de las tareas a realizar y definir los 
responsables de cada una, los tiempos de entrega y los productos resultado. 


• Realizar reuniones de trabajo donde el estudiante reflexionará sobre su posición 
y la de sus compañeros aplicando razonamiento crítico, proponiendo soluciones 
innovadoras y elaborando argumentaciones de forma objetiva que permitan 
tomar decisiones consensuadas. 


• Realizar una presentación de los resultados obtenidos ante un público 
especializado. 


 


Contenidos 


Introducción básica a la gestión de proyectos. Cálculos estadísticos. Diseño y gestión de bases 


de datos básicas. Diseño e implementación de software (diagramas UML). 
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Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del Caso 


- Aprendizaje Cooperativo 


- Aprendizaje Basado en Problemas 


- Aprendizaje Basado en Proyectos 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 14 100 14 


Resolución de problemas 5 50 2,5 


Estudios de casos y estudios de 


campo 5 50 2,5 


Proyectos integradores 68 50 34 


Debate y Coloquio 8 50 4 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 2 50 1 


Estudio autónomo 34 0 0 


Tutorías 12 100 12 


Pruebas de conocimiento 2 100 2 


Total 150  72 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


10 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


10 20 


Memorias de proyectos 


(proyectos integradores, trabajo 


fin de grado) 


35 50 


Exposiciones y defensas de 


proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de 


grado) 


25 40 


Total 100% 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
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Clases virtuales  Sí 5 0 0 100 5 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 6 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 5 0 0 50 2,5 


Estudios de 


casos  
Sí 5 0 0 50 2,5 


Proyectos 


integradores 
Sí 50 0 0 50 25 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


No 8 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 55 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales  
Sí 12 0 0 100 12 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento  


Sí 2 0 0 100 2 


Total  150  0  50 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 
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Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Memorias de proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de grado) 
20 30 


Total 100% 


 


 


Materia 9. Proyecto Integrador de Open Data 


Denominación Proyecto Integrador de Open Data 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☒ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
12 ECTS (6 ECTS Semestral 3; 6 ECTS Semestral 4) 


Organización temporal S3 y S4 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones 


En la materia 'Proyecto Integrador de Open Data', se 


realizará un solo proyecto real donde se apliquen 


conocimientos adquiridos en la materia 'Ampliación de 


Informática' y otras materias como 'Desarrollo 


Competencial'. Este proyecto se dividirá en dos partes 


correspondientes a las asignaturas 'Proyecto:Open Data I' 


y 'Proyecto: Open Data II' que incluirán los contenidos 


mencionados. 


El proyecto será diseñado por un profesor coordinador de 


la materia con la ayuda de profesores especialistas de las 


asignaturas relacionadas, con el objetivo de que los 


estudiantes pongan en práctica los conocimientos de 


asignaturas de segundo curso del plan de estudios. 


El proyecto tendrá un esqueleto básico común definido 


por los contenidos indicados. Los estudiantes podrán 


proponer el ámbito de aplicación concreto al que lo van a 


aplicar. Para la evaluación final del proyecto se requerirá 


la presentación de una memoria, en la que se describa en 


detalle el trabajo realizado y, en su caso, el prototipo 


desarrollado. Así mismo, será necesaria la defensa oral 


del proyecto en acto público ante, al menos, el 


coordinador de la materia. También podrán estar 


presentes los profesores de las asignaturas relacionadas. 
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Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Proyecto Integrador de Open Data I Obligatoria 6 S3 


Proyecto Integrador de Open Data II Obligatoria 6 S4 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB04. CE6. Capacidad para aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los 


sistemas inteligentes. 


 


Competencias 


CP07. CE17. Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la 


ciencia de datos. 


CPT01. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original. 


CT08. Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan 


nuevas oportunidades, anticipan problemas o suponen mejoras. 


CPT02. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral 


como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación.  


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y 


análisis de datos, la investigación, la comunicación y el aprendizaje.   


CPT04. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, 


tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de 


entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.  


CT07. Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus 


capacidades y destrezas para gestionar eficazmente su desarrollo y los intereses comunes. 


CPT05. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.  


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CPT06. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas 


ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que 


lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.   


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 
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considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.  


CT06. Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, 


adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera, así como trabajar con 


efectividad en situaciones de ambigüedad. 


CPT08. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.  


CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Realizar un proyecto en equipo en el que se apliquen técnicas de inteligencia 
artificial a un caso real. 


• Recopilar información relativa a la temática del proyecto y realizar un análisis y 
síntesis de la misma que le permita comprender el campo de aplicación. 


• Aplicar metodologías ágiles para el desarrollo de proyectos, planificando las 
tareas a realizar, los responsables de cada una, los tiempos de entrega y los 
productos previstos. 


• Realizar reuniones de trabajo donde el estudiante reflexionará sobre su posición 
y la de sus compañeros aplicando razonamiento crítico, proponiendo soluciones 
innovadoras y elaborando argumentaciones de forma objetiva que permitan 
tomar decisiones consensuadas. 


• Adaptarse a situaciones nuevas replanteándose las hipótesis de partida y 
reformulándolas para abordar el objetivo final de la forma más adecuada. 


• Generar un informe bien estructurado que incluya la extracción de conclusiones. 


• Realizar una presentación de los resultados obtenidos ante un público 
especializado. 


• Defender la calidad de un proyecto para un público no especializado mediante la 
realización de videos explicativos de tiempo muy reducido. 


 


Contenidos 


Fundamentos de proyectos de Open data. Metadatos. Herramientas estadísticas. 


 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 
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MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 30 100 30 


Resolución de problemas 7 50 3,5 


Estudios de casos y estudios de 


campo 8 50 4 


Proyectos integradores 138 50 69 


Debate y Coloquio 16 50 8 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 4 50 2 


Estudio autónomo 70 0 0 


Tutorías 23 100 23 


Pruebas de conocimiento 4 100 4 


Total 300  143,5 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


10 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


10 20 


Memorias de proyectos 


(proyectos integradores, trabajo 


fin de grado) 


35 50 


Exposiciones y defensas de 


proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de 


grado) 


25 40 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E
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 s
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n
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?
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Clases virtuales  Sí 10 0 0 100 10 
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Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 22 12 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 10 0 0 50 5 


Estudios de 


casos  
Sí 10 0 0 50 5 


Proyectos 


integradores 
Sí 100 0 0 50 50 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


No 16 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 4 0 0 50 2 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 110 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales  
Sí 24 0 0 100 24 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento  


Sí 4 0 0 100 4 


Total  300  0  100 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Memorias de proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de grado) 
20 30 


Total 100% 
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Materia 10. Proyecto Integrador de Big Data 


Denominación Proyecto Integrador de Big Data 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☒ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
18 ECTS (9 ECTS Semestral 5; 9 ECTS Semestral 6) 


Organización temporal S5 y S6 


Idioma Castellano, Valenciano e Inglés 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones 


En la materia 'Proyecto Integrador de Big Data', se 


realizará un solo proyecto real donde se apliquen 


conocimientos adquiridos en la materia 'Big Data' y otras 


materias como 'Desarrollo Competencial'. Este proyecto 


se dividirá en dos partes correspondientes a las 


asignaturas 'Proyecto: Big Data I' y 'Proyecto: Big Data II' 


que incluirán los contenidos mencionados. 


El proyecto será diseñado por un profesor coordinador de 


la materia con la ayuda de profesores especialistas de las 


asignaturas relacionadas, con el objetivo de que los 


estudiantes pongan en práctica los conocimientos de 


asignaturas de tercer curso del plan de estudios. Este 


proyecto tendrá un esqueleto básico común definido por 


los contenidos indicados, no obstante, podrán incluirse 


contenidos adicionales en el caso de que el proyecto 


concreto así lo requiera. Los estudiantes podrán proponer 


el ámbito de aplicación concreto al que lo van a aplicar. 


Para la evaluación final del proyecto se requerirá la 


presentación de una memoria, en la que se describa en 


detalle el trabajo realizado y, en su caso, el prototipo 


desarrollado. Así mismo, será necesaria la defensa oral 


del proyecto en acto público ante, al menos, el 


coordinador de la materia. También podrán estar 


presentes los profesores de las asignaturas relacionadas. 


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Proyecto: Big Data I /Project: Big Data I Obligatoria 9 S5 


Proyecto: Big Data II /Project: Big Data II Obligatoria 9 S6 


 


 


 


C
SV


: 7
59


19
77


74
56


53
47


51
55


01
79


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759197774565347515501799





 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Competencias 


CP02. CE9. Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación 


de la seguridad, así como la legislación vigente en materia de datos personales, privacidad y 


derechos fundamentales de las personas. 


CP03. CE11. Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar 


e implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a 


extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de 


datos. 


CP07. CE17. Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la 


ciencia de datos. 


CPT01- Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original. 


CT08. Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan 


nuevas oportunidades, anticipan problemas o suponen mejoras. 


CPT02 – Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma 


oral como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación. 


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y 


análisis de datos, la investigación, la comunicación y el aprendizaje.   


CPT04- Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, 


tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de 


entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual. 


CT07. Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus 


capacidades y destrezas para gestionar eficazmente su desarrollo y los intereses comunes. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. 


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CPT06 – Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos 


objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. 


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07 – Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo. 
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CT06. Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, 


adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera, así como trabajar con 


efectividad en situaciones de ambigüedad. 


CPT08 – Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Realizar un proyecto en equipo en el ámbito del Big Data aplicado a un caso real 
que incluya técnicas de aprendizaje automático, y las herramientas de visualización 
a utilizar, teniendo en cuenta los aspectos de seguridad y legislación pertinentes. 


• Confeccionar e interpretar documentación técnica en materia de sistemas de 
grandes volúmenes de datos. 


• Recopilar información relativa a la temática del proyecto y realizar un análisis y 
síntesis de la misma que le permita comprender el campo de aplicación. 


• Aplicar metodologías ágiles para el desarrollo de proyectos, planificando las tareas a 
realizar, los responsables de cada una, los tiempos de entrega y los productos 
previstos. 


• Realizar reuniones de trabajo donde el estudiante reflexionará sobre su posición y la 
de sus compañeros aplicando razonamiento crítico, proponiendo soluciones 
innovadoras y elaborando argumentaciones de forma objetiva que permitan tomar 
decisiones consensuadas. 


• Adaptarse a situaciones nuevas replanteándose las hipótesis de partida y 
reformulándolas para abordar el objetivo final de la forma más adecuada. 


• Generar un informe bien estructurado que incluya la extracción de conclusiones 
incluyendo implicaciones sociales y éticas. 


• Realizar una presentación de los resultados obtenidos ante un público especializado. 


• Defender la calidad de un proyecto para un público no especializado mediante la 
realización de videos explicativos de tiempo muy reducido 


 


/ Once the subject is passed, the student will be able to: 


• Carry out a team project in the field of Big Data applied to a real case that includes 
machine learning techniques and visualization tools, taking into account security and 
legislation aspects. 


• Prepare and interpret technical documentation on projects with large volumes of 
data. 


• Gather information related the project theme and carry out an analysis and synthesis 
of the information to understand the field of application. 


• Apply agile methodologies for the development of projects, planning the tasks, and 
managing the team, the schedule and the expected products. 


• Hold meetings where the student will reflect on the team members perspectives 
applying critical reasoning, proposing innovative solutions and elaborating rationales 
in an objective way for allowing consensual decisions. 


• Adapt to new situations by rethinking the starting hypotheses and reformulating them 
to address the final objective in the most appropriate way. 


• Generate a well-structured report that includes conclusions including social and 
ethical implications. 
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• Make a presentation of the results obtained before a specialized audience. 


• Defend the quality of a project for a non-specialized audience by making short 
descriptive videos. 


 


Contenidos 


Proyecto: Big Data I /Project: Big Data I 
Fundamentos de proyectos de Big Data. Diseño de infraestructura. Dispositivos de 


adquisición de datos. Entornos de desarrollo Big Data (Real Time, Spark, Storm). 


Trazabilidad del dato. Integridad y optimización de la información almacenada. 


/ Fundamentals of Big Data projects. Infrastructure design. Data acquisition devices. Big Data 


development environments (Real Time, Spark, Storm). Data traceability. Integrity and 


optimization of stored information. 


Proyecto: Big Data II /Project: Big Data II 


Entornos de aprendizaje automático para el análisis de datos. Herramientas comerciales para 


la visualización de los datos. Seguridad y Legislación. 


/ Machine learning environments for data analysis. Commercial tools for data visualization. 


Security and Legislation. 


 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
51 100 51 


Resolución de problemas 15 50 7,5 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
15 50 7,5 


Proyectos integradores 185 50 92,5 


Debate y Coloquio 24 50 12 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


6 50 3 


Estudio autónomo 105 0 0 


Tutorías 43 100 43 


Pruebas de conocimiento 6 100 6 
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Total 450  222,5 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


10 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


10 20 


Memorias de proyectos 


(proyectos integradores, trabajo 


fin de grado) 


35 50 


Exposiciones y defensas de 


proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de 


grado) 


25 40 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E


s
 s


ín
c
ro


n
a


?
 


H
o


ra
s
 t


o
ta


le
s


 


P
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s
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n


c
ia
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d


a
d


 %
 


H
o
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s
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s
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n


c
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In
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c
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d


 


s
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n
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 %


 


H
o


ra
s
 d


e
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te


ra
c
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v
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a
d


 


s
ín


c
ro


n
a


 


Clases virtuales  Sí 15 0 0 100 15 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


No 33 18 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas  
Sí 15 0 0 50 7,5 


Estudios de 


casos  
Sí 15 0 0 50 7,5 


Proyectos 


integradores 
Sí 150 0 0 50 75 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio)  


No 24 0 0 50 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 6 0 0 50 3 
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Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 165 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales  
Sí 36 0 0 100 36 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento  


Sí 6 0 0 100 6 


Total  450  0  150 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Memorias de proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de grado) 
20 30 


Total 100% 


 


Módulo 6. Trabajo Fin de Grado 


Materia 11. Trabajo Fin de Grado 


Denominación Trabajo Fin de Grado 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☐ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☒ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
12 ECTS 


Organización temporal Anual 4 (S7 y S8) 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones El trabajo será supervisado por un tutor de proyecto. 
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Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Trabajo Fin de Grado TFG 12 S7 y S8 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Competencias 


CP02. CE9. Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación 


de la seguridad, así como la legislación vigente en materia de datos personales, privacidad y 


derechos fundamentales de las personas. 


CP03. CE11. Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar 


e implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a 


extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de 


datos. 


CP07. CE17. Capacidad para organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la 


ciencia de datos. 


CPT01- Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original.  


CT08. Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan 


nuevas oportunidades, anticipan problemas o suponen mejoras. 


CPT02 – Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma 


oral como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación.  


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT06 – Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos 


objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.   


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07 – Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.  


CT02: Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de 


búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la información procedente de fuentes diversas, así 


como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.  


CPT07 – Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo.  
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CT06. Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, 


adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera, así como trabajar con 


efectividad en situaciones de ambigüedad. 


CPT08 – Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.  


CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales.  


CPT08 – Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.  


CT09. Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y 


culturas, reconocer las propias predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad 


global. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la materia, será capaz de: 


• Realizar un ejercicio original que permita aplicar los conocimientos y habilidades 
específicas adquiridas durante la titulación de una forma global, multidisciplinar 


• e integradora y aplicando métodos, herramientas o dominios novedosos para el 
estudiante. 


• Aplicar adecuadamente la metodología y las herramientas correspondientes para la 
gestión de proyectos, donde se establezcan, entre otros, los objetivos, recursos 


• y planificación del proyecto. 
• Realizar un análisis del contexto de la temática del proyecto que permita comprender 


su relevancia y campo de aplicación. 
• Realizar un análisis económico, analizar los aspectos referentes a la seguridad y la 


legislación vigente, así como a la ética y el impacto social. 
• Realizar una presentación y defensa, de manera individual, de los resultados 


obtenidos ante un tribunal especializado. 


 


Contenidos 


Elaboración, presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado en el ámbito de la ciencia de 


datos en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en la titulación. 


 


Metodologías docentes 


- Método del Caso 


- Aprendizaje Basado en Proyectos 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
20 50 10 
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Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


2 50 1 


Estudio autónomo 96 0 0 


Tutorías 50 100 50 


Elaboración del Trabajo Fin de 


Grado 
130 50 65 


Pruebas de conocimiento 2 100 2 


Total 300  128 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memorias de proyectos 


(proyectos integradores, trabajo 


fin de grado) 


45 65 


Exposiciones y defensas de 


proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de 


grado) 


35 55 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E


s
 s


ín
c
ro


n
a


?
 


H
o


ra
s
 t


o
ta


le
s


 


P
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c
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 %
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c
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H
o
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c
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a
d


 


s
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c
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n
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Estudios de 


casos 
Sí 20 0 0 50 10 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo)  


No 96 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales  
Sí 50 0 0 100 50 


Elaboración del 


Trabajo Fin de 


Grado  


No 130 0 0 0 0 
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Pruebas 


virtuales 


presenciales de 


conocimiento 


Sí 2 0 0 100 2 


Total  300  0  63 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memorias de proyectos (proyectos 


integradores, trabajo fin de grado) 
40 40 


Exposiciones y defensas de proyectos 


(proyectos integradores, trabajo fin de grado) 
60 60 


Total 100% 


 


Módulo 7. Prácticas Académicas Externas 


Materia 12. Prácticas Académicas Externas 


Denominación Prácticas Académicas Externas 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☐ Optativa          ☒ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
18 ECTS 


Organización temporal S8 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones El trabajo será supervisado por un tutor de proyecto. 


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Prácticas Académicas Externas PAE 18 S8 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Competencias 


CP02. CE9. Capacidad para aplicar los criterios y mecanismos de evaluación y certificación 


de la seguridad, así como la legislación vigente en materia de datos personales, privacidad y 


derechos fundamentales de las personas. 


CP03. CE11. Capacidad para aplicar las técnicas de aprendizaje computacional para diseñar 


e implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a 


extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de 


datos. 
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CP06. CE16. Capacidad para evaluar y aplicar los principios de la ética y la responsabilidad 


social en proyectos de ciencia de datos, mediante el análisis de su impacto en las personas 


y el medioambiente, y el cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad vigente.  


CPT01. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original. 


CT08. Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan 


nuevas oportunidades, anticipan problemas o suponen mejoras. 


CPT02. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral 


como escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes 


implicados en la comunicación. 


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, 


ideas, opiniones y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 


CPT04. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, 


tomando en consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de 


entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.  


CT07. Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus 


capacidades y destrezas para gestionar eficazmente su desarrollo y los intereses comunes. 


CPT05. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. 


CT03. Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 


personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CPT06. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas 


ideas o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que 


lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. 


CT05. Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, 


descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y 


considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones óptimas y 


negociaciones eficientes. 


CPT07. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo. 


CT02: Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de 


búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la información procedente de fuentes diversas, así 


como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.  


CPT07. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean 


personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de 


cambio positivo. 


CT06. Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, 


adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera, así como trabajar con 


efectividad en situaciones de ambigüedad. 


CPT08. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 
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CT01: Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados 


en el valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso 


con determinados valores sociales.  


CPT08. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las 


actividades de una profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


CT09. Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y 


culturas, reconocer las propias predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad 


global. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar las prácticas, será capaz de: 


• Resolver problemas relacionados con la ciencia de datos dentro del ámbito 
profesional. 


• Transmitir información, ideas, soluciones y resultados a las partes interesadas, como 
clientes/usuarios, proveedores o responsables. 


• Generar adecuadamente informes que incluyan conclusiones sobre el trabajo 
realizado. 


 


Contenidos 


Realización de prácticas en empresas o instituciones, situando al estudiante ante un escenario 


de aprendizaje en un entorno real de trabajo que le permita construir y aplicar el saber de 


manera integradora e involucrarle en la realidad profesional. 


 


Metodologías docentes 


- Método del Caso 


- Aprendizaje Basado en Proyectos 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


4 50 2 


Tutorías 4 100 4 


Prácticas externas 442 100 442 


Total 450  448 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memoria del estudiante sobre 


prácticas externas 
25 45 


Informe del tutor de prácticas 


externas 
55 75 
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Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 


formativas 


Denominación 


AF 
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Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos)  


Sí 4 0 0 50 2 


Tutorías 


virtuales  
Sí 4 0 0 100 4 


Prácticas 


externas 


presenciales 


Sí 442 0 0 100 442 


Total  450  0  448 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memoria del estudiante sobre prácticas 


externas 
25 45 


Informe del tutor de prácticas externas 55 75 75 80 


Total 100% 


 


 


Módulo Optatividad Informática 


Optativa 1. Optatividad Fundamentos de Informática 


Denominación Fundamentos de Informática 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☒ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
6 ECTS  


Organización temporal S7 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones 


Resultado de aprendizaje Competencia que se desarrolla 


en la asignatura optativa “Computadores y Sistemas 


Operativos": 


Op_01 CE_Op_18 Capacidad para aplicar los 


conocimientos de computadores y sistemas operativos 
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para resolver problemas en el ámbito de la ciencia de 


datos. 


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Computadores y Sistemas Operativos OP 6 S7/S8 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


El estudiante, al superar la asignatura optativa 'Computadores y Sistemas Operativos', será 


capaz de configurar y administrar computadores y sistemas operativos para su uso en 


proyectos de ciencia de datos. 


 


Contenidos 


Computadores y Sistemas Operativos 
Introducción a los computadores y sistemas operativos. Representación de la información. 
Funcionamiento básico de los computadores y sus distintas unidades funcionales. 
Funcionamiento y servicios de los sistemas operativos. Configuración y administración 
básica de sistemas operativos. 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
31 100 31 


Resolución de problemas 17 50 8,5 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
10 50 5 


Prácticas de laboratorio 20 60 12 


Debate y Coloquio 5 50 2,5 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


2 50 1 


Estudio autónomo 55 0 0 
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Tutorías 8 100 8 


Pruebas de conocimiento 2 100 2 


Total 150  70 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 65 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 25 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 
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Clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 9 0 0 100 9 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 9 0 0 100 0 0 
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Resolución de 


problemas 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 18 0 0 50 9 


Estudios de 


casos 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 10 0 0 50 5 


Prácticas de 


laboratorio 


virtual y 


simulaciones 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 20 0 0 60 12 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 5 0 0 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 67 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 8 0 0 100 8 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento 


(modalidad a 


Sí 2 0 0 100 2 
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distancia 


virtual) 


Total  150    46 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


15 20 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


 


Optativa 2. Optatividad Ampliación de Informática 


Denominación Fundamentos de Informática 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☒ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
10,5 ECTS  


Organización temporal S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano. 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones 


Resultados de aprendizaje de título. Competencias que se 


desarrollan en las asignaturas optativas 'Internet de las 


Cosas' y 'La Industria Inteligente y Conectada': HAB04. 


CE6, CP03. CE11 


Habilidades 


HAB04. CE6. Capacidad para aplicar los principios 


fundamentales y técnicas básicas de los sistemas 


inteligentes. 


Competencias 
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CP03. CE11. Capacidad para aplicar las técnicas de 


aprendizaje computacional para diseñar e implementar 


aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las 


dedicadas a extracción automática de información y 


conocimiento a partir de grandes volúmenes de datos. 


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Internet de las Cosas OP 6 S7/S8 


Industria Inteligente y Conectada  OP 4.5 S7/S8 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Internet de las Cosas 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de: 


• Describir los escenarios de internet de las Cosas por medio de sus características 
esenciales. 


• Identificar las soluciones actuales más aceptadas y extendidas para escenarios de 
Internet de las Cosas. 


• Diseñar soluciones de comunicaciones que puedan implementarse en escenarios 
básicos de Internet de las cosas. 


La Industria Inteligente y Conectada  
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de aplicar los fundamentos de 


la Industria Inteligente y Conectada para el diseño de operaciones e instalaciones en casos 


reales. 


 


Contenidos 


Internet de las Cosas 
Introducción a la Internet de las cosas. Tecnologías fundamentales. Arquitectura y modelos 


de Comunicación. Diseño y gestión del sistema. 


La Industria Inteligente y Conectada  
Fundamentos de la Industria Inteligente y Conectada. Habilitadores tecnológicos. Big Data e 
iCloud en la industria. Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automático en la empresa y la 
industria. Internet de las Cosas Industrial. Gestión del cambio cultural empresarial y 
conversión a la Industria Inteligente. Tendencias y sectores emergentes. 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 
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- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas 


externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
58 100 58 


Resolución de problemas 29 50 14,5 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
22 50 11 


Prácticas de laboratorio 23 60 13,8 


Debate y Coloquio 12 50 6 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


4 50 2 


Estudio autónomo 97 0 0 


Tutorías 15 100 15 


Pruebas de conocimiento 3 100 3 


Total 263  123,3 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 65 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 25 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 
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Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 
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Clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 16 0 0 100 16 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 17 16 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 32 0 0 50 16 


Estudios de 


casos 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 17 0 0 50 8,5 


Prácticas de 


laboratorio 


virtual y 


simulaciones 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 35 0 0 60 21 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 9 0 0 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos) 


(modalidad a 


Sí 3 0 0 50 1,5 
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distancia 


virtual) 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 118 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 14 0 0 100 14 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 2 0 0 100 2 


Total  263 262    79 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


15 20 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 
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Optativa 3. Optatividad Big Data 


Denominación Optatividad Big Data 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☒ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
18 ECTS  


Organización temporal S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano. 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones 


Resultado de aprendizaje Competencia que se desarrolla 


en las asignaturas de la 'Optatividad Big Data': CON02. 


CE12. 


Conocimientos 


CON02. CE12. Capacidad para Describir las técnicas de 


para lograr la interoperabilidad de entre sistemas 


informáticos y de e integración y agregación de datos de 


diferentes fuentes. 


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Análisis de Redes Sociales OP 6 S7/S8 


Análisis de Imágenes y Vídeos OP 6 S7/S8 


Procesamiento de Lenguajes Naturales OP 6 S7/S8 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Análisis de Redes Sociales 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de utilizar herramientas para el 


análisis de información de redes sociales y describir los campos de aplicación más 


importantes en el análisis de redes sociales. 


Análisis de Imágenes y Vídeos 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de utilizar herramientas para el 


análisis y procesado de información de imágenes y vídeos, y utilizarlas para aplicaciones 


como el reconocimiento facial y la detección de objetos. 


Procesamiento de Lenguajes Naturales 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de: 


• Analizar los principales logros del procesamiento del lenguaje natural. 


• Redactar un proyecto de investigación en del campo de la ingeniería lingüística. 


 


Contenidos 
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Análisis de Redes Sociales 
Fundamentos de las redes sociales en ciencia de datos. Extracción de datos. Grafos. 


Clustering. Software para el análisis de redes sociales. Herramientas de aprendizaje 


automático. Minería de texto y análisis de sentimientos. Campos de aplicación. 


Análisis de Imágenes y Vídeos 
Introducción a la percepción visual humana. Filtrado. Transformadas discretas. 


Segmentación. Detección de objetos en videos. Reconocimiento facial. Campos de 


aplicación. 


Procesamiento de Lenguajes Naturales 
Introducción al procesamiento del lenguaje natural. Recursos lingüísticos para el 
procesamiento del lenguaje natural. Tratamiento computacional del contenido lingüístico. 
Aplicaciones del procesamiento del lenguaje natural. 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


- Experiencias de campo (visitas, ponencias de profesionales externos, prácticas 


externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
93 100 93 


Resolución de problemas 52 50 26 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
30 50 15 


Prácticas de laboratorio 60 60 36 


Debate y Coloquio 15 50 7,5 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


6 50 3 


Estudio autónomo 163 0 0 


Tutorías 25 100 25 


Pruebas de conocimiento 6 100 6 


Total 450  211,5 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 
55 65 
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teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 25 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E


s
 s


ín
c
ro


n
a


?
 


H
o
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le
s


 


P
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c
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 %
 


H
o
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s
 


p
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s
e
n


c
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le
s


 


In
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c
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d


 


s
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c
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n
a
 %


 


H
o
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s
 d


e
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ra
c
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v
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a
d


 


s
ín


c
ro


n
a


 


Clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 25 0 0 100 25 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 29 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 54 0 0 50 27 


Estudios de 


casos 


(modalidad a 


Sí 34 0 0 50 17 
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distancia 


virtual) 


Prácticas de 


laboratorio 


virtual y 


simulaciones 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 60 0 0 60 36 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 15 0 0 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 6 0 0 50 3 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 200 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales 


(modalidad a 


distancia) 


Sí 25 0 0 100 25 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 2 0 0 100 2 


Total  450   30 135 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


60 60 
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estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


15 20 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


 


Módulo Optatividad Empresa 


Optativa 4. Optatividad Empresa 


Denominación Optatividad Empresa 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☒ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
36 ECTS  


Organización temporal S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano. 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones 


Emprendimiento Social 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: CP07. CE17. 


Sistemas de Información para la Gestión 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: HAB08. CE15 


Gestión de Recursos Humanos 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: HAB08. CE15 


Marketing 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: HAB08. CE15 
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Comportamiento Económico y Social 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: CP06. CE16 


Gestión de Calidad y Medioambiente 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: HAB08. CE15 


Finanzas y Control de Gestión 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: HAB08. CE15 


Habilidades 


HAB08. CE15. Capacidad para aplicar estrategias 


tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, 


desarrollo y mejora de la competitividad de la empresa. 


Competencias 


CP06. CE16. Capacidad para evaluar y aplicar los 


principios de la ética y la responsabilidad social en 


proyectos de ciencia de datos, mediante el análisis de su 


impacto en las personas y el medioambiente, y el 


cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad 


vigente.  


CP07. CE17. Capacidad para organizar, gestionar y 


defender un proyecto en el ámbito de la ciencia de datos. 


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Emprendimiento Social OP 6 S7/S8 


Sistemas de Información para la Gestión OP 4.5 S7/S8 


Gestión de Recursos Humanos OP S3 S7/S8 


Marketing OP 6 S7/S8 


Comportamiento Económico y Social OP 6 S7/S8 


Gestión de Calidad y Medioambiente OP 6 S7/S8 


Finanzas y Control de Gestión OP 6 S7/S8 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Emprendimiento Social 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de: 


• Entender las razones por las que surgen los emprendimientos sociales, sus orígenes y 
las diversas estructuras que adoptan. 


• Describir el proceso a través del cual nace un emprendimiento social y qué lo hace 
diferente de un emprendimiento convencional. 
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• Utilizar herramientas de análisis para distinguir oportunidades sociales que no están 
siendo satisfechas por los modelos de negocio tradicionales. 


 
Sistemas de Información para la Gestión 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de diseñar y gestionar la 
información de una empresa u organización utilizando la tecnología y los sistemas de 
información para la gestión. 
 
Gestión de Recursos Humanos 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de: 


• Describir y explicar las principales funciones de la dirección de recursos humanos tales 
como organización del trabajo, planificación, reclutamiento y selección, compensación y 
beneficios, así como gestión del talento y la diversidad. 


• Elaborar un plan general de gestión de los recursos humanos ligado a la visión 
estratégica de la organización. 


 
Marketing 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de: 


• Describir y explicar la función del marketing dentro de la empresa. 


• Analizar el entorno para poder planificar, ejecutar y controlar acciones de marketing. 


• Formular, con base en las necesidades del consumidor, las directrices para el diseño de 
soluciones y conceptos que puedan convertirse en productos. 


• Determinar estrategias de precios. 


• Entender el funcionamiento básico de los sistemas de distribución comercial. 


• Determinar las necesidades de comunicación de la empresa. 


 
Comportamiento Económico y Social 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de analizar modelos de 
comportamiento social y económico para la toma de decisiones en el ámbito 
empresarial/institucional. 
 
Gestión de Calidad y Medioambiente 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de: 


• Implementar sistemas de calidad y planes de mejora continua. 


• Realizar estudios de impacto medioambiental y social de proyectos y operaciones. 


 
Finanzas y Control de Gestión 
El estudiante, al superar la asignatura optativa, será capaz de: 


• Elaborar y analizar presupuestos operativos. 


• Modelar la estructura de costes en un sistema productivo y analizar costes para la toma 
de decisiones. 


• Implantar la estrategia de una empresa a través del Balance-Scorecard. 


 


 


Contenidos 


Emprendimiento Social 
Orígenes y motivos del emprendimiento social. El emprendedor social y sus motivaciones. 


Tipos de emprendimiento social: misión y organización. Estructuras y tipos de empresa 


social. Ecosistema del emprendedor social. Modelo del emprendedor social: ¿cómo pasar de 


una idea a una misión? La innovación social. 
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Sistemas de Información para la Gestión 
Fundamentos y tipos de sistemas de información. Arquitectura empresarial. Diseño de 


sistemas de información. Sistemas de soporte a decisión. Sistemas de planificación de 


recursos. KPIs. Cuadro de mando. 


Gestión de Recursos Humanos 
Diseño y organización del trabajo. Planificación estratégica de los recursos humanos. 


Reclutamiento, selección e incorporación. Procesos de desarrollo profesional y formación. 


Sistemas de compensación y beneficios. 


Marketing 
Planificación estratégica de marketing. Análisis del entorno externo e interno. Análisis del 


mercado y la competencia. El producto. El precio. La distribución comercial. La comunicación 


comercial. 


Comportamiento Económico y Social 
Modelos de comportamiento social y económico. Aplicaciones de sociometría y econometría. 


Inteligencia empresarial. Decisiones estratégicas. 


Gestión de Calidad y Medioambiente 
Principios de gestión de la calidad. Sistemas de gestión de calidad. Conceptos sobre 


sostenibilidad y medioambiente. Análisis y gestión medioambiental y de sostenibilidad. 


Finanzas y Control de Gestión 
Estados financieros. Análisis de rentabilidad. Análisis de solvencia. Análisis de liquidez. 
Análisis de costes. Costes para la toma de decisiones. Control de gestión estratégico. 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 


- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


- Experiencias de campo (vistas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
250 100 250 


Resolución de problemas 50 50 25 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
80 50 40 


Debate y Coloquio 50 50 25 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


13 50 6,5 
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Estudio autónomo 406 0 0 


Tutorías 39 100 39 


Pruebas de conocimiento 12 100 12 


Total 900 44 397,5 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 65 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 25 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de 


laboratorio, taller o simulación 


(informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E
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 s
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?
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H
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v
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s
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c
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n
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Clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 144 0 0 100 144 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


(modalidad a 


No 35 0 0 100 0 0 
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distancia 


virtual) 


Resolución de 


problemas 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 50 0 0 50 25 


Estudios de 


casos 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 80 0 0 50 40 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 50 0 0 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 12 0 0 50 6 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 479 0 0 0 0 


Tutorías 


virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 38 0 0 100 38 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 12 0 0 100 12 


Total  900    265 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 
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Sistemas 


de 


evaluación 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


15 20 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


5 10 


Pruebas de prácticas de laboratorio, taller o 


simulación (informes de actividades, 


exposiciones orales) 


5 10 


Total 100% 


 


 


Módulo Optatividad Desarrollo Competencial 


Optativa 5. Optatividad Desarrollo Competencial 


Denominación Optatividad Desarrollo Competencial 


Carácter 
☐ Básica             ☐ Mixta                           ☐ Obligatoria 


☒ Optativa          ☐ Prácticas externas      ☐ TFG 


Número total de créditos 


ECTS 
12 ECTS  


Organización temporal S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano. 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual       ☐ Híbrida 


Observaciones 


Inglés 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: CPT02 CT4 


CPT02 – Transmitir mensajes (ideas, conceptos, 


sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 


escrita, alineando de manera estratégica los intereses de 


los distintos agentes implicados en la comunicación.  


CT04. Comunicación escrita / Comunicación oral: 


Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones 


y actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral 


la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, 


mediante la escritura y/o los apoyos gráficos. 
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Actividades Universitarias 


Resultado de aprendizaje de título Competencia que se 


desarrolla en esta asignatura optativa: CP06. CE16 


CP06. CE16. Capacidad para evaluar y aplicar los 


principios de la ética y la responsabilidad social en 


proyectos de ciencia de datos, mediante el análisis de su 


impacto en las personas y el medioambiente, y el 


cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad 


vigente.  


 


Asignaturas 


Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Inglés OP 6 S7/S8 


Actividades Universitarias OP 6 S7/S8 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Inglés 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de: 


• Analizar textos escritos e informes relacionados con el ámbito de la ciencia de datos. 


• Presentar y argumentar de manera oral en inglés temas relacionados con el ámbito de 
la ciencia de datos. 


• Redactar informes y textos en inglés relacionados con el ámbito de la ciencia de datos. 
 


Actividades Universitarias 
El estudiante, al superar esta asignatura optativa, será capaz de desarrollar la iniciativa 


propia, sentido de la responsabilidad y conciencia colectiva por medio de la participación y/u 


organización de actividades provechosas para la comunidad universitaria o para la sociedad 


en su conjunto. 


 


Contenidos 


Inglés 
Comunicación oral y escrita. Vocabulario del ámbito de la ingeniería y la ciencia de datos. 


Escucha, lectura y escritura de materiales relacionados con el ámbito de la ingeniería y la 


ciencia de datos. Claves de una buena presentación. 


Actividades Universitarias 
Actividades de cooperación, voluntariado, acción social, medioambiente, representación 


estudiantil, fomento de la cultura y el deporte, etc. 


 


Metodologías docentes 


- Clases magistrales 


- Método del caso 
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- Aprendizaje cooperativo 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en 


taller, entornos de simulación) 


- Gamificación 


- Experiencias de campo (vistas, ponencias de profesionales externos, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 


formativas 


Denominación AF 
Horas 


totales 


Presencialidad 


% 


Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 


prácticos 
73 100 73 


Resolución de problemas 9 50 4,5 


Estudios de casos y estudios de 


campo 
37 50 18,5 


Debate y Coloquio 36 50 18 


Contrato de aprendizaje 


(definición de intereses, 


necesidades y objetivos) 


4 50 2 


Estudio autónomo 122 0 0 


Tutorías 15 100 15 


Pruebas de conocimiento 4 100 4 


Total 300  135 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas 


objetivas tipo test, exposiciones 


escritas, exposiciones orales, 


estudio de casos/resolución de 


problemas, debates, pruebas de 


simulación) 


55 75 


Pruebas no presenciales para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 15 


Pruebas para evaluar actitudes 


(rúbricas de evaluación de 


actitudes, participación en 


clase) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y 


co-evaluación (contrato de 


aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


10 20 


C
SV


: 7
59


19
77


74
56


53
47


51
55


01
79


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759197774565347515501799





 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividade


s 


formativas 


Denominación 


AF 


¿
E


s
 s


ín
c
ro


n
a


?
 


H
o


ra
s
 t


o
ta


le
s


 


P
re


s
e
n


c
ia


li
d


a
d


 %
 


H
o


ra
s
 


p
re


s
e
n


c
ia


le
s


 


In
te


ra
c


ti
v
id


a
d


 


s
ín


c
ro


n
a
 %


 


H
o


ra
s
 d


e
 


in
te


ra
c


ti
v
id


a
d


 


s
ín


c
ro


n
a


 


Clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 45 0 0 100 45 


Clases 


magistrales y 


clases virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 5 0 0 100 0 0 


Resolución de 


problemas 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 9 0 0 50 4,5 


Estudios de 


casos 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 37 0 0 50 18,5 


Foro virtual 


(debate y 


coloquio) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


No 36 0 0 0 0 


Contrato de 


aprendizaje 


(definición de 


intereses, 


necesidades y 


objetivos) 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 4 0 0 50 2 


Estudio de 


contenido y 


documentación 


complementari


a (trabajo 


autónomo) 


No 145 0 0 0 0 
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(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Tutorías 


virtuales 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 15 0 0 100 15 


Pruebas 


presenciales 


virtuales de 


conocimiento 


(modalidad a 


distancia 


virtual) 


Sí 4 0 0 100 4 


Total  300   0 89 


Sistemas 


de 


evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales presenciales físicas para 


evaluar objetivos de contenidos 


teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, 


exposiciones orales, exposiciones escritas, 


estudio de casos/resolución de problemas, 


debates, pruebas de simulación) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos 


de contenidos teórico/prácticos (estudio de 


casos/resolución de problemas) 


10 20 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de 


evaluación de actitudes, participación en las 


sesiones) 


5 15 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación 


(contrato de aprendizaje, objetivos de 


aprendizaje) 


10 20 


Total 100% 
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PERSONAL DE APOYO A LA DOCENCIA 


5 6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


5 6.2.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 


experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 


Título. 


 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


1 técnico de 


laboratorio  


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Contrato 


laboral (40h)  


sistemas 


informáticos 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 30% 


2 ayudantes 


de los 


laboratorios 


informáticos 


Titulado en ciclo 


formativo de grado 


medio, bachiller o 


equivalente 


contrato laboral 


(40h) 


sistemas 


informáticos 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 15% 


 


5 6.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 


a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este criterio se describen todos los recursos humanos de carácter administrativo, indicando 


sus categorías administrativas.  


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Valencia una institución Privada. 


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 


Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 
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grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 


C, a su vez con los subgrupos C1 y C2.  


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría Experiencia Vinculación 


1 Director de Departamento Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) que dedica 31 horas semanales a 


funciones administrativas 


1 Coordinador de Prácticas Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 


(40h) 


1 Técnico de calidad y 


compliance 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 


(40h) 


1 Técnico de evaluación de 


aprendizajes 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) 


1 Orientador académico Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo 


de grado medio, bachiller o 


equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


1 tutor de acompañamiento  Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


 


5 6.2.4. Recursos humanos de apoyo y mantenimiento de la plataforma de apoyo a la 


enseñanza, funciones y franja horaria de atención 


El estudiante contará con un equipo de soporte técnico accesible a través del propio campus 


virtual y disponible en un horario 24x7, los 365 días del año. 


Este horario facilita la disponibilidad del soporte, independientemente de la franja horaria donde 


resida el estudiante, y posibilita el acceso a los contenidos de forma asíncrona, garantizando la 


flexibilidad a los estudiantes. 


El equipo de soporte, disponible para el estudiante, cuenta con dos canales de contacto: un 


número de teléfono (internacional) y un Chat de consulta. Ambos canales están indicados y son 


accesibles desde el propio campus virtual. 


El canal de Chat es el más utilizado por los estudiantes y permite, en todo momento, seguir la 


trazabilidad de las conversaciones mantenidas y faculta al estudiante a valorar la atención 


recibida tras la consulta. De este modo, se hace un seguimiento para garantizar la mejora 


continua y la adecuación del sistema a las necesidades del alumnado. 


Además, estos canales también están disponibles para el claustro, de forma que centralizan 


todas las consultas relativas al campus virtual de toda la comunidad educativa. 
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5.2.5. Personal cualificado necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las 


pruebas de evaluación virtuales.  


Existen tres momentos clave en la organización de las pruebas de evaluación virtuales, que 


cuentan con equipos específicos para su correcto desarrollo: 


1. Previo a la realización de la prueba de evaluación virtual: diseño, creación y comunicación. 


Equipos clave y funciones: 


• Docente de la materia: 


- Diseña la prueba de evaluación ajustándose a los resultados de aprendizaje que se 


deben medir en cada materia. 


- Es el responsable de la evaluación y de la revisión de la prueba. 


- Dispone de equipo de apoyo: Unidad de Evaluación de Aprendizajes para 


asesoramiento en cuanto a las estrategias a utilizar en cada caso y las mejores 


opciones para el diseño de cada prueba. 


• Equipo de técnico/s de organización. Crea en el campus virtual la prueba de evaluación 


diseñada por el docente, incluyendo las herramientas que van a permitir asegurar durante 


su realización virtual, la identificación, la autoría y el control del entorno del estudiante. 


Además, programa la disponibilidad de esta prueba en base a la planificación establecida. 


• Equipo de evaluaciones virtuales:  


- Organiza la convocatoria de las pruebas de evaluación virtuales al completo, define los 


horarios para su realización y asegura que todas se realizan en los momentos 


adecuados del programa y que tienen lugar de forma simultánea para todos los 


estudiantes. 


- Facilita a los tutores toda la información a comunicar a los estudiantes. 


- Gestiona las pruebas piloto a realizar por parte de los estudiantes de forma previa a 


sus pruebas de evaluación.  


- Solicita a los docentes la adecuación de las pruebas ante solicitudes de modificación 


de fecha de estudiantes, con casuísticas recogidas en normativa o adecuación de las 


pruebas ante estudiantes derivados y valorados por la Unidad de Atención a la 


Diversidad. 


- Determina las necesidades de personal de supervisión y de soporte técnico en cada 


jornada de evaluaciones y coordina estos equipos, así como los canales de contacto 


de estudiantes y supervisores. 


- Elabora una Guía-Protocolo para el supervisor, de manera que se homogeniza la 


información de partida de esta figura. 


- Genera información individualizada para que el personal que supervisa disponga de 


información sobre los estudiantes, agenda, pruebas a realizar, requerimientos, 


excepciones, etc. 


- Realiza una formación previa a la convocatoria con todos los supervisores convocados 


para asegurar el correcto desarrollo posterior de la prueba de evaluación virtual. 


• Equipo de tutores. Se encargan de comunicar a los estudiantes toda la información sobre 


cómo se llevará a cabo la prueba de evaluación virtual, así como los materiales y 


herramientas necesarios para su desarrollo. Esta comunicación tiene lugar al menos un 


mes antes de la prueba, asegurándose que los estudiantes conocen la fecha exacta de la 


prueba. La documentación que se les comparte es la siguiente: 


- Protocolo de cómo utilizar y acceder a su prueba de evaluación y qué herramientas 


necesitan para ello. 


- Guía práctica que les orienta para la correcta realización de las pruebas piloto de las 


herramientas de forma previa a la evaluación y así verificar que todo está correcto y 


evitar incidencias el día de la prueba de evaluación. Además, hacen seguimiento de los 


estudiantes para que lleven a cabo las pruebas piloto de las herramientas de forma 


previa a la evaluación. 


- Horario de las pruebas.  


- Teléfonos y medios de contacto y soporte en el momento de las pruebas en caso de 


incidencias. 


• Equipo de soporte técnico. Hace un chequeo completo de las pruebas, de forma previa a 


la realización de las mismas, asegurando y garantizando que el montaje y la programación 


es correcto y minimizando posibles incidencias en la estabilidad de la convocatoria. 
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2. Durante la realización de las pruebas de evaluación. Equipo clave y funciones: 


Además de disponer de los docentes se cuenta con los siguientes equipos: 


• Equipo de supervisores: 


- Conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan de manera 


continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


- Tienen disponible información de todos los estudiantes y pruebas que se deben 


realizar, así como acceso a las conexiones en tiempo real de los estudiantes, de 


manera que conocen el volumen de estudiantes presentados a cada prueba de 


evaluación. Además, tienen comunicación en tiempo real con el resto de supervisores 


y equipo de evaluaciones y reciben información de la resolución de posibles situaciones 


que puedan ocurrir. 


- El perfil de los tutores y de los técnicos de soporte que, además de los docentes, 


participan como equipo de supervisores, se concreta a continuación, en la descripción 


de los siguientes equipos. 


• Equipo de tutores: 


- Realizan el seguimiento nominal de los estudiantes que inician y finalizan la prueba, 


gracias a las herramientas de reporting en tiempo real del campus virtual. Además, 


registran de manera unificada las posibles incidencias que surjan.  


- Los estudiantes, en caso de que surgiese cualquier incidencia o consulta, tienen a su 


disposición el teléfono del tutor quien da respuesta a su consulta en tiempo real.  


- El perfil del equipo de tutores es licenciado y/o graduado con experiencia en la atención 


y gestión de estudiantes. Dependiendo de las titulaciones asignadas, es posible que 


también se les requiera conocimiento del idioma de la titulación. Este perfil es, además, 


experto en el uso de herramienta de gestión del estudiante, como puede ser el campus 


virtual de la universidad, el portal de los estudiantes y el sistema de información de 


este. 


• Equipo de soporte técnico:  


- Además de con su tutor, los estudiantes tienen la opción de contactar directamente con 


este equipo, tanto a través de chat como de teléfono, en caso de necesitar soporte 


técnico. 


- Este equipo, además, es soporte del equipo de supervisores para cualquier incidencia 


técnica. De esta manera, si una consulta llega a supervisores, internamente de esta 


forma, el equipo de soporte técnico gestiona y da respuesta al estudiante de forma 


inmediata.  


- El perfil del equipo de soporte son técnicos con formación de ciclo formativo superior 


o nivel de grado/licenciatura del ámbito de conocimiento de informática. Este equipo 


son expertos en el campus virtual, en las herramientas de monitorización, en 


microinformática y en el sistema de información corporativo.   


• Equipo de evaluaciones. 


- Supervisan la prueba y garantizan que todas las decisiones que se toman son 


adecuadas a la normativa y a los objetivos de cada evaluación. 


- En cada convocatoria hay un responsable –líder de jornada de evaluación– que toma 


decisiones de manera consensuada ante posibles imprevistos, de manera que todas 


las acciones establecidas sean homogéneas y objetivas.  


- El perfil del equipo de evaluaciones es licenciado o graduado especialista en logística 


y organización. Este equipo es el responsable de la programación y organización de 


las convocatorias por lo que son expertos en herramientas ofimáticas de gestión y en 


los sistemas de información internos. Además, son conocedores del campus virtual y 


de las posibilidades en cuanto a la generación de pruebas de evaluación. 


3. Post pruebas de evaluación virtuales. Equipo clave y funciones:  


Entre los equipos que han intervenido en el proceso se pone en común el transcurrir de la 


convocatoria para conocer los puntos fuertes y las áreas de mejora de la convocatoria y 


elaborar planes de mejora. Los equipos que entran en juego en este momento son: 


• Equipo de evaluaciones. Traslada el reporte unificado de incidencias que durante la 


realización del examen ha recogido el equipo de tutores, para que, por parte del docente 


se tomen las decisiones académicas oportunas. También emiten los justificantes de 
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asistencia que hayan solicitado los estudiantes, previa comprobación de realización de la 


prueba. 


• Docente:  


- Refleja tanto en campus como en actas/expedientes los resultados de la prueba de 


evaluación.  


- Realiza revisiones de la prueba de evaluación para aquellos alumnos que lo soliciten, 


siguiendo lo indicado en la normativa universitaria. 


• Técnicos de organización. Velan por la correcta configuración del centro de calificaciones 


en el campus virtual, lugar donde el docente refleja las notas de cada estudiante. 


• Tutores. Recogen el feedback de los estudiantes. Para aquellos estudiantes con algún 


suspenso en alguna materia orientan a la convocatoria extraordinaria o, en su caso, a la 


rematrícula. 


 


Perfil y número del personal participante en las pruebas de evaluación virtuales 


El perfil de los profesionales que interviene en este proceso es diverso y está especializado en 


su área de conocimiento. 


• Docente de la materia. 


o Figura académica de referencia, experta en la materia que imparte y evalúa. Referente del 


estudiante para todas aquellas actividades académicas de su materia. 


o Crea y diseña la prueba de evaluación virtual. 


o Corrige la prueba de evaluación virtual. 


o Refleja dicha nota en el centro de calificaciones de la materia (en campus virtual) para 


conocimiento del estudiante y en su expediente.  


o Realiza revisiones de la prueba para aquellos estudiantes que lo soliciten. 


• Equipo de supervisores: conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan 


de manera continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


• Equipo de organización. Perfiles diversos de expertos en el campus virtual y en el resto de 


herramientas educativas digitales. Conocedores del modelo pedagógico online de la 


Universidad Europea y que, además, velan por su cumplimiento. Son facilitadores entre el 


docente y la tecnología, lo que permite una óptima adecuación a las necesidades técnicas del 


campus virtual y de las herramientas virtuales de evaluación.  


• Equipo de evaluaciones virtuales. Equipo formado por distintos profesionales con clara 


experiencia organizativa y operativa enfocada en conseguir la máxima calidad y eficiencia del 


proceso de evaluación virtual.  


• Tutores. Perfiles con formación académica de licenciados o graduados en diversas áreas de 


conocimiento, con predominio de titulaciones de corte pedagógico y experiencia en nuevas 


tecnologías educativas. Esto permite un correcto acompañamiento del estudiante tanto a lo 


largo del curso académico como en momentos clave, como es la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación.  


• Equipo de soporte técnico. Perfiles técnicos, expertos en las herramientas tecnologías 


utilizadas, consiguiendo la resolución de posibles incidencias de los estudiantes en tiempo 


real.  


• Líder de jornada de evaluación. Máximo responsable de la toma de decisiones operativas y 


técnicas durante la jornada de evaluación. 


• Dirección de operaciones. Responsable final de la jornada de evaluación. Último nivel de 


escalado de posibles incidencias. 


El personal que integra los diferentes equipos forma parte actualmente de la plantilla de la 


Universidad realizando funciones de tutorización, organización y/o docencia. 


El volumen del personal de supervisión durante las convocatorias de las pruebas virtuales de 


evaluación se determinará de forma personalizada en función del volumen de estudiantes a 


evaluar.  


Esto es así porque las jornadas en las que se realizan las pruebas de evaluación virtuales de las 


diferentes materias y titulaciones se determinan en función del calendario de cada titulación. Si 
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los calendarios lo permiten, se tratará de agrupar las fechas de las jornadas de evaluación. Por 


este motivo, en cada jornada de evaluación, podrán evaluarse estudiantes de una o más 


titulaciones. 


Por tanto, cada jornada de evaluación se organiza de forma individualizada para el volumen de 


titulaciones, materias y estudiantes a evaluar. 


En todos los casos, la ratio de personal de supervisión es de mínimo 1 por cada 50 estudiantes. 


Esto garantiza la correcta supervisión a lo largo de la prueba de evaluación virtual, teniendo en 


cuenta los diferentes canales de soporte al estudiante: teléfonos de tutores, chat con equipo de 


soporte, etc. Por tanto, cada grupo de 50 estudiantes (tamaño máximo de grupo) contará con un 


supervisor para cada prueba de evaluación virtual de las diferentes materias. 


En el caso de los tutores y del equipo de organización trabajan de forma individualizada con 


determinadas titulaciones, por lo que estarán involucrados cuando sus titulaciones y las materias 


que las conforman lo estén, garantizando así el equipo adecuado y necesario. Igualmente, cada 


grupo de 50 estudiantes contará con un tutor. 


Los equipos docentes están dimensionados según los grupos de estudiantes y participarán en la 


jornada si su titulación y las materias que imparten están incluida. 


El equipo de evaluaciones dimensionará las necesidades del resto de perfiles necesarios 


teniendo en cuenta los volúmenes de estudiantes, materias y horarios de evaluaciones), siendo 


la ratio de: 


- 1 Supervisor por cada grupo (máximo 50 estudiantes por grupo) 


- 1Tutor por cada grupo (máximo 50 estudiantes por grupo) 


- 1 Técnico de organización por cada 2 grupos (máximo 50 estudiantes por grupo). 


- 1 Técnico de evaluaciones virtuales por cada 2 grupos (incluyendo el líder de jornadas de 


evaluación/máximo 50 estudiantes por grupo). 


- 1 Técnico de soporte técnico por cada 2 grupos (máximo 50 estudiantes por grupo) 


De esta forma, se asegura que la estrategia de evaluación es siempre escalable y garante de la 


calidad ante los posibles incrementos en números de estudiantes. 


Los diferentes equipos dispondrán de automatismos de reporting para facilitar el seguimiento 


proactivo de los estudiantes. 


 


Tabla: Personal necesario para las pruebas de evaluación virtuales que llevarán a cabo 


exclusivamente los 100 alumnos matriculados en modalidad virtual: 


La información anterior queda resumida en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el número de 


estudiantes de este título. Además del docente de la materia, en las pruebas de evaluación 


virtuales participará el siguiente personal: 


2 Supervisores 


2 Tutores 


1 Técnico de organización 


1 Técnico de evaluaciones virtuales (incluyendo el líder de jornada de evaluación) 


1 Técnico de soporte técnico 
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El personal con el que se contará para la realización de las pruebas de evaluación virtuales de 


todos los grupos (de los 100 alumnos de modalidad virtual) de todas las materias de los cuatro 


cursos del grado es el siguiente:  


8 Supervisores 


8 Tutores 


2 Técnicos de organización 


2 
Técnicos de evaluaciones virtuales (incluyendo el líder de jornada de 


evaluación) 


2 Técnicos de soporte técnico 
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6. 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


6.7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 


las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo está formado por varios edificios y locales próximos entre sí, alojando la sede 


administrativa de la Universidad y diversas aulas teóricas y específicas. Incluye las siguientes 


instalaciones que conforman lo que internamente se conoce como “Campus de Viveros”:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Está compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 


2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 


establecidos por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 


autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 


universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la programación general de la 


enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 


referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 


determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 


acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


I) ESPACIOS DOCENTES 


La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas y el aforo actual de acuerdo 


con la disposición del mobiliario reflejada en los planos. La capacidad actual del mobiliario es de 


un 80% del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el establecimiento 


de turnos (3) que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias definidas para 


cada grupo académico. 
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


B02  Aula Informática 27 


B07 + B08 Aula despanelable 61 


B09 Aula despanelable 22 


B10 + B11 Aula despanelable 38 


B12 Aula despanelable 26 


B13 Aula despanelable 27 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


C02 Aula despanelable (+C01) 37 


C03 Aula General 32 


C04 Aula General 35 


C05 Aula General 22 


C06 Aula General 13 


C07 Aula General 37 


C08 Aula General 27 


C09 Aula General 53 


C10 Aula General 32 


C11 Aula General 38 


C14 Aula General 41 


C15 Aula General 26 


C16 Aula General 30 


C19 Aula General 27 


C21 Aula General 56 


C22 Aula General 35 


C23 Aula Polivalente 28 


C24 Aula Polivalente  26 
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C25 Aula Polivalente 28 


C26 Aula Polivalente 24 


C27 Aula Polivalente 23 


C28 Aula Práctica 28 


C30 Aula General 34 


C31 Aula Polivalente 52 


C32 Aula Polivalente 51 


C33 Aula Polivalente 51 


C34 Aula Teórico – Práctica  40 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 


medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 


Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 
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Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 


Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas vending >100 


 


El compromiso de la Universidad Europea de Valencia con relación a sus infraestructuras es 


firme y tiene en marcha un plan de expansión y mejora en pleno desarrollo.  


Su objetivo no solo es adecuarlas en cantidad y calidad al volumen de estudiantes esperado, 


sino convertirse en un referente de excelencia en las instalaciones específicas de las diversas 


titulaciones 


El plan de infraestructuras se está desarrollando en 4 grandes líneas de actuación:  


1. Expansión significativa de las instalaciones generales de la Universidad que garantice la 


capacidad necesaria a largo plazo de las titulaciones en crecimiento. 


2. Aumentar el grado de especialización de los espacios por Facultades y áreas afines. 


3. Incorporación de tecnologías de última generación a las actividades docentes ordinarias 


que complementen la formación recibida y prepare a nuestros estudiantes al máximo 


nivel profesional. 


4. Ampliar progresivamente la capacidad de laboratorios y aulas -taller para garantizar las 


horas de prácticas requeridas en el formato y horario adecuados. 


 


Es por ello por lo que la Universidad ha iniciado los trabajos para disponer de nuevos edificios 


en el centro de la ciudad que duplica la capacidad actual de la Universidad. 


La Universidad Europea de Valencia dispone actualmente de 8.000 m2 de instalaciones docentes 


concentradas en su Complejo de Viveros a los que se unen los 1.500 m2 adicionales de su clínica 


o. En previsión de que el crecimiento de estudiantes lleve a la plena capacidad en dos cursos 


académicos, la universidad ha adquirido el compromiso por 25 años sobre el complejo docente 


de 7.900 m2 de parcela que denominará internamente como “Campus Turia”. En él se han 


llevado a cabo ha iniciado los trabajos para realizar una actuación arquitectónica emblemática 


para la ciudad, que consiste en la rehabilitación de un edificio protegido de 6.500m2, la 


construcción de un moderno edificio de 1.500m2 y la actuación paisajística en los exteriores que 


integra ambos edificios y proporciona grandes oportunidades a la vida universitaria. 
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A continuación, se muestran las imágenes actuales y previstas de los nuevos espacios. 


 


 


 


Esta nueva expansión, que se materializará a partir del curso 22-23 va a permitir permite 


especializar las actividades de la universidad y crear espacios teórico-prácticos que potencien el 


desarrollo de las áreas de conocimiento e investigación. Esto es debido a la habilitación de las 


40 nuevas aulas que pondrá en funcionamiento la Universidad. 


La Universidad Europea de Valencia distribuye distribuirá sus titulaciones entre sus dos sedes 


dentro de la ciudad situados a 3 km uno de otro (Complejo Viveros – Complejo Turia). Con ello 


ha diseñado y creado diseñará y creará espacios de conocimiento más especializados que 


fomenten el aprendizaje de sus estudiantes y las sinergias en el equipo docente e investigador. 


Ambas sedes estarán dotadas de la tecnología necesaria para facilitar la docencia y reproducir 


los entornos profesionales que encontrarán los estudiantes cuando egresen.  


Las aulas disponen dispondrán de tecnología HyFlex, conocida también como aula extendida. A 


continuación, se facilita la relación de espacios docentes de las nuevas instalaciones. 


Los espacios y recursos materiales asociados al Grado en Ciencia de Datos se localizarán tanto 


en las instalaciones actuales como en las nuevas instalaciones, manteniendo las características, 


en términos de dimensionado y equipamiento definidas y verificadas en esta memoria. 


2022-23 NUEVAS INSTALACIONES     


NUM ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 
AFORO 


1 VG01 TEORICA 59,42 42 


2 VG02 TEORICA 59,18 42 


3 VG03 TEORICA 59,27 42 
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4 VG04 TEORICA 60,77 42 


5 VG05 TEORICA 58,84 42 


6 VG06 TEORICA 40,06 25 


7 VG07 TEORICA 40,87 25 


8 VG08 TEORICA 57,71 42 


9 VG09 TEORICA 58,12 42 


10 VG10 TEORICA 58,29 42 


11 VG11 TEORICA 58,97 42 


12 VG12 TEORICA 58,67 42 


13 VG13 AULA TRABAJO EN EQUIPO 25,77 16 


14 VG14 AULA TRABAJO EN EQUIPO 36,41 24 


15 VG15 AULA TRABAJO EN EQUIPO 62,85 42 


16 VG16 INFORMATICA-LAB 80,54 42 


17 VG17 INFORMATICA-LAB 59,51 30 


18 VG18 TEORICA 60,8 42 


19 VG19 TEORICA 58,81 42 


20 VG20 TEORICA 63,46 42 


21 VG21 TEORICA 61,99 42 


22 VG22 TEORICA 62,16 42 


23 VG23 TEORICA 64,12 42 


24 VG24 TEORICA 58,62 42 


25 VG25 TEORICA 58,12 42 


26 VG26 TEORICA 57,99 42 


27 VG27 TEORICA 58,81 42 


28 VG28 TEORICA 58,72 42 


29 VG29 TEORICA 56,91 35 


30 VG30 TEORICA 58,83 35 


31 VH01 AULA ESPECIFICA/INFO LAB 60,17 42 


32 VH02 AULA ESPECIFICA/INFO LAB 75 42 


33 VH03 AULA ESPECIFICA/INFO LAB 45,09 27 
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34 VH04 TEORICA 60,17 30 


35 VH05 TEORICA 40,63 27 


36 VH06 LABORATORIO 101,22 54 


37 VH07 TEORICA 60,17 42 


38 VH08 TEORICA 40,63 27 


39 VH09 AULA TALLER 101,22 69 


40 VG00 AULA -SALON DE GRADOS 94,2 67,36 


 


Estas zonas se pueden identificar en la información gráfica adjunta a este documento: 


 


INFORMACION GRÁFICA DE LOS EDIFICIOS ACTUALES (curso 20/21) 


EDIFICIO B 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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INFORMACION GRAFICA DE LAS NUEVAS INSTALACIONES A PARTIR DE 22-23.  


(SEDE TURIA) 


PLANTA BAJA 


 


PLANTA 1 


 C
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PLANTA 2 


 


PLANTA SEMISOTANO-PATIO INGLES 
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II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 


(CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 


baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


La misión de la Biblioteca CRAI es ser un agente de referencia en los procesos de aprendizaje, 


investigación e innovación de la Universidad, contribuyendo de este modo a la consecución de 


sus objetivos. Más específicamente, esta finalidad se concreta en: 


• Proporcionar un servicio con mejoras continuas a nuestros usuarios. 


• Mediante la gestión integral de recursos y servicios de información para satisfacer sus 


necesidades. 


• Asesorando en el uso responsable de la información en materia de acceso y difusión de 


contenidos, independientemente de su soporte. 


• Atendiendo a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes 


de grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o 


virtualmente) al CRAI. 


Su visión es convertirse en un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación. Que 


sea parte consustancial de la experiencia universitaria. Que contribuya significativamente a las 


competencias informacionales de los estudiantes de la Universidad, como parte de su 


aprendizaje para la toma de decisiones basadas en evidencias. Que facilite e impulse la labor 


investigadora de los integrantes del claustro, de los doctorandos y, en su correspondiente 


medida, de los estudiantes de postgrado y grado y otros ciclos formativos, y colabore de este 


modo a la visibilidad y prestigio de la universidad en el ámbito científico y la sociedad en su 


conjunto. 


Sus planes estratégicos están fundamentados en los de la Universidad, adaptando sus líneas de 


actuación en función de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, los cambios del 


entorno universitario en el que desarrolla sus actividades y las líneas de actuación institucionales.  


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 


flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 


para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 


aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 


etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 


proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 


universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 


sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 


apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 


demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros 


usuarios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora 


(presenciales y virtuales a distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la 


puesta en marcha de otras acciones de mejora.  
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Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 


propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 


etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios disponen 


de diferentes sistemas de comunicación bidireccional para interactuar con la Biblioteca CRAI.  


Desde sus inicios se ha apostado por el desarrollo de colecciones que satisfagan las necesidades 


de nuestros usuarios, independientemente del formato en el que se encuentren (papel o digital). 


Estas colecciones se han ido incrementando siguiendo criterios como necesidades para 


bibliografías recomendadas en programas académicos, nº de estudiantes, necesidades de 


bibliografía especializada para profesores e investigación, donaciones de relevancia, nuevos 


soportes, etc.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 


Universidad, la colección bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia 


está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 


todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 


Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en los diferentes 


asignaturas/materias impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías 


especializadas para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Web (https://web-uev.bibliocrai.universidadeuropea.com/): ofrece información general y 


especializada relevante para nuestros usuarios, proporciona acceso a recursos de 


información y servicios disponibles. Permite la localización de información general, por 


Facultades/Escuelas y para usuario online. Proporciona materiales de formación y 


solicitudes para la petición de servicios.  


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://web-uev.bibliocrai.universidadeuropea.com/ ): 


permite la localización y acceso a todos los materiales disponibles en las colecciones, 


facilita el acceso directo a los recursos digitales suscritos, así como localizar manuales, 


bibliografía recomendada, proyectos fin de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, 


renovaciones y reservas de materiales bibliográficos con los usuarios.  


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones 


y servicios, tanto presenciales como virtuales a distancia 24x365. Se accede al catálogo 


de ejemplares desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de 


consulta situados en la propia biblioteca.  


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uev.blackboard.com/ ): 


acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): 


creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 


la producción científica de la Universidad Europea de Valencia con el objetivo de dar 


visibilidad e impacto a los resultados de la investigación UE.  


Por otra parte, se realizan sesiones y talleres de formación en competencias informacionales, 


para formar al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y 


recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales 


necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos de información.  
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El servicio de referencia virtual vía chat permite responder en tiempo real a cuestiones 


relacionadas con la Biblioteca CRAI y sus recursos de información. Este servicio es atendido por 


diferentes miembros del equipo de la Biblioteca CRAI y está disponible de lunes a viernes de 10 


a 18. 


 


Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 
los Edificios B y C, son los siguientes:  


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 
capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


Los servicios físicos o virtuales, que prestan los servicios de biblioteca universitaria, permiten, en 
su conjunto, la utilización simultánea de, un diez por ciento del número total de alumnos 
matriculados. 
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Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 
Valencia 


 


 


 


XR LAB 


La Universidad Europea cuenta desde noviembre de 2018 con un innovador laboratorio (XR Lab) 


y una tecnología de última generación que permite a los estudiantes el desarrollo de 


conocimientos, habilidades y competencias transversales a través de entornos inmersivos. XR 


Lab (Xtended Reality Lab) se ha concebido como un espacio destinado a la creación, evaluación 


e investigación de recursos didácticos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta. 


XR Lab pone a disposición de los estudiantes recursos didácticos que pretenden promover y 


estimular el aprendizaje mediante la activación de variables motivacionales como la sensación 


de reto, la aplicación del conocimiento o el feedback constante. 


Para ello, se ha implementado una metodología educativa propia, orientada a la creación de 


recursos de aprendizaje fundamentados en la realidad extendida, con foco en la medición del 


aprendizaje del estudiante y la experiencia de usuario. La característica innovadora de esta 


metodología y lo que la diferencia del resto es que aúna lo tecnológico y lo pedagógico, 


entendiendo que la tecnología está al servicio de la pedagogía. Por ello, en cada uno de los 


pasos que conforman la metodología existe una interdisciplinariedad que enriquece el proceso. 


Los procedimientos que se utilizan en la metodología XR Lab atienden, desde el enfoque 


tecnológico, al modelo SCRUM que facilita el desarrollo ágil de aplicaciones, y desde el enfoque 


pedagógico, al Modelo ADDIE (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación y Evaluación) y al 


paradigma humanista, sello de identidad de la Universidad, a través del cual el estudiante 


aprende a hacer y a ser. 


OTROS LABORATORIOS VIRTUALES  


AppStream 2.0 de Amazon 


Los alumnos de la modalidad de impartición virtual a distancia contarán con la herramienta 


AppStream 2.0 de Amazon. AppStream 2.0 es una plataforma que permite agrupar los softwares 


necesarios para el desarrollo de la titulación, bajo de un criterio de disponibilidad en todo 


momento e independientemente de la localización geográfica. La plataforma ubica dichos 


softwares en la “nube”, permitiendo su acceso desde cualquier dispositivo. 
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AppStream 2.0 de Amazon permite a los estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para 


desarrollar sus asignaturas. El acceso a la nube, a través del campus virtual, se puede hacer 


desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite 


guardar los trabajos y tareas realizadas tanto en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 


de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 


de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también un manual de usuario para 


que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso y el 


dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 


el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


https://vdi-aws.universidadeuropea.es/ 


 


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 


la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es Canvas, una aplicación de software 


que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y 


administración de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a 


la vez son intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales 


instruccionales. Diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar 


mediante la conexión de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, 


comunicación y evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores 


administrar sus cursos de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración 


entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 


tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 


tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 


alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 


perfeccionamiento. 


Se podrá acceder al campus virtual a través del Portal del Estudiante, directamente integrado 


con el sistema de información al estudiante, de modo que existirá un único espacio virtual: i) para 


cada grupo de alumnos y ii) para cada curso y profesor. 


El campus virtual tiene siempre en mente al usuario final, y está enfocado en brindar un valor 


añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo, amplía las posibilidades en la 


distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando 


la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías virtuales, 


fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los estudiantes como la 


búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 


manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 


automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 


Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  
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En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través 


de la realización de cursos de formación presenciales y virtuales a distancia. Cuentan además 


con el apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso 


técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno online. 


Sistema HyFlex: el modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una 


fuerte inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se 


han dotado todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso 


laboratorios de pizarras digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de 


sonido con barras de alta resolución. Gracias a la tecnología, a la digitalización de los espacios 


y al campus virtual, los estudiantes, pueden seguir las clases de forma no presencial, asistiendo 


a las mismas de manera virtual síncrona y pudiendo interactuar con el profesor y con sus 


compañeros de manera inmersiva. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo 


en grupo y metodologías docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la 


conectividad y, por lo tanto, la funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado 


también la red del campus. Por otro lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al 


software en remoto se ha desarrollado un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de 


Appstream donde, tanto estudiantes como profesores, pueden trabajar con estas herramientas 


cuando y donde quieran. Para enriquecer las actividades de aprendizaje experiencial se ha 


invertido en la compra de software de simulación y licencias en todas las áreas de conocimiento. 


 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD VIRTUAL A 


DISTANCIA 


El título en su modalidad virtual a distancia contará con una plataforma integrada con el resto de 


los servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de 


herramientas que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los 


estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje Canvas es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-


Learning Management System) cuyas características tecnológicas son: 


Webconference 


Esta herramienta permitirá a los docentes la creación de sesiones virtuales para el uso del aula 


virtual en las modalidades híbridas mixtas o virtual a distancia y realizar así clases síncronas, de 


forma que el aula se extiende más allá del espacio físico en el campus, para llegar hasta donde 


están los estudiantes conectados en remoto. 


Asimismo, mediante la grabación de estas sesiones, los estudiantes podrán seguir las clases en 


vivo o en diferido. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-


hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 


grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 


grupos creados por otros usuarios. 


Herramientas de comunicación 


Existen diversas herramientas de comunicación, entre las que destacan: 


• Sección de noticias: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser 


organizados por tema, autor, fecha… 


• Foros: son espacios para la comunicación y colaboración, entre todos los roles 


implicados en la materia. El docente fomentará las comunicaciones a través de este 


canal, que permitirá que se amplíe el aula de una forma participativa y activa 
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Para la comunicación privada entre participantes en las asignaturas, se dispone de dos 


herramientas:  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de comunicación, 


que funciona de forma similar al correo electrónico con acceso únicamente a los usuarios 


que están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 


de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 


invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 


directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


• Chat: intercambio de mensajes de texto en línea. 


• Aula virtual (whiteboard): entorno en línea compartido en el que los usuarios pueden ver 


enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos tipos de 


colaboración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos y secciones 


Con estas herramientas se permite la creación de grupos de alumnos dentro de un curso o de 


alumnos pertenecientes a varios cursos.  


Estos grupos disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y estos espacios 


están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de colaboración. Los alumnos 


pueden acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. Las herramientas del grupo 


disponibles son las siguientes: 


• Herramientas de colaboración 


• Intercambio de archivos 


• Salas para trabajo grupal 


Centro de calificaciones 


Este centro proporciona una mejor interacción profesor-estudiante para una retroalimentación 


mucho más personalizada, mejorando así la comprensión de la evaluación a través de criterios 


de evaluación integrados en la herramienta y la percepción de los estudiantes de su propio 


aprendizaje, ya que pueden ver su progreso hacia metas en un solo espacio (el libro de 


calificaciones). 


Calendario 


El calendario permite que el usuario revise todo lo que tiene pendiente y recuerde cuándo 


necesita tenerlo finalizado. 


Laboratorios virtuales 


Asimismo, los estudiantes cuentan con acceso desde el campus virtual a laboratorios virtuales. 


Estos laboratorios, permiten a los estudiantes y profesores acceder de forma remota desde su 


propio ordenador al software específico, evitando así la necesidad de instalar software 


localmente y dando mayor flexibilidad. 


Mediante estos laboratorios virtuales, profesores y estudiantes pueden usar software 


especializado para sus clases e investigaciones. 


Las herramientas y software con los que cuenta la Universidad Europea de Valencia para acercar 


el laboratorio a las aulas, físicas o virtuales, son los siguientes: Labsters, AWS, Learning Science, 


Body Interact, LT (AD Instruments), Practicum Script, Smart Zoom Viewer, entre otros. 
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MÉTODOS Y FORMAS DE EVALUACIÓN DENTRO DE LA PLATAFORMA  


El campus virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 


como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 


herramienta de detección de plagio.  


De igual manera, brinda la posibilidad de calificar foros de discusión, o cualquier otra actividad 


planteada por el equipo docente, conservando siempre las evidencias correspondientes. 


• Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 


y las habilidades de los estudiantes.  


• Conjuntos de preguntas. Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden incluir en 


pruebas y sondeos. Por ejemplo, se podría tener un conjunto de diez o veinte preguntas 


relacionadas que se podrían utilizar en diversas pruebas o sondeos, o incluso en varios 


cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto a pruebas y 


exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, tipo de 


pregunta, etc. por lo que a cada estudiante se le presentan preguntas diferentes.  


• Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que los 


estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 


igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y 


descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación 


para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus 


calificaciones.  


• En la herramienta de actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 


para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 


aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una matriz en 


donde se delimitan los indicadores y descriptores que se utilizarán para valorar el desempeño 


de los alumnos en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya 


que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de la 


competencia. Además, permite crear listado de indicadores de evaluación para una actividad. 


Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir 


los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus 


evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 


sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 


tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 


Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y 


múltiples opciones. Cuando el profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus 


propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta Mis calificaciones.  


 


Naturaleza de las pruebas de evaluación virtuales 


Las pruebas de evaluación virtuales forman parte del proceso de enseñanza-aprendizaje cuyo 


objetivo es, junto con el resto de los sistemas de evaluación previstos, determinar en qué medida 


el estudiante ha logrado los resultados de aprendizaje establecidos al inicio del proceso educativo 


(inicio de la docencia). 


En función de lo establecido en el desarrollo curricular de la ficha de cada una de las materias 


de esta titulación, en relación con los resultados de aprendizaje y los desempeños 


competenciales que se han de evaluar y, junto con las indicaciones pedagógicas que cada 


docente determine para la evaluación virtual de la materia, se utilizarán distintos tipos de métodos 


e instrumentos evaluativos. En todas las materias se diseñarán los métodos e instrumentos de 


evaluación necesarios y específicos que configuren las pruebas de evaluación virtuales y 


aseguren la evaluación de los resultados de aprendizaje previstos: 
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Es importante mencionar que las pruebas de evaluación virtuales son evaluaciones más formales 


que los sistemas de evaluación del tipo “actividad/trabajo” porque han de ser contestadas en un 


breve período de tiempo (no suelen superar varias horas).  Esta limitación del tiempo para 


contestar una prueba de evaluación virtual hace que sea necesario complementar este tipo de 


evaluación con los demás sistemas de evaluación que se llevan a cabo durante un curso 


académico. 


A continuación, se describen las especificaciones de los dos tipos de pruebas de evaluación 


virtuales:  las pruebas virtuales escritas y las pruebas virtuales orales. 


I. Pruebas virtuales escritas 


Las pruebas virtuales escritas pueden ser de tres tipos: a) prueba escrita de respuesta abierta, b) 


prueba estructurada y, c) prueba semiestructurada. 


a) Prueba escrita de respuesta abierta. Es una prueba escrita en la que el estudiante tiene 


la posibilidad de elaborar sus propias respuestas.  Incluso, en algunas ocasiones, se le 


permite consultar sus apuntes y materiales de apoyo.  


Por medio de este tipo de prueba se evalúa la comunicación escrita y se miden los 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) 


como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, toma de decisiones, planificación, aplicación, gestión del tiempo, diseño, 


creación, etc.).  De ahí que sea idónea para la evaluación de varios aspectos de la 


consecución de los resultados de aprendizaje y desempeño competencial del estudiante.   


Aunque en este tipo de pruebas el estudiante dispone de un mayor margen de tiempo que 


en las pruebas virtuales estructuradas, es necesario hacer una adecuada estimación del 


nivel de complejidad de la pregunta y/o actividad que se plantea y, por ende, del margen de 


tiempo que finalmente tendrá el estudiante para elaborar sus respuestas.  


Este tipo de prueba puede incluir solo preguntas abiertas, ya sea de respuesta corta o de 


respuesta extensa en la que se pide la resolución de un problema/reto, la elaboración de un 


escrito (descripciones, evaluaciones, argumentaciones, ensayos, narraciones, 


planificaciones, etc.), la elaboración de un mapa conceptual; pero también puede estar 


conformada por pruebas de análisis práctico integrado como, por ejemplo, un caso clínico o 


un análisis de caso, un entorno de simulación, donde hay que poner en juego además de la 


integración de conocimientos, la aplicación de habilidades cognitivas que van más allá de la 


mera reproducción de conocimientos. 


Dependiendo del formato de pregunta y del tipo de actividad que se le formule al estudiante, 


la prueba escrita de respuesta abierta puede ser de tres clases: prueba de análisis práctico 


integrado, examen escrito a desarrollar y prueba con preguntas cortas. 


• Prueba de análisis práctico integrado. Tiene por objeto el análisis y la discusión de 


supuestos prácticos complejos, inspirados en situaciones reales, en los que se 


interrelacionan los diversos conocimientos adquiridos con el fin de hallar la solución más 


idónea entre las distintas alternativas evaluadas. Este tipo de pruebas se utiliza para 


evaluar la comunicación escrita y para medir resultados de aprendizaje y competencias 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, toma de decisiones, aplicación, gestión del tiempo, diseño, creación, 


habilidades interpersonales, liderazgo, resiliencia, trabajo en equipo, ética y compromiso 


social, etc.). Como se mencionó anteriormente, en este tipo de pruebas se le puede 


plantear al estudiante un análisis clínico o el análisis de un caso, la resolución de un 


problema/reto, así como la recreación de supuestos prácticos que pueden estar 


planteados por escrito o por medio de un entorno de simulación, donde hay que poner en 


juego además de la integración de conocimientos, la aplicación de habilidades cognitivas 


que van más allá de la mera reproducción de conocimientos: 


o Análisis de un caso. Prueba de evaluación que representa una situación real o 


hipotética que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la 


solución o soluciones a la situación planteada. Este tipo de pruebas se utiliza para 


medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 
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comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, toma de decisiones, aplicación, creación, etc.). 


o Resolución de un problema/reto. Prueba de evaluación que representa un 


problema que el estudiante tiene que definir (cuál es la causa/s), identificar las 


opciones de solución, evaluarlas y aplicar la solución elegida. Este tipo de pruebas 


se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, 


interpretación, comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, 


capacidad de síntesis, solución de problemas/retos, toma de decisiones, aplicación, 


creación, etc.). 


o Entorno de simulación. Prueba de evaluación en la que el estudiante se enfrenta a 


situaciones profesionales recreadas, ya sea mediante el juego de roles o mediante 


entornos digitales interactivos, para valorar el uso de estrategias y de 


procedimientos, así como la toma de decisiones y su posible impacto. Este tipo de 


pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, toma de decisiones, solución de problemas/retos, 


aplicación, gestión del tiempo, diseño, creación, habilidades interpersonales, 


liderazgo, resiliencia, trabajo en equipo, ética y compromiso social, etc.). 


• Examen escrito a desarrollar. Prueba de evaluación aplicada de forma escrita cuya 


finalidad es evaluar la comunicación escrita y comprobar la consecución de los resultados 


de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión, etc.) como 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, aplicación, solución de problemas/retos, 


capacidad de síntesis, toma de decisiones, planificación, gestión del tiempo, diseño, 


creación, etc.). En este tipo de prueba escrita el estudiante dispone de un mayor margen 


de tiempo para elaborar y organizar sus respuestas; ya que puede comenzar respondiendo 


aquellas que mejor sabe y utilizar el resto del tiempo para reflexionar y tratar de contestar 


aquellas otras que le resulten más difíciles. 


A diferencia de la prueba de análisis práctico integrado que suele basarse en el análisis 


de supuestos prácticos, la prueba escrita de desarrollo está conformada por preguntas de 


respuesta amplía en las que, además de resolver problemas/retos se pide, por ejemplo, la 


elaboración de un informe, de una descripción, una evaluación, una argumentación, un 


ensayo, una propuesta, un plan, un mapa conceptual: 


o Elaboración de escritos e informes. Prueba de evaluación en la que el estudiante 


realiza, comunica y se da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas, no 


necesariamente científicas, que puede incorporar un juicio crítico al respecto del 


motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por el docente en 


el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida. Este tipo 


de pruebas se utiliza para evaluar la comunicación escrita, así como medir 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, planificación, aplicación, creación, etc.). 


o Desarrollo de un mapa conceptual. Prueba de evaluación en la que el estudiante 


organiza y representa, de manera gráfica y mediante un esquema, las relaciones 


entre ideas y conceptos. Las ideas o conceptos se representan incluidos en círculos 


o cuadrados estructurados de manera jerárquica, mientras que las relaciones entre 


ellos se manifiestan con líneas que unen sus correspondientes círculos o cuadrados. 


En las líneas se escriben palabras asociadas que se encargan de describir la 


naturaleza del vínculo que une los conceptos. Este tipo de pruebas se utiliza para 


medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, aplicación, etc.). 


• Prueba con preguntas cortas. Prueba escrita de evaluación abierta cuyas preguntas de 


desarrollo están temporizadas y aleatorizadas y se exige al estudiante razonar la 


respuesta. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto 
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simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, aplicación, etc.). 


b) Prueba escrita estructurada. Habitualmente conocida como prueba tipo test, es una prueba 


que puede estar conformada por diferentes tipos de preguntas (de elección múltiple, de 


emparejamiento, etc.), cuyas respuestas han sido previamente diseñadas por el evaluador. 


De ahí que este tipo de pruebas tengan mayores limitaciones para evaluar algunos resultados 


de aprendizaje y competencias tales como la comunicación oral, la comunicación escrita, la 


capacidad de síntesis, algunos aspectos de la argumentación, la planificación, la toma de 


decisiones, la gestión del tiempo, el diseño, la creación, algunas habilidades interpersonales 


como el liderazgo, la resiliencia y el trabajo en equipo entre otras. 


Es recomendable complementar este tipo de prueba con las pruebas escritas abiertas, las 


evaluaciones orales y con los demás sistemas de evaluación del tipo “actividades/trabajos” 


que se suelen llevar a cabo a lo largo del curso.  


Pese a sus limitaciones, la prueba escrita estructurada es muy útil para evaluar resultados de 


aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos 


(análisis, evaluación, algunos aspectos de la solución de problemas, de la argumentación y 


de la aplicación de conocimientos).  Asimismo, este tipo de prueba sirve para diseñar el “test 


de autoevaluación” que le ayuda al estudiante a reforzar los contenidos y a repasar antes de 


un examen. 


c) Prueba escrita semiestructurada. Es una prueba conformada tanto por preguntas 


estructuradas (de elección múltiple, de emparejamiento, etc.) como por preguntas de 


respuesta abierta. Por ello, este tipo de pruebas se utiliza para evaluar la comunicación 


escrita y para medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, 


solución de problemas/retos, aplicación, toma de decisiones, creación, etc.). 


II. Pruebas virtuales orales 


Las pruebas virtuales orales son de dos tipos: a) examen oral y, b) exposición oral. 


a) Examen oral. Prueba de evaluación aplicada de forma oral cuya finalidad es confirmar la 


consecución de los resultados de aprendizaje previstos. El docente realiza las preguntas al 


estudiante, el cual ha de responder inmediatamente. Se desarrollará mediante 


videoconferencia articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de 


pruebas se utiliza para evaluar la comunicación oral del estudiante, así como para medir 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, aplicación, etc.). 


b) Exposición oral. Prueba de evaluación oral en la que el estudiante expone y defiende de 


forma oral una actividad, trabajo o proyecto. Se desarrollará mediante videoconferencia 


articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de pruebas se utiliza 


para evaluar la expresión oral del estudiante, así como para medir resultados de aprendizaje 


tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de problemas/retos, aplicación, 


diseño, creación, etc.). 


En función del tipo de prueba virtual que se planifique, se utilizarán diferentes herramientas 


digitales para su creación y realización: para las evaluaciones de tipo “evaluación escrita” o 


“evaluación oral”, se puede requerir del uso de webcam, micrófono, laboratorios virtuales, 


herramienta de monitorización, etc. 


En todos los casos el docente definirá y planificará cómo se desarrollará la corrección de la 


prueba de evaluación virtual, cómo se realizará la revisión y cuál será el feedback del resultado 


que ha de proporcionar al estudiante. Tanto la corrección como el feedback serán coherentes 


con los resultados de aprendizaje esperados, con los criterios de evaluación establecidos y con 


las especificaciones de las tareas evaluadas. 


Un factor esencial que se tendrá en cuenta a la hora de diseñar y planificar las pruebas de 


evaluación es el volumen de estudiantes matriculados en la materia. La Universidad Europea ha 
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establecido como norma un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la 


ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas enseñanzas y asegurando así la 


adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. De igual manera, se establece un tamaño 


máximo de 50 estudiantes para las pruebas de evaluación, asegurando la correcta evaluación 


de los resultados de aprendizaje. 


Todas las pruebas virtuales de evaluación quedarán registradas en el aula virtual como 


evidencia. 


Para el desarrollo de los diferentes métodos e instrumentos de evaluación, los docentes cuentan 


con el asesoramiento de la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de 


Profesorado e Investigación, que les orientará sobre las estrategias a utilizar en cada caso y las 


mejores opciones para el diseño de cada prueba. 


 


Garantía de las pruebas virtuales de evaluación 


Para velar por el correcto desarrollo de las pruebas virtuales de evaluación se cuenta con 


distintas herramientas técnicas y con los recursos humanos específicos y necesarios que 


garantizan en todo momento su viabilidad, de manera que su realización no suponga 


contraprestación respecto a la realización de las mismas pruebas de evaluación en formato 


presencial.  


Las pruebas virtuales de evaluación mantienen su absoluta objetividad, tanto en el propio diseño 


de la prueba por parte de los docentes como en su supervisión en tiempo real y en los 


procedimientos posteriores a la realización de las mismas. Debido a los beneficios que brinda la 


tecnología, el control tanto de la identidad de los estudiantes durante la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación, como de la autenticidad de la misma, permite garantizar la ausencia de 


fraude por copia. 


La realización de pruebas de evaluación en formato digital sigue un procedimiento y unos 


protocolos definidos, organizados y planificados, y cuenta con un equipo de expertos 


profesionales que en apoyo al docente realizan un seguimiento minucioso de cada tarea, lo que 


permite desarrollar y valorar las pruebas de evaluación virtuales en las mismas circunstancias 


que las pruebas presenciales. El procedimiento establecido es el siguiente: 


1. Diseño de la prueba virtual de evaluación. Realizado por el docente en coherencia con los 


resultados de aprendizaje esperados en la materia y asesorado, en el caso de ser necesario, 


por la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de Profesorado e 


Investigación. Implica el establecimiento de los criterios de evaluación, la elección de la 


estrategia a utilizar, el diseño del instrumento y la planificación de la corrección y revisión de 


la prueba. 


2. Creación de la prueba en el campus virtual. Realizado por el docente y apoyado por el equipo 


de técnicos de organización y expertos en las herramientas tecnológicas a disposición del 


docente. La disponibilidad de las mismas se programa según la agenda establecida. Una vez 


finalizada la creación de estas pruebas de evaluación son chequeadas por el equipo de 


evaluaciones virtuales para garantizar su correcta creación y programación. 


3. Comunicación a estudiantes. Realizada por el tutor. En dicha comunicación se incorpora toda 


la información relevante para el estudiante: agenda de la prueba de evaluación; metodología 


a utilizar; modo de acceso a la prueba; herramientas de identificación y antiplagio; y canales 


de soporte previos y durante la realización de la prueba. Esta comunicación se enviará al 


comienzo de la materia y se repetirá en las semanas previas al desarrollo de la prueba.  


4. Planificación de las jornadas de evaluación. Realizada por el equipo de evaluaciones 


virtuales. Esta actividad tiene el objetivo de diseñar las jornadas de evaluación con la mejor 


planificación para los estudiantes y los docentes, garantizando que no existen solapamientos 


entre pruebas de diferentes materias y que el volumen de las pruebas a realizar es adecuado 


y viable tanto desde el punto de vista académico como logístico. Implica la selección del 


equipo de personas que supervisarán las pruebas y el equipo de soporte técnico disponible. 


Igualmente, se planifican las comunicaciones y el seguimiento de realización de las pruebas 


previas a las evaluaciones. 
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5. Preparación de las jornadas. Realizada por el equipo de evaluaciones virtuales. El objetivo es 


formar y preparar a todo el equipo que participará en la supervisión y gestión de las 


evaluaciones virtuales para que puedan dar una respuesta ágil ante cualquier problema o 


necesidad de los estudiantes en el momento de realización de la prueba. Además, se facilita 


información pormenorizada a cada supervisor sobre la prueba a supervisar (detalle de 


estudiantes, especificaciones técnicas de cada prueba, acceso a la prueba en el campus 


virtual y a los informes, canales de contacto establecidos para estudiantes y para 


supervisores, protocolo a seguir ante situaciones que pueden darse, preguntas frecuentes - 


FAQ, etc.). 


6. Desarrollo de la jornada y soporte. Realizada por el equipo de evaluaciones, equipo de 


supervisores y equipo de soporte técnico. La jornada se desarrollará siguiendo la planificación 


y el protocolo definido. El objetivo principal de los equipos es la correcta realización de las 


pruebas y el buen desarrollo por parte de los estudiantes. Los canales de soporte establecidos 


dan respuesta inmediata a estudiantes y supervisores. El control por parte de los líderes del 


equipo de evaluaciones garantiza el cumplimiento de la planificación y de los requerimientos 


específicos de cada prueba. 


7. Corrección y revisión de evidencias de irregularidades detectadas durante la prueba. 


Realizada por el docente, con el soporte necesario por parte de los equipos de evaluaciones 


y de técnicos de organización. Es clave el cumplimiento de los plazos y la calidad del feedback 


y las correcciones facilitadas a los estudiantes. 


La monitorización detallada de todos estos “momentos” por parte del docente y los diferentes 


equipos involucrados es clave para garantizar la calidad de las pruebas de evaluación virtuales.  


Un factor clave para que todo ocurra según lo establecido es que toda la información relevante 


se le haga llegar al estudiante de forma correcta. Especialmente la forma de acceder a sus 


evaluaciones según la tipología de prueba definida y los recursos necesarios para ello. Se 


habilitarán pruebas piloto de las herramientas para que el estudiante pueda asegurar su correcto 


acceso y desempeño en la misma. Durante el desarrollo de estas pruebas piloto, igualmente el 


estudiante contará con el equipo de soporte para apoyarle en esta tarea. El equipo de tutores 


hará seguimiento personalizado a los estudiantes con el fin de asegurar la realización de las 


pruebas y de que disponen de la información necesaria para su realización. 


 


HERRAMIENTAS QUE SE EMPLEARÁN PARA GARANTIZAR LA AUTORÍA E IDENTIDAD DE 


LOS TRABAJOS Y PRUEBAS DE EVALUACIÓN  


Existen diferentes formas de garantizar la autoría de los estudiantes sobre sus evaluaciones, que 


se utilizan en cada materia en función de las características de los sistemas de evaluación 


definidos y de las estrategias docentes utilizadas. 


• El estudiante accede al Campus Virtual con un identificador y contraseña único y personal. El 


campus virtual registra toda la actividad de cada estudiante con estos identificadores únicos, 


pudiendo disponer de evidencias. De esta forma, se asegura que es el estudiante, quien 


dispone de sus claves personales, el que accede al campus virtual y realiza sus entregas, 


actividades, etc. 


• El campus virtual dispone de herramientas de videoconferencia que, si la forma de evaluación 


lo requiere, permitirá que el estudiante realice exámenes orales, entrevistas, presentaciones, 


etc. de forma personal e identificándose ante la cámara. En cualquier momento, el equipo 


docente, puede pedir al estudiante que se identifique mostrando un documento de identidad 


válido ante la cámara, para asegurar su identidad. En este tipo de evaluaciones, se garantiza 


tanto la identidad del estudiante como la autoría de la propia prueba. 


• Además, se dispone de sistemas de monitorización de evaluaciones online, que permiten 


identificar al estudiante, así como garantizar la autoría de las pruebas. 


Herramienta de monitorización de exámenes online 


El estudiante, al matricularse, da su autorización explícita para que se le pueda identificar en 


cualquier momento durante la docencia y evaluación de las materias de la titulación en la que se 


haya matriculado. 
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Para la realización de las pruebas es imprescindible que el estudiante demuestre y permita hacer 


una correcta identificación de su identidad y que se haga una monitorización del equipo desde el 


que se realiza la prueba a fin de garantizar el correcto uso del mismo. 


Debido a ello, el alumno tendrá la obligación de realizar el examen a través del campus virtual, 


haciendo uso de una herramienta de monitorización online.  


El estudiante deberá descargar e instalar esta herramienta en el equipo desde el que realizará 


las pruebas y, además, deberá disponer de una cámara web y micrófono en funcionamiento. 


La herramienta graba la actividad del estudiante durante la prueba de conocimiento, además, de 


inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible utilizarlas durante la 


realización del examen (uso de otros programas, teclas de función, dobles pantallas, etc.) 


Al comienzo del examen, el sistema solicitará al estudiante identificarse ante la cámara con un 


documento de identidad oficial, asegurándose de que se permite la correcta lectura y 


visualización del mismo. 


A la finalización del examen, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para su 


revisión por parte del docente, con fines de calificación. 


Si el profesor, encuentra alguna evidencia que suponga o se interprete como una falta a la 


integridad de la prueba de conocimiento, éste podrá tomar las acciones que considere al 


respecto, pudiendo, incluso, dar por suspensa la prueba. 


Además, el sistema facilita esta labor, generando de forma automática, ciertos indicadores ante 


conductas del estudiante (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la persona 


se levanta y desaparece de la cámara, cuando la persona que está realizando el examen se 


cambia por otra, etc.). De esta forma, facilita que el docente no necesite ver de forma íntegra los 


videos de todos los estudiantes, ya que se apoya en estos indicadores, que además tienen 


códigos de colores en función de su criticidad, e indican el minuto exacto de la grabación para 


facilitar la revisión. 


El sistema no recoge datos de otro tipo (biométricos, etc.), si no que únicamente realiza una 


grabación de imagen y sonido. 


 


Herramientas para garantizar la identidad del estudiante durante las pruebas de 


evaluación y evitar el fraude 


El campus virtual incorpora diferentes herramientas e instrumentos de evaluación dentro de la 


plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, etc., así como una 


herramienta de detección de plagio.  


El estudiante accede al campus virtual con un identificador y contraseña único y personal, de 


forma que se garantice la identidad de la persona que realiza la prueba. El campus virtual registra 


toda la actividad de cada estudiante con identificadores únicos, pudiendo disponer de evidencias 


de su proceso de aprendizaje.  


Dependiendo de la naturaleza de la materia a examinar y de los métodos e instrumentos de 


evaluación que configuran las pruebas de evaluación virtuales establecidas por el docente, y en 


base a los resultados de aprendizaje que se quieran medir, se determinan las diferentes formas 


de asegurar el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación, así como que las 


mismas han sido realizadas por el estudiante sin ayuda externa: 


• Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma síncrona conectado con el docente. Las 


herramientas facilitan que el docente pueda confirmar la identidad del estudiante y aseguran 


la autoría y el correcto desarrollo de la prueba sin apoyos externos. Algunos ejemplos son: 


o Herramientas de videoconferencia que, si la forma de evaluación lo requiere, 


permitirá que el estudiante realice pruebas de evaluación orales, presentación de 


conclusiones de ejercicios prácticos, resolución de problemas, presentación de 


casos prácticos, etc. de forma síncrona con el docente. En todos los casos, además, 


el docente asegura la identidad del estudiante en comparación con el documento de 
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identidad aportado en el campus virtual. En este tipo de evaluaciones se garantiza 


tanto la identidad del estudiante como la autoría de la propia prueba. 


o Herramientas de compartición y grabación de la pantalla o el audio del estudiante, 


de forma que se garantiza la identidad del estudiante en la realización de una práctica 


o actividad si el propósito de la evaluación está relacionado con el cómo se realiza 


una determinada actividad. De esta forma se garantiza tanto la identidad del 


estudiante como la autoría de la prueba.  


• Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma que el docente no esté de forma síncrona 


conectando con el estudiante. En este caso, se dispone de sistemas de monitorización de la 


prueba que permiten identificar al estudiante, así como garantizar la autoría de la prueba y la 


ausencia de elementos de apoyo externos no permitidos por la prueba. 


En el momento en que el docente establece la prueba de evaluación es cuando, junto con los 


equipos asesores (Unidad de Evaluación de Aprendizajes, equipo de evaluaciones virtuales y 


equipo de organización define qué herramientas necesitará la prueba para asegurar la identidad 


del estudiante, la autoría y el control del entorno, para asegurar que no se permite el uso de 


materiales no autorizados. 


 La combinación entre la tecnología y los recursos humanos que hacen seguimiento 


personalizado de las pruebas son la clave para garantizar la identificación de los estudiantes y 


el control del entorno, para una adecuada evaluación mediante la demostración de la 


consecución de los resultados de aprendizaje de cada estudiante. Por tanto, serán los 


supervisores (docente, tutores y equipos de apoyo –evaluaciones virtuales, organización, 


soporte-), en su interacción con los estudiantes a través de los recursos tecnológicos, los que 


asegurarán la identidad del estudiante que realiza la prueba y que no recibe de su entorno apoyos 


no permitidos en las reglas de evaluación. 


 


Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación virtuales  


Cuando el docente define que la identificación y el control se hará a través de la herramienta de 


monitorización, se diseña la prueba para que el estudiante tenga la obligación de realizar las 


pruebas de evaluación a través del campus virtual, haciendo uso de una herramienta de 


monitorización online. 


El procedimiento a seguir es el siguiente: 


El estudiante debe disponer de dos cámaras web y un micrófono en funcionamiento, información 


facilitada desde el proceso de admisión para que pueda disponer de estas herramientas antes 


de la prueba de evaluación. Las cámaras pueden ser la del equipo y la otra la propia de su 


teléfono móvil, lo relevante es dónde se ubican en el momento de la realización de la prueba 


para garantizar la supervisión 360º. 


La herramienta de monitorización graba la actividad del estudiante durante la prueba, además 


de inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible utilizarlas durante la 


realización de ésta (uso de otros programas, teclas de función, dobles pantallas, etc.). De esta 


manera, el estudiante solo tendrá acceso única y exclusivamente a su prueba de evaluación 


virtual. 


La herramienta utilizada es SMOWL, de la compañía Smowltech. Esta compañía ha desarrollado 


su sistema SMOWL para ayudar a mantener la calidad de las actividades evaluables en la 


formación online, utilizando un sistema de proctoring basado en inteligencia artificial, que permite 


verificar la identidad del usuario online y detectar comportamientos sospechosos a través de todo 


el proceso de aprendizaje virtual. 


Las especificaciones técnicas de la herramienta de monitorización online son: 


• La solución se encuentra integrada dentro del campus virtual, por lo que el sistema de 


SMOWL se lanzará de manera automática cuando el estudiante inicie su prueba de 


evaluación. 
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• Será necesaria la instalación de una aplicación de escritorio por parte del estudiante en su 


ordenador, para la monitorización de este. Los requisitos técnicos para ser monitorizado por 


SMOWL son: 


o SMOWL CM es compatible con sistemas operativos Linux: Ubuntu 18, Ubuntu 20 y Debian 


11. 


o SMOWL funciona en los principales navegadores del mercado, para mejor experiencia de 


usuario durante la monitorización de una actividad en línea se recomienda emplear Google 


Chrome o Mozilla Firefox. 


• SMOWL es una herramienta que funciona sobre el navegador y utiliza la webcam del usuario 


para capturar imágenes aleatoriamente durante toda la actividad online para generar 


evidencias de lo sucedido durante la evaluación virtual. Requiere de estos dispositivos para 


detectar a la persona que realiza el ejercicio y su comportamiento. Combina algoritmos e 


imágenes y así evita las biometrías con la verificación humana. 


• Funciona con una combinación de inteligencia artificial y estos tres recursos de supervisión: 


o Webcams. Captan imágenes 360º del usuario durante la prueba (su posición, si está solo 


o si se ausenta). 


o Dispositivo informático. Capta acciones durante la actividad: programas en uso, páginas 


web, sonidos, copy paste y más. 


o Supervisión humana. Capta y confirma las irregularidades que marca el algoritmo para 


ahorrar tiempo al examinador. 


• Es necesario que el estudiante cuente con una cámara web conectada al ordenador (frontal) 


donde realizará la actividad y necesitará también un dispositivo móvil/ o Tablet con cámara y 


conexión a internet (externa). 


o Cámara frontal. El estudiante podrá utilizar la cámara interna de su dispositivo o una 


cámara web conectada por USB. Deberá apuntar frontalmente hacia su cara, la cual debe 


verse centrada en la imagen y bien iluminada. 


o Cámara externa. El estudiante deberá colocar la cámara externa de forma lateral a su 


espacio de trabajo, de manera que se pueda visualizar su ordenador, sus manos y a si 


mismo/a. Deberá ponerla en modo “paisaje” u horizontal. 


o Para que la monitorización con cámara externa sea válida, se debe apreciar: 


- Parte de la cara. 


- La superficie superior de la mesa de trabajo (sin elementos no permitidos como: móvil, 


tablet, auriculares…). 


- La pantalla del ordenador (no utilizar más de una pantalla). 


o Para ello, se debe colocar la cámara externa: 


- En un lateral. 


- A una altura de unos 30 cm respecto de la mesa de trabajo, para que capte toda la 


superficie de esta (derecha e izquierda del ordenador), con una leve inclinación hacia 


el ordenador. 


- A una distancia de unos 60cm y no más de 1,5 metros respecto de su ordenador. 


- No colocarla ni detrás, ni delante del estudiante, ni a una altura inferior o igual a la mesa 


de trabajo. 


• Al comienzo de la prueba, el estudiante debe: 


o Abrir su prueba y aceptar los permisos, términos y condiciones. 


o Identificarse ante la cámara con un documento de identidad oficial, asegurándose de que 


se permite la correcta lectura y visualización de este y registrarse mediante la captura de 
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imágenes. Para el registro de actividad, el estudiante debe seguir las siguientes 


indicaciones: 


- Posición. Colocarse correctamente frente a la cámara. 


- Iluminación. Su rostro debe ser claramente visible. 


- Accesorios. Evitar llevar accesorios que le cubran la cabeza o la cara. 


- Privacidad. Evitar estar en una habitación donde haya otras personas. 


 


o Para el registro del DNI es fundamental que el estudiante lo capture correctamente con 


las siguientes indicaciones: 


 


• Durante la realización de la prueba de manera síncrona, el docente contará con el apoyo del 


supervisor. Si encuentran alguna evidencia, bien durante la realización de la prueba o bien al 


visualizar las grabaciones, que suponga o se interprete como una falta a la integridad de la 


prueba de conocimiento, podrán tomar las acciones que consideren al respecto, pudiendo, 


incluso, dar por suspensa la prueba. 


• A la finalización de la prueba, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para 


su revisión por parte del docente, con fines de calificación. Todas las grabaciones que se 


faciliten al docente para su revisión, al finalizar la prueba, dispondrán de indicadores de 


riesgo, extraídos automáticamente por la propia herramienta de monitorización y recopilados 


durante el análisis realizado durante la prueba. 


Además, el sistema facilita esta labor, generando de forma automática, mediante la medición de 


distintos parámetros, un informe de incidencias con ciertos indicadores ante conductas de riesgo 


del estudiante.  


De esta forma, el docente tiene la opción de detectar posibles riesgos, sin necesidad de ver de 


forma íntegra los vídeos de todos los estudiantes, ya que se apoya en estos indicadores. Dichos 


indicadores tienen códigos de colores en función de su criticidad, e indican el minuto exacto de 


la grabación para facilitar la revisión. 
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Por tanto, en la realización de las pruebas de evaluación virtuales los procedimientos de control 


de identidad previstos recogen los siguientes requisitos mínimos, todos ellos reflejados en el 


informe de incidencias:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 


persona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 


(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 


hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 


la pantalla, etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 


el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 


(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


El sistema no recoge datos biométricos, sino que realiza una grabación y posterior procesado y 


análisis de imagen y sonido.  


 


Registro en el campus virtual de la actividad de los estudiantes 


En las diferentes tipologías de herramientas para la evaluación de los estudiantes, es relevante 


destacar que todo lo realizado en el campus virtual por el estudiante, como puede ser la entrega 


de una actividad, una grabación, una presentación, etc. deja registro de fecha y hora de entrega. 


De este modo, si una tarea debe ser realizada en tiempo real por los estudiantes o de forma 


simultánea, esto es algo que puede ser controlado por el docente, organizador o supervisor de 


la evaluación. 


En este caso, se asegura el tiempo de realización y de inicio y finalización de la prueba, 


utilizándolo como un mecanismo más de aseguramiento de la identidad del estudiante. 


 


Organización de las pruebas de evaluación para asegurar su calidad  


Se incluye la información del personal necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las 


pruebas de evaluación virtuales en la dimensión 5, apartado 5.2. 


 


Protocolo de soporte en las pruebas de evaluación 


• Previo a la prueba de evaluación virtual. El equipo de soporte en evaluaciones dispone de la 


planificación de cada convocatoria con anterioridad a la misma (calendarios por título, 


estudiantes en cada materia a evaluar, posibles excepciones en tiempos o momentos de 


evaluación por razones recogidas en normativa o por petición de la Unidad de Orientación, 


Educativa y Diversidad), así como todo el detalle de cada prueba (tipología de la prueba a 


realizar, duración, etc.). Los estudiantes también conocen su calendario y temario a evaluar 


desde el inicio de la materia. 


Además, se realizan formaciones previas a los equipos de supervisores, por parte del equipo 


de evaluaciones virtuales con el objetivo de facilitar a todo el equipo la información relevante. 


Para realizar todo el seguimiento de la convocatoria se dispone de canales de soporte 


comunes. Todo el equipo tiene acceso con anterioridad al inicio de la prueba. En este canal, 


el equipo supervisor va compartiendo las incidencias o situaciones surgidas con el fin de 


ponerlas en común y de que el equipo de evaluaciones indique a tutores y soporte la forma 


adecuada de proceder.  
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• Durante la prueba de evaluación virtual. El equipo de evaluaciones, presente durante la 


convocatoria, es el responsable final de la toma de decisiones ante cualquier incidencia, 


velando por la calidad de la evaluación. 


Los estudiantes, a la hora definida en la convocatoria, pueden acceder de forma simultánea 


a la prueba en el campus virtual. En el caso de que se esté utilizando la herramienta de 


supervisión, el estudiante deberá acceder a través de un navegador especial (lock down 


browser,) que es el que va a permitir la monitorización del equipo del estudiante. El estudiante 


conoce esta manera de proceder con antelación, habiendo sido facilitada dicha información 


por sus tutores.  


Los tutores supervisan todas las aulas donde se están llevando a cabo las pruebas y pueden 


hacer seguimiento en tiempo real de las conexiones de los estudiantes. 


Tanto docente, como tutores y equipo de soporte técnico son el primer nivel de contacto de 


un estudiante ante una problemática en una prueba de evaluación: 


o En cuanto al tutor, los estudiantes tienen su teléfono para poder contactarle ante cualquier 


problema que le surja en la prueba de evaluación. 


o En el caso del equipo técnico, el estudiante puede ponerse en contacto con ellos tanto a 


través del teléfono como a través de Chat. Disponen de capacidad técnica, que permitiría 


incluso conectar en remoto con el portátil del estudiante y ayudarle con sus accesos y 


permisos en las herramientas, que garantizan que ante cualquier necesidad o incidencia 


técnica se pueda intervenir en tiempo real. 


Tutores y equipo de soporte técnico anotan y registran cualquier incidencia detectada y 


escalada durante las pruebas para disponer de informes completos. 


• A la finalización de la prueba. Desde el equipo de evaluaciones, a la finalización de la prueba 


de evaluación virtual, se prepara un informe completo de la misma que se comparte con todos 


los académicos involucrados en la convocatoria (docente, director de programa, director de 


área y director de departamento): 


o Volumen de estudiantes convocados, presentados, no presentados, etc.  


o Incidencias detectadas durante las pruebas de evaluación 


 


Herramientas técnicas 


La herramienta que soporta técnicamente toda esta estrategia de evaluaciones virtuales es 


Canvas. A todos los estudiantes se les explica, previo a la realización de sus pruebas de 


evaluación virtuales, cómo es la utilización de esta herramienta y se les ofrece la posibilidad de 


realizar una prueba piloto de verificación. 


La herramienta permite:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 


persona se levanta, si desaparece de la cámara...). 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 


(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 


hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 


la pantalla, etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 


el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 


(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 
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Canvas Learning Management Platform 


La plataforma de gestión del aprendizaje Canvas de Instructure (NYSE: INST) es una 


plataforma de tecnología educativa integrada que incluye Canvas LMS, Canvas Studio, 


Canvas Catalog y Canvas Practice.  


Canvas Learning Management Platform ha conectado a millones de docentes y estudiantes 


en más de 4.000 instituciones educativas y corporaciones en todo el mundo. 


Canvas es una plataforma sólida y monitorizada de forma constante ya que suministra un 


Acuerdo de Niveles de Servicio (SLA) que incluye la mejor disponibilidad garantizada de la 


industria (99,9%) para todas sus instituciones. 


Además, es una plataforma en constante evolución y actualización. 


 


FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD Y SEGURIDAD DE LA PLATAFORMA DE APOYO A LA 


ENSEÑANZA 


Canvas es una aplicación web desarrollada bajo el estándar de código abierto Ruby on Rails, 


desarrollada nativamente en la nube y con una arquitectura multiservicio que escala 


automáticamente. La aplicación está alojada en la nube de Amazon Web Services (AWS) y en 


concreto para la región de Europa, en las regiones de Irlanda con 3 zonas de disponibilidad EC2 


y en Alemania con 2 zonas de disponibilidad EC2. 


La empresa Instructure, como propietaria de Canvas, publica anualmente informes SOC2 Type 


II, cubriendo los siguientes principios: seguridad, disponibilidad, confidencialidad, integridad de 


procesamiento y privacidad.  


El principal beneficio de utilizar tecnología en la nube de AWS es que automáticamente se 


heredan las siguientes certificaciones de seguridad: 


• Informes SOC1 Type II (ISAE 3402), SOC2 Type II y SOC3 Type II  


• Certificación en ISO 9001, 27001 (CSA Start level 2), 27017 y 27108 


• Proveedor de servicio Level 1 PCI-DSS 


• Nivel de operación FISMA-Moderate 


• Cumplimiento con GDPR y FERPA 
 


MEDIDAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA (USUARIO, ENCRIPTACIÓN, SISTEMAS DE 


COPIAS DE SEGURIDAD, ETC.) PARA ASEGURAR LA VALIDEZ E INTEGRIDAD DE LA 


INFORMACIÓN 


Todos los sistemas de red y eléctricos de centro de proceso de datos de AWS están diseñados 


para ser totalmente redundantes y mantenidos sin impacto en las operaciones, 24hs al día, 7 


días a la semana. Cuentan con sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) para dar servicio 


en caso de fallo eléctrico, además de contar con generadores para garantizar el suministro. 


La arquitectura de Canvas diariamente replica datos prácticamente en tiempo real, creando 


backups diarios de cursos, estructuras, analíticas, rúbricas, objetivos de aprendizaje y 


metadatos. Dichos backups de datos son almacenados redundantemente en múltiples regiones 


geográficas disponibles por Amazon S3. 


La arquitectura Canvas escala horizontalmente empleando tecnologías mixtas de In-house 


development, así como las propias de AWS, las cuales permiten responder a picos de uso y 


acomodar en tiempo real nuevos recursos. Este escalado y aprovisionamiento automático 


permite a Canvas ajustar dichos recursos en la nube para manejar el volumen actual de datos y 


conexiones, mucho antes de que el sistema pueda entrar en colapso. Igualmente, sucede si el 


número de usuarios concurrentes aumenta, de tal modo que, con los recursos añadidos, el 


usuario no experimenta ningún retraso o bloqueo ni en su conexión ni en la aplicación. 


La arquitectura de Canvas es resiliente a fallos y capaz de recuperarse en caso de fallo de un 


componente. El aplicativo, su almacenamiento de ficheros y medios, así como sus bases de 


datos son totalmente redundantes. En el caso de que un nodo de la aplicación host cayera, todo 
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el tráfico se redirige automáticamente a los otros nodos activos. Tanto bases de datos como 


servidores de aplicación, de caché o el almacenamiento de ficheros distribuidos, cuentan con 


una arquitectura escalable horizontalmente. 


Por otro lado, todas las aplicaciones de Instructure utilizan protocolos HTTPS (HTTP sobre TLS) 


para todas las comunicaciones. Todo el tráfico de entrada y salida se encripta con TLS 1.2, 


asegurando que tanta información de datos personales, intercambio de credenciales, solicitudes 


de página y datos de sesión son protegidos adecuadamente.  


Todos los productos cifran los dat en la capa de base de datos, incluyendo toda la información 


del usuario, el rendimiento, la información del curso. En cuanto a las sesiones, se emplean 


cookies encriptadas, firmadas con HMAC (Hash Code Authentication Mesaage) empelado sólo 


para identificar la sesión actual. Tanto el HMAC como las cookies se cifran con AES-256 


(Advanced Encryption Standard) en modo de Cypher FeedBack (CFB). 


 


CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS RELACIONADO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 


ELECTRÓNICA DE LA PLATAFORMA EN RELACIÓN CON EL USO DE LA INFORMACIÓN 


PERSONAL DEL ESTUDIANTE  


Instructure como propietario de Canvas, dispone de una política de encriptación, manipulación y 


clasificación de datos durante todo su ciclo de vida. Los datos se clasifican en: confidenciales, 


interno y públicos. 


• Datos confidenciales. Son datos sensibles que requieren de mecanismos de protección 


tanto legales como contractuales. Incluyen datos de clientes, información de autenticación, 


información identificable como personal, información de pagos, etc. Los datos confidenciales 


deben ser encriptados en todo momento, tanto en tránsito como en almacenaje, compartidos 


sólo por personal autorizado y destruidos de forma segura una vez finalice su cometido. 


• Datos internos. Son datos sólo para uso interno de Instructure. Se les considera información 


interna y están protegidos del acceso público. Se incluyen correspondencia por email, 


elementos marcados como “internal instructure” y cualquier otra información no publicada ni 


puesta a disposición del público. Residen en los sistemas internos de Instructure y sólo se 


comparten con entidades externas bajo acuerdos de NDA (Non-Disclosure Agreement).  


• Datos públicos. son accesibles públicamente y comprenden artículos, novedades, notas de 


prensa o contenido indexado y localizable desde internet. Este tipo de datos no precisa de 


requerimientos de manipulación especiales. 


 


Cumplimiento de la GDPR (General Data Protection Regulation) 


La GDPR es una normativa europea que regula la protección de datos personales de individuos 


de la EU. Instructure está comprometido a ayudar a sus clientes en el cumplimento de la GDPR 


al cumplir con la “European Commission’s replacement law for the Data Protection Directive 


95/46/EC”, que entró en vigor el 25 de mayo de 2018. 


• Para asegurar dicho cumplimiento. Instructure como propietario de Canvas: 


• Educa y enseña a las organizaciones acerca de la obligatoriedad del GDPR y sus 


requerimientos. 


• Dispone de un análisis de GAP para ayudar a los responsables legales de cada institución 


a cumplirlos. 


• Asegura el cumplimiento de procedimientos existentes para cubrir los derechos individuales, 


almacenamiento, mantenimiento y borrado de datos. 


• Revisiones periódicas sobre los consentimientos para la obtención y registro de datos. 


• Revisión de contratos con terceras partes para asegurar el cumplimiento de privacidad. 


• Cumplimiento por procedimientos para detectar, informar e investigar cualquier posible 


brecha en la seguridad de datos personales. 
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• Designar al responsable del Data Protection Officer. 


 


Por su parte, la Universidad Europea actúa como responsable del tratamiento de los datos 


personales (incluyendo datos biométricos o cualquier otro que tenga la consideración de 


especialmente protegido) revelados por los estudiantes a través del campus virtual y, por tanto, 


ampara las pruebas de evaluación virtuales realizadas en él. Todos los datos serán tratados con 


una finalidad exclusivamente académica. 


La base para el tratamiento de los datos personales facilitados por los estudiantes se encuentra 


en el interés legítimo de la institución como entidad docente. 


Los datos personales facilitados por el estudiante se incluirán en un fichero automatizado cuyo 


responsable es la entidad titular de la institución. 


En los documentos y términos de uso que acepta proactivamente el estudiante en su acceso al 


campus virtual, consiente expresamente el tratamiento automatizado total o parcial de dichos 


datos por el tiempo que sea necesario para cumplir con los fines académicos citados en dichos 


documentos. 


Además, en ellos se detalla que todas las grabaciones, como es el caso de las herramientas de 


monitorización, que incluyan imágenes, voces y, en general, cualquier dato personal que tenga 


la consideración de especialmente protegido, y que se realicen como consecuencia de una 


actividad formativa concreta, estarán disponibles para la visualización por los participantes de 


dicha actividad durante el tiempo que esté disponible. 


Como la LOPD determina, el estudiante podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, además 


de limitar su tratamiento, oponerse o ejercer sus derechos de portabilidad. 


La Universidad tratará las imágenes, voces y nombres de las personas que se comunican por 


medio del Campus Virtual con pleno respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 


mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 


imagen realizando únicamente el uso de las mismas con fines estrictamente docentes y para el 


uso de las metodologías docentes de la Universidad. 


 


Salvaguardas para la transferencia de datos fuera de la EU 


Uno de los requerimientos de las GDPR es que todo dato personal que deba ser transferido fuera 


de los límites de la UE, sólo puede moverse en conformidad con un procedimiento legal. El marco 


de Shield Privacy Framework es el mecanismo legal para legitimar dichos movimientos 


transfronterizos con EEUU. Igualmente, bajo el marco EU-US Privacy Shield y Suiza-EEUU de 


noviembre de 2017 la certificación se mantiene en regla, lo que nos ayuda a cumplir con este 


requisito del GDPR. 


Instructure también utiliza las cláusulas contractuales estándar de la Comisión Europea como 


método alternativo y legal para transferir datos personales fuera de la UE. Al incorporar estas 


clúsulas modelo en el Addendum de Procesamiento de Datos de Instructure ("DPA"), tanto los 


controladores de datos (clientes basados en la UE) como los procesadores de datos (Instructure) 


están obligados contractualmente a cumplir determinadas salvaguardias organizativas 


relacionadas con los derechos de privacidad de las personas (usuarios finales de los clientes de 


Instructure en la UE). 


 


III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  
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El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos clevertouch en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma AppStream 2.0 de Amazon se dispone de 
un acceso a más de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado 
por titulaciones, grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas 
informáticas de la universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y 
estudiantes, bajo su usuario y contraseña. 


Seguridad y Prevención  


La universidad cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos y de 
habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que posibilitan 
el acceso y movilidad de personas con discapacidad. 


Destacamos especialmente el cuidado de la Universidad por los sistemas de Seguridad y Salud 
de sus empleados y usuarios habiendo obtenido y renovado la Certificación del Sistema de 
Gestión OHSAS 18001. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


 


DEPARTAMENTO DE IDIOMAS 


La enseñanza de idiomas en la UEV es un elemento clave en la formación que proporcionamos 


a nuestros estudiantes. En la Universidad, la formación en idiomas del estudiante se apoya en:  


• Asignaturas curriculares de idioma (ofertadas solo en los grados que tengan dicha 


asignatura en su plan de estudios), coordinadas por el departamento de Idiomas y 


Movilidad Internacional. 


• Cursos online extracurriculares de soporte de idioma.  


En ambos casos, los niveles de idioma tanto de las asignaturas como de los cursos están 


basados en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 


Todos los estudiantes internacionales que estudian un programa en la UEV pueden inscribirse 


en los cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano. 


Además, los estudiantes internacionales podrán realizar asignaturas curriculares de Idioma 


español si estas están incluidas en su plan de estudios. 


Por su parte, los estudiantes internacionales de intercambio pueden también inscribirse en los 


cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano; o bien 


pueden apuntarse a las asignaturas curriculares de idioma español.  


Asimismo, cualquier estudiante matriculado en la UEV podrá cursar idioma inglés o bien 


mediante los cursos online extracurriculares de idioma, o bien si su plan de estudios incluye una 


asignatura curricular de idioma inglés.  
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Esta combinación de una enseñanza de calidad en idiomas, unida a la participación del 


estudiante en actividades que representan situaciones reales donde practicar sus idiomas, como 


las estancias internacionales, las prácticas académicas externas, las actividades en otros 


idiomas con los estudiantes internacionales en el campus asegura que los estudiantes de la UEV 


estén preparados para competir en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 


 


Departamento de Extensión Universitaria 


Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 


integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 


oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 


universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 


actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 


propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 


cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 


• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades 


relacionadas o no con la docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 


de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica 


de la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 


orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 


profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


Unidad de Calidad 


La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 


nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 


servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 
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proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 


permitir la mejora continua. 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 


fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 


competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 


Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 


sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 


presentación del Carné de Estudiante. 


Por último, hay que destacar que, en su momento, el Ayuntamiento de Valencia, a petición del 


centro, habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar 


el uso de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que 


conecta nuestros centros con el mismo. 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 


en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 


información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 


horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 


servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 


de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 


participan nuestros alumnos. 


Accesibilidad universal y diseño para todos 


La Universidad ha realizado recientemente (2018) importantes obras y una reorganización de 


sus instalaciones, para dotarse de nuevos espacios accesibles y actualizar los espacios pre-


existentes, adaptándolos a las últimas normativas de accesibilidad a nivel autonómico y estatal. 


Por todo ello los espacios destinados a docencia y a servicios administrativos cumplen los 


criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. Entre los servicios incorporados se 


encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención a la Diversidad, así como espacios 


que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que promueven la integración entre los 


estudiantes, como por ejemplo el Club Room. 
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INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL TITULO 


Para la adecuada impartición del Grado en Ciencia de Datos se dispone de 6 laboratorios de 


ordenadores que serán utilizados para la realización de las prácticas en las asignaturas del 


módulo de informática y en la materia de estadística. Como se muestra en la siguiente tabla, 


cada laboratorio contiene de 18 a 40 puestos de trabajo. En el caso de la modalidad Online, se 


utilizará la plataforma AppStream 2.0 de Amazon, que dispone de un acceso a más de 300 


aplicaciones docentes para los estudiantes en remoto bajo su usuario y contraseña. 


 


Uso de los laboratorios previsto para el Grado en Ciencia de Datos: 


Equipamiento Aforo % uso actual aproximado % uso previsto para la titulación 


Lab1 – Ordenadores 18 50 13 


Lab2 – Ordenadores 30 50 13 


Lab3 – Ordenadores 40 50 13 


Lab4 – Ordenadores 40 50 13 


Lab5 – Ordenadores 40 50 13 


Lab6 – Ordenadores 20 50 13 


El Cluster está formado por 4 máquinas servidoras con alta capacidades de procesamiento y 


memoria (multicore, +64GB por nodo). Esta infraestructura se utilizará para las prácticas de 


laboratorio y los proyectos relacionados con el tratamiento de grandes cantidades de datos. 


Además, este Cluster tiene instaladas las herramientas tecnológicas y aplicaciones necesarios 


para la realización de dichas prácticas incluyendo entre otras las siguientes que son ampliamente 


conocidas y utilizadas en este contexto: Apache Hadoop, HDFS, Apache Spark, y 


lenguajes/herramientas de acceso a bases de datos noSQL como Hive o Impala. Este clúster 


puede ser accedido desde cualquiera de los laboratorios. 


Entre el software más específico que se requiere para la impartición del título, la Universidad 


Europea de Valencia dispone de:  


• Pentaho Data Integration (Herramienta de ETL) 


• Rapidminer v5 (Minería de datos) 


• WEKA (Minería de datos) 


• Tableau (Visualización de datos) 


• Elastic Framework (Búsqueda, análisis y visualización de datos en tiempo real) 


 


Estimación del porcentaje de uso que se realizará de estas aulas en la titulación: 


• El total de horas disponibles a la semana de laboratorio de ordenadores son 360 (6 


laboratorios x 12h/día x 5 días/semana) 


• Si una asignatura es semestral, se impartirán 4h de docencia presencial a la semana por 


asignatura, por lo que estimamos al alza un uso de 1,5 h semanales para las asignaturas 


que realicen prácticas de laboratorio y 3h para las asignaturas de proyectos integradores. 


• Para las 35 plazas serán necesarios como mucho 2 grupos en las horas dedicadas a las 


actividades que requieran laboratorio, puesto que aparte de las aulas de 40 plazas hay 


alguna de 30. 


• El número de horas a la semana de las semanas más cargadas serán: 


• (1,5 h/asignatura práctica * 2 asignaturas prácticas/semestre + 3h asignatura de 


proyectos) *4 cursos * 2 grupos = 48 h/semana 
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• Esto implica una estimación de ocupación de las aulas del 13%. Consideramos, por tanto, 


que la universidad dispone de aulas de ordenadores suficientes para impartir la titulación 


cuando se encuentre totalmente desplegada. 


6.2 PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


En el diseño de la titulación las prácticas académicas externas tienen una asignación de 18 


ECTS, es decir, 450 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 


de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 


multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas. A continuación, 


mostramos parte de la lista de empresas/organizaciones en las que el alumnado podrá realizar 


sus prácticas académicas externas. Este listado incluye empresas de todas las comunidades 


autónomas españolas.  


CONVENIOS PARA PRÁCTICAS EN EMPRESAS 


1. AIR NOSTRUM 


2. ANECOOP 


3. AURA PORTAL 


4. AVANZA CONSULTORIA TECNICA INGENIERIA Y SERVICIOS SL 


5. AZETA UFFICIO 


6. BADENES LOGISTICS SL 


7. BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA-BBVA 


8. BAYSAN QUALITY 


9. CAIXA POPULAR 


10. CASFID-IDASFEST, S.L. 


11. CASUALTRADE-TESLA IMPORT 


12. CONTINENTAL WORLWIDE LOGISTICS SL 


13. DELOITTE ESPAÑA 


14. DEMIUM STARTUP 


15. DISPROIN 


16. DIVEVAL ONLINE S.L.U. 


17. EDP RENOVÁVEIS 


18. ELG CARBON FIBRES 


19. ENGINSOFT SPA 


20. FAURECIA INTERIOR SYSTEMS  


21. IBERDROLA 


22. INDENOVA 


23. INDRA SOFTWARE LABS 


24. INNERGY M&C 


25. INTERNET MERCAL S.L. TENDFY 


26. J. HIDALGOS 


27. LEROY MERLIN 


28. MAPFRE 


29. MAXIMUM MEDIA SL-MASCUPON 


30. NOVIDIA 
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31. OCEX OUTSOURCING EN COMERCIO SL DIGITAL2G 


32. ONBILE S.L. 


33. ONTECNIA MEDIA NETWORKS, S.L. 


34. PANTOS LOGISTICS 


35. PRODUCTOS DULCESOL SL 


36. ROIG CERAMICA SA (ROCERSA) 


37. ROLF C. HAGEN ESPAÑA 


38. ROYO GROUP S.L. 


39. SERVICIOS Y DESARROLLOS GRUPO VERMON, S.L. 


40. SMART VISUAL DATA S.L. 


41. SODECIA AUTOMOTIVE VALENCIA 


42. SOLUCIONES CUATRO OCHENTA 


43. STARTUPXPLORE 


44. SYSTEMPOOL SA (PORCELANOSA) 


45. TECNOCOM TELECOMUNICACIONES Y ENERGIA 


46. TYRIS SOFTWARE 


47. VALORA PREVENCIÓN 


48. VALUE MANAGEMENT CONSUTING, S.L. 


49. VIELCA INGENIEROS 


50. A. SCHULMAN CASTELLÓN 


51. CERÁMICA SALONI S.A.U. 


52. DHL 


53. FERROVIAL SERVIVIOS SA 


54. FORD 


55. IMPORTACO 


56. INTERTRONIC 


57. PROFILTEK NUEVA YORK 


58. ZUMEX 


59. ZUIA INGENIERÍA 


60. RECOR SLU 


61. PLAY HAWKERS, S.L. 


62. FERRER ASOCIADOS 2015, S.L.P. 


63. CYC PROYECTOS 


64. INDAMOTOR S.A. 


65. AIMA INGENIERIA S.L.P. 


66. GRUPO LACERA 


67. CESVIMAP 


68. AISTECH SPACE 


69. LINGUATRACKS SL 


70. CAMARA DE COMERCIO DE EE.UU. EN ESPAÑA 


71. ME SITGES TERRAMAR 


72. CARGILL, SLU 


73. THALES DIS ESPAÑA SA 
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74. ADVANCED INDUSTRIAL SOLUTIONS EUROPE S.L. 


75. SYNERGIE ETT 


76. CARGILL SLU 


77. COFIDIS 


78. CERAMICAS GALA S.A. 


79. SOFTECA INTERNET, S.L. 


80. GRUPO OSBORNE 


81. REPSOL GENERACIÓN ELÉCTRICA S.L.U. 


82. BOREAL OPEN SYSTEMS, S.L. 


83. CERAMICA ANTIGA SA. 


84. UNIGES-3 SL 


85. KEYTER TECHNOLOGIES, S.L. 


86. WILD PUNK S.L. 


87. ELEM 


88. DACHSER SPAIN S.A. 


89. VICOMTECH 


90. INFINITEL, S.L. 


91. SERGIO VALENTIN PEÑATE 


92. DIELECTRO CANARIAS 


93. SASCORP 


94. IMPLEMENTAL SYSTEMS S.L. 


95. IMAN TEMPORING 


96. VALORIZA MEDIOAMBIENTE 


97. PNEUMATIC VACUUM ELEVATORS AND LIFTS 


98. BNP PARIBAS FUND SERVICES S.L. 


99. INESPRO 


100. MSI SISTEMAS DE INTELIGENCIA DE MERCADO, 


101. ENERTIS SOLAR 


102. HAIKE MARKETING S.L. 


103. BEST DIGITAL 


104. GAMELOC LOCALISATION SERVICES S.L. 


105. TECNOBILITY SL 


106. GONZÁLEZ & MENCHACA 


107. ANTENA 3 MULTIMEDIA 


108. PRIMARK TIENDAS S.L.U. 


109. MBDA ESPAÑA, S.L. 


110. NANFOR IBÉRICA, S.L. 


111. FREYSSINET, S.A.U. 


112. DISRUPTEAM SL 


113. ELECTRONIC IDENTIFICATION, S.L. 


114. POSIZIONATE 


115. AERTEC SOLUTIONS SL 


116. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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117. BASICFACTORY_STUDIO 


118. SIEMENS GAMESA RENEWABLE ENERGY INNOVATION & TECHNOLOGY 


119. FUNDACIÓN CELTA DE VIGO 


120. ESDITRA SA 


121. MÉDANO INGENIEROS, S.L. 


122. SIX 


123. HGM NETWORK SL 


124. PECUA EQUIPAMIENTO GANADERO, SL 


125. AOSSA GLOBAL S.A. 


126. DBD CONSULTORIA TECNICA, S.L. 


127. GINEMED S.L. 


128. AYESA AIR CONTROL. INGENIERÍA AERONÁUTICA 


129. MENSALUZ 


130. AYUNTAMIENTO DE ILLESCAS 


131. NOUS LIVE, SL 


132. RENAULT, S. A. 


133. CUARTA ESFERA S.L. 


134. AIPOWER VENTURE BUILDER S.L. 


135. INVERTENCE 


136. ZTE MANAGED SERVICES (SOUTHERN EUROPE) 


137. ASTILLEROS ZAMAKONA S.A. 


138. SAITEC S.A. 


139. HIBERUS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SL 


140. PROYECTA3 SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIRÍA SL 


141. AIMPLAS 


142. ALFRED KONRAD VEITH GMBH & CO. KG 


143. APF GLOBAL LOGISTICS 


144. BIOFUTUR NET MEDITERRANI, S.L. 


145. BLINKER 


146. BOLLORE TRANSPORT LOGISTICS SPAIN 


147. CAJA RURAL CASTILLA-LA MANCHA 


148. CESSNA SPANISH SERVICE CENTER S.L. 


149. CONSUM 


150. COOP TRADING 


151. COVALDROPER 


152. CRUZ ROJA 


153. DSV 


154. ENGASA SAU 


155. ETECO, S.A. 


156. FERRO SPAIN 


157. FUNDACIÓN PLAN INTERNACIONAL ESPAÑA 


158. G&E SERVICE GROUP, SCP 


159. GIOSEPPO 
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160. GNOMMO STUDIOS 


161. GRUPO ANTOLÍN 


162. HANJIN SPAIN  


163. HINATUA Y VEXIO 


164. IKEA IBERICA 


165. KASSUMAY SENEGAL 


166. KERABEN GRUPO 


167. LEASEWEB GLOBAL BV 


168. LIDA PLANT SEARCH 


169. MAGMA TRATAMIENTOS SLU 


170. MANOS UNIDAS  


171. MARÍTIMA DEL MEDITERRANEO, S.A.U. 


172. MAYR MELNHOF PACKAGING IBERICA SLU 


173. MÉDICOS DEL MUNDO 


174. MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE S.L. 


175. OUT-LOG, S.L. - LOGÍSTICA SANITARIA 


176. PRODUCTOS DULCESOL SL 


177. PROFILTEK NUEVA YORK 


178. QUIRUMED 


179. SEGURIDAD SMART 


180. TIBA-GRUPO ROMEU 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


La Universidad dispone de avanzados sistemas de gestión, así como de una serie de medidas 


para garantizar la revisión, el mantenimiento y la actualización de los recursos materiales, 


laboratorios y servicios. 


1. Los servicios integrales de “Facility Management” son adjudicados a un operador 


especializado de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, 


mantenimiento técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las 


instalaciones, locales y equipos. Este contrato se revisa y actualiza anualmente. 


2. La gestión técnica del mantenimiento es asistida por ordenador, a través de un software 


(GMAO) que permite la gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la 


universidad permitiendo: el control de incidencias y averías, el seguimiento de un historial 


para cada máquina o equipo, la programación de revisiones y tareas de mantenimiento 


preventivo, el control de Stocks de repuestos y recambios, y la generación y el 


seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los técnicos de mantenimiento. 


3. Los servicios integrados de gestión de residuos son adjudicados a un operador 


especializado, para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 


medioambiental de la institución. 


4. La universidad ha sido acreditada con certificaciones internacionales de referencia 


relativas a su sistema de gestión, específicamente las certificaciones OHSAS 18001 y 


ISO 14001, ambas con alcance a todas las instalaciones de la universidad. 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad, en el procedimiento PGC13/Gestión de recursos, 


detalla los mecanismos que garantizan la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 


adecuados a las necesidades del proceso formativo, la toma de decisiones en materia de 


recursos y las vías de comunicación de los resultados a los distintos grupos de interés. 
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Estos procedimientos alcanzan a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, 


técnico, asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones 


que imparte y de las que ésta es responsable. 


 


6.3 7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 


clave necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 


formativo del Grado. 
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7.1. 10.1. Cronograma de implantación del título 


El GRADO EN CIENCIA DE DATOS, por la Universidad Europea de Valencia se implantará 


con arreglo al siguiente calendario: 


PRIMER CURSO CURSO 2019-2020 


SEGUNDO CURSO CURSO 2020-2021 


TERCER CURSO CURSO 2021-2022 


CUARTO CURSO CURSO 2022-2023 


 


La presente modificación será efectiva, previa verificación, a partir del curso 2024-2025, y se 


llevará a cabo en todos los cursos al mismo tiempo. 
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DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT):  2503924 


Denominación Título: 
Graduado o Graduada en Ciencia de Datos por la 


Universidad Europea de Valencia 


Universidad solicitante:  Universidad Europea de Valencia 


Universidades participantes:  - 


Centro/s de impartición:  Escuela de Arquitectura y Politécnica 


Número de créditos:  240 


Modalidad: Presencial y virtual 


Rama de conocimiento:  Ingeniería y Arquitectura 


Ámbito de conocimiento: Ingeniería Informática y de sistemas. 


Fecha de verificación inicial: 05/06/2019 


 


En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del título 


de Graduado o Graduada en Ciencia de Datos por la Universidad Europea de Valencia, recibido 


el 14 de junio de 2024, emitido por AVAP, se presentan las siguientes consideraciones en función 


de las observaciones propuestas.  


Las alegaciones las presentamos en color azul para diferenciar esta información de la que se 


modificó en la solicitud de modificación (en rojo) para una mejor comprensión. Del informe de la 


agencia de calidad se alegan exclusivamente aquellos aspectos evaluados que han recibido 


valoración de “Poco adecuado” o “Información insuficiente”, así como la recomendación de la 


comisión de evaluación en aquellos aspectos valorados como “adecuado” en los que se incluye 


alguna recomendación. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL 


(1.14.BIS) 


Los perfiles fundamentales de egreso deben concretarse en los campos laborales en los que los 


egresados están capacitados para desempeñarse exitosamente en determinadas situaciones o 


actividades reales. Se deben aportar los más relevantes. 


Debido a la limitación de caracteres del aplicativo SOLRUCT (máx. 150 caracteres), la cual no 


permite detallar en exceso los perfiles de egreso, se resumió el perfil de egreso indicando: 


Gestión, análisis, extracción de inform. grandes volúmenes de datos. Desarrollo 


productos y proyectos empresariales relacionados con la ciencia de datos. 


Atendiendo la indicación de la comisión de evaluación, se detallan los perfiles de egreso con 


mayor nivel de precisión. Para ello en el pdf del apartado 1.10. Justificación, se procede a incluir 


desde el apartado 1.10 hasta el 1.14., incorporando el perfil del graduado que ya figuraba en el 


criterio 2.1.2. y que ya está verificado, y se concretan las ocupaciones que podrán desempeñar, 
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tal como se indica a continuación: 


1.14. 2.1.2. Perfil de egreso del Graduado  


Al obtener el título de Grado en Ciencia de Datos el egresado estará capacitado para 


desempeñar funciones de gestión, y especialmente, de análisis y extracción de información 


de grandes volúmenes de datos. Para ello dominará las técnicas y herramientas de las 


matemáticas, la estadística y el software, para derivar modelos predictivos que mediante 


inferencias y la adecuada visualización de los datos, mejoren la toma de decisiones para la 


inteligencia de negocio u organización. Así mismo, el egresado estará capacitado para 


desarrollar productos y emprender o intraemprender proyectos empresariales en relación con 


la ciencia de datos. 


Esta capacitación permitirá a los egresados desempeñar entre otras las siguientes 


ocupaciones: 


• Analista de Datos 


• Arquitecto Big Data 


• Arquitecto de Datos 


• Analista de negocio 


• Gestor/a de transferencia tecnológica 


• Docente e Investigador 


 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 


Los conocimientos o contenidos CON01 y CON02 tienen una redacción poco adecuada para su 


clasificación como tales, ya que los enunciados actuales son más propios de competencias o 


habilidades que de conocimientos. Debe modificarse la redacción en términos de conocimientos 


o reubicarlos. Además se recomienda que se redacten de forma más precisa para una mejor 


comprensión de los mismos. 


CON01. CE3. Capacidad para Describir los fundamentos básicos, los principios y las 


aplicaciones del desarrollo de software y de la programación, el desarrollo de software y 


la creación y gestión de bases de datos. 


CON02. CE12. Capacidad para Describir las técnicas de para lograr la interoperabilidad 


de entre sistemas informáticos y de e integración y agregación de datos de diferentes 


fuentes. 


 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), 


CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y 


PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


En la tabla del criterio 3.2, el número de créditos máximo a reconocer por Enseñanza Superior 


Oficial figura como 0, cuando en el texto se indica que son hasta 30. Debe solucionarse esta 


incoherencia. 


Si se desea aplicar reconocimiento de créditos por enseñanzas no universitarias, se debe aportar 


el convenio entre el centro de formación profesional de grado superior y el centro universitario, 


aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el departamento competente en materia 


de formación profesional de la Comunidad Autónoma, donde se establezcan las relaciones entre 


los títulos implicados. 


Tal y como puede comprobar la comisión evaluadora, este título fue verificado con mínimo 30 – 


máximo 30 ECTS de reconocimiento en títulos de Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS). 
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A partir del RD822/2021, el Ministerio obliga a poner estas casillas a “0” si no se dispone de 


convenio, cuando se sube la solicitud a la plataforma. Por este motivo, en esta modificación se 


pusieron estas casillas a “0”. Sin embargo, al hacerlo así se entra en conflicto con el Real Decreto 


1618/2011, que especifica que “el número mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento queda 


garantizado entre titulaciones de una misma área de CFGS a Grado Universitario es de 30 


ECTS”. 


Por este motivo se han seguido las indicaciones recibidas de otras agencias evaluadoras en 


modificaciones recientes de grados universitarios de universidades del grupo “Universidad 


Europea”, donde se exige poner las casillas de los Reconocimiento de Créditos Cursados en 


Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias a cero cuando el reconocimiento no pasa de 


30 ECTS, en base al Real Decreto 1618/2011. 


Se cambia la redacción de un párrafo del principio del apartado 3.2. para aclarar esta situación: 


Si bien el RD 822, en caso de reconocimiento de créditos por enseñanzas no universitarias, 


exige convenio entre el centro de formación profesional de grado superior y el centro 


universitario, aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el departamento 


competente en materia de formación profesional de la Comunidad Autónoma; ante la falta del 


mismo por hallarse en tramitación, la universidad tendrá en cuenta los requisitos del El mínimo 


se ha establecido en base al Real Decreto 1618/2011, el cual especifica que el número 


mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento queda garantizado entre titulaciones de una 


misma área de CFGS a Grado Universitario es de 30 ECTS. 


 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


En el formulario de modificación se indica que "- Se elimina de este apartado la información 


generalista sobre procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 


y de acogida, relativa a los procedimientos de organización de la movilidad en aquellas 


titulaciones de la Universidad en las que sí exista esta movilidad, y no se traslada al apartado 


3.3. " Movilidad de los estudiantes propios y de acogida" al considerar que no procede, puesto 


que el presente título no contempla la movilidad de los estudiantes.". Sin embargo esto no es así, 


ya que se ha trasladado la información al punto 3.3 y, además, el título prevé movilidad, por 


ejemplo, para prácticas externas. Deben solucionarse estas contradicciones. 


Se modifica el texto en los apartados de modificación ya que, efectivamente, sí se prevé la 


movilidad en el presente grado, quedando la frase como se indica a continuación: 


Se elimina de este apartado la información generalista sobre procedimientos para la 


organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, y se traslada al apartado 


3.3.” Movilidad de los estudiantes propios y de acogida”. 


 


Aunque la mayoría de las referencias a la modalidad "a distancia" han sido sustituidas por 


"virtual", aún quedan algunas que deben cambiarse. 


Se modifican las referencias que quedan que hacen referencia a la modalidad “a distancia” y se 


sustituyen por “virtual”. 


 


En los Resultados de Aprendizaje de las prácticas externas, la competencia CPT07 está repetida. 


Debe corregirse esta errata. 


Efectivamente se mantuvo repetida la CPT07, así como la CPT08 en la materia de prácticas 


externas, para mostrar a la comisión de evaluación que estas competencias recogían a las 


antiguas competencias transversales CT02, CT06 (ambas la actual CPT07), CT01 y CT09 


(ambas la actual CPT08). Se eliminan las competencias repetidas tanto en esta materia como 


en las repeticiones encontradas en el resto de las materias: Empresa, Desarrollo competencial, 


y Trabajo Fin de Grado. 
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En algunas asignaturas optativas, permanece la referencia a las competencias anteriores. Deben 


eliminarse. 


Se detectan y eliminan las referencias que permanecían a las competencias anteriores en las 


asignaturas optativas. 


 


Las horas totales de algunas materias no coinciden con el número de créditos ECTS por 25. 


Debe corregirse estas discrepancias. 


Se detectan las discrepancias indicadas por la comisión de evaluación en las fichas de 4 materias 


de la modalidad virtual y se corrigen. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN (4.3) Y ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


En la ficha del TFG no se incluye sistema de evaluación no presencial. Sin embargo, en la sección 


"Identificación de los estudiantes en la modalidad virtual" del criterio "Planificación de las 


enseñanzas" se cita expresamente esta posibilidad. Debe subsanarse esta contradicción. 


Se detecta la errata identificada por la comisión de evaluación en el apartado de la memoria 


"Identificación de los estudiantes en la modalidad virtual" del criterio "Planificación de las 


enseñanzas", y se modifica el texto en este párrafo de la siguiente manera: 


2. La exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado se realizará mediante podrá realizar 


presencial o por videoconferencia, ya sea un trabajo individual o en equipo, ante un tribunal 


constituido al efecto, con el que podrá interactuar en todo momento. Los miembros del 


tribunal contarán con la documentación precisa para la identificación segura del 


estudiante. 


 


Así mismo, falta una descripción del procedimiento para la defensa de trabajo fin de grado, 


cuando se realiza mediante videoconferencia. Debe aportarse dicha información. 


Se aporta descripción del procedimiento para la defensa del trabajo fin de grado cuando se 


realiza mediante videoconferencia, y se aporta en el apartado 4.11, dentro del epígrafe “Trabajo 


Fin de Grado”. 


La defensa del TFG en modalidad presencial se realizará de manera presencial, y en 


modalidad virtual se realizará mediante videoconferencia, asegurando en ambas modalidades 


que: 1) Una persona en representación de la universidad asegure la identidad del estudiante 


que realiza la defensa del TFG; 2) La defensa sea pública, bien donde esté presente el 


estudiante o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción síncrona 


entre el estudiante y el tribunal. Para la defensa del TFG en modalidad virtual se utilizarán las 


herramientas para garantizar la identidad del estudiante, evitar el fraude y controlar el entorno 


especificadas en el apartado “Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación 


virtuales”, dentro de la dimensión 6. 


 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Por coherencia con el resto del documento y con la nomenclatura utilizada en el RD 822/2021, 


se recomienda que se cambie la denominación "a distancia" por "virtual". 


Se modifican las referencias que quedan que hacen referencia a la modalidad “a distancia” y se 


sustituyen por “virtual”. 


 


En la nueva sección 5.1.3 se menciona al final del párrafo "El perfil profesional de estos docentes 


se describe en la tabla 6.1.4". Sin embargo, no existe ninguna tabla con esa numeración. Debe 
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solventarse esta incoherencia. 


Se corrige la numeración de las tablas, de acuerdo con la numeración del apartado actual y se 


corrige la frase indicada por la comisión de evaluación quedando como se indica a continuación: 


El perfil profesional de estos docentes se describe en la Tabla 5.D Perfil del claustro y 


dedicación al título 6.1.4. 


 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PROPIOS 


Y CONCERTADOS (6.1) Y PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS (6.3) 


RECOMENDACIÓN 


Se recomienda que se revise el texto, ya que en algunas frases no se ha cambiado "a distancia" 


por "virtual". 


Se modifican las referencias que quedan que hacen referencia a la modalidad “a distancia” y se 


sustituyen por “virtual”. 


 


DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO (7.1) Y PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS (7.2). ENSEÑANZA QUE SE EXTINGUE (7.3) 


Debe establecerse si la implantación de la modificación va a realizarse curso a curso y aportar 


el calendario de implantación de la misma, o si se va a implantar en todos los cursos a la vez, 


establecer cómo va a gestionarse el paso de los estudiantes de la actual modalidad a las nuevas. 


Debe aportarse esta información. 


La presente modificación se va a implantar en todos los cursos al mismo tiempo. 


Respecto a la posibilidad de que los estudiantes puedan hacer intercambio entre modalidades, 


la universidad no prevé que así sea, y como tal, se procede a indicar en el nuevo epígrafe: 


3.1.2.3. Cambio de modalidad:  


La universidad no tiene previsto que los alumnos puedan cambiar de modalidad docente en 


ningún caso. Una vez se han matriculado en la modalidad en la que desean cursar el título 


deben continuar en la modalidad elegida y no se permite el cambio de una modalidad a otra. 


 


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA 


INFORMACIÓN PÚBLICA (8.2) 


El enlace a la información pública del título debe corregirse ya que es el mismo que el enlace al 


SGC de la Universidad. Debe aportarse el enlace a la información del título. 


En la memoria del título se describe el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad y se 


proporciona el enlace directo a todos sus procedimientos a través de la página web de la 


Universidad dentro de la pestaña “Conócenos-Calidad Institucional” 


https://universidadeuropea.com/conocenos/calidad-institucional/ 


Siguiendo la indicación de la comisión de evaluación, se ha procedido a incluir en dicha web el 


Manual de Calidad (Anexo I): 


https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/Manual_Calidad_UEV_Ed__06_D


EF.pdf , donde se detallan todos los procedimientos del SAIC y permite el acceso directo a cada 


uno de ellos, como son los procesos que hacen referencia a la información del título: el PC 1.4 


Ciclo de vida de las enseñanzas universitarias, o el PC 12.3 Seguimiento y evaluación de las 
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enseñanzas universitarias 


El SAIC es de aplicación al centro de la Universidad Europea de Valencia y, en consecuencia, a 


todas las titulaciones que forma parte del mismo. Se elimina la información sobre este mismo 


enlace del apartado 8.2, ya que se referencia en el 8.1. 
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1.10. Justificación del interés del título y contextualización del título propuesto, 


argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo. 


2.1.1. Introducción 


1.10.1. Interés académico, investigador o profesional del mismo 


Este título se propone como respuesta a la llamada que se realizó desde el Ministerio de 


Industria, Energía y Turismo, a través de su Libro Blanco para el diseño de las titulaciones 


universitarias en el marco de la economía digital, encuadrado dentro de la Agenda Digital para 


España. En él se establecen que es necesaria la formación de profesionales que desempeñen 


su función en el ámbito de la Economía Digital, indicando el perfil de analista de datos como uno 


de los perfiles más representativos de la misma y englobados dentro del área de Tecnología de 


la Innovación. 


En los últimos años han irrumpido en nuestra sociedad términos como el Internet de las Cosas, 


la Industria 4.0, las Smart Cities y el Big Data. Todos estos términos tienen en común la 


necesidad del almacenamiento masivo de grandes cantidades de datos en tiempo real y del 


análisis automático de los mismos con el objetivo de obtener información útil como base en la 


toma de decisiones a niveles estratégicos. Los ámbitos de aplicación son, además, muy extensos 


como Salud, Educación, Industria, Energía, y un largo etcétera. Los efectos que están teniendo 


en los resultados de las organizaciones son tales que en algunos casos se están tomando 


decisiones de gran nivel basándose únicamente en los resultados de estos procesos 


automáticos. Un ejemplo de ello es el uso del análisis de datos masivos para detectar con 


antelación, minimizar e incluso prevenir, actos delictivos o brotes de enfermedades, mediante el 


análisis de tendencias clave en la red. Es tal la influencia que el análisis de datos está generando 


en la sociedad y, en particular, en la industria, que ya se empieza a especular sobre una 4ª 


revolución industrial. 


El profesional de la ciencia de datos, o “data scientist” como se conoce internacionalmente, se 


encuadra dentro del ámbito de conocimiento de las ciencias y de las tecnologías de la 


información. También, aunque en menor medida, tiene que tener conocimientos de Empresa 


para ser capaz de aportar valor dentro de estas entidades.  


Actualmente la formación utilizada para este perfil profesional ha estado centrada principalmente 


en nivel de postgrado. Existen numerosos másteres tanto nacionales como internacionales que 


ofrecen esta formación. Los perfiles de ingreso de estos másteres son graduados del sector de 


la Tecnología de la Información (TIC) que carecen de formación suficiente en matemáticas y 


empresa, o matemáticos que carecen de formación en TIC.  


Consecuentemente el presente documento tiene como objetivo solicitar la verificación de un título 


de Grado en Ciencia de Datos de 240 ECTS, con formación integral que permita capacitar a los 


estudiantes de forma integral, tanto en Matemáticas, en TICs, como en Empresa. 


 


2.1.2. Perfil del Graduado  


Al obtener el título de Grado en Ciencia de Datos el egresado estará capacitado para 
desempeñar funciones de gestión, y especialmente, de análisis y extracción de información de 
grandes volúmenes de datos. Para ello dominará las técnicas y herramientas de las matemáticas, 
la estadística y el software, para derivar modelos predictivos que mediante inferencias y la 
adecuada visualización de los datos, mejoren la toma de decisiones para la inteligencia de 
negocio u organización. Así mismo, el egresado estará capacitado para desarrollar productos y 
emprender o intraemprender proyectos empresariales en relación con la ciencia de datos. 


1.10.1.1. 2.1.3. Empleabilidad 


Se estima una alta tasa de empleabilidad presente y futura para los egresados en este grado. 
Para el análisis de empleabilidad se ha tenido en cuenta varios estudios, entre ellos los realizados 
por organizaciones como: Adecco (2017), Ametic (2018) (Asociación de la Industria Digital en 
España), y la CODDII (2016) (Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática), 
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entre otros. 


En cuanto a la situación de empleabilidad con respecto a este grado se puede resumir que: 


• Las titulaciones técnicas han aumentado su demanda en el mercado en los últimos años. 


Las ingenierías son las mejor posicionadas, de hecho, casi la mitad de las ofertas de empleo 


se centran en perfiles cualificados con carreras técnicas. De entre todos ellos los 


profesionales de las TIC son los que representan la mayor tasa de ocupación (Adecco, 2017).  


• Entre las áreas empresariales que se prevé un aumento más marcado en la demanda de 


personal, destaca el área de Informática e Internet con un aumento previsto de 


aproximadamente un 22% en los próximos dos años (Adecco, 2017). 


• Según algunos estudios, se proyecta que la Economía Digital pueda crear unos 3,8 millones 


de empleos en la UE (Hays, 2018). Por ejemplo, solo en el Reino Unido, el número de 


personal especialista en datos trabajando en grades empresas se incrementará en más del 


240% en los próximos cinco años. 


• Además, este interés profesional, queda patente en las ofertas de empleo en los grandes 


portales dentro de este sector. Ejemplos son 462 puestos para “Big Data” y 333 puestos para 


“Analista de Datos” en Infojobs (consulta de agosto de 2018). Y en portales más específicos 


tenemos 250 puestos en Big Data Jobs (consulta de agosto de 2018). 


• Cabe destacar también el autoempleo como alternativa al empleo por cuenta ajena. Se han 


registrado 45764 nuevas empresas en España en el pasado 2017 (INE, 2017), la mayoría 


de ellas con base tecnológica y el 45% de los actuales emprendedores que crean nuevas 


empresas en nuestro país son ingenieros (Spain Startup Summit, 2017). 


• Como aspectos negativos se encuentran los salarios (entre los 18000 y los 30000 euros al 


año para los recién egresados) y el hecho de que es un mundo muy masculinizado (Adecco, 


2017). 


 


1.10.1.2. 2.1.4. Resultados del análisis de oferta y demanda  


Nuestros estudios muestran que la oferta de plazas en Grados en Ciencia de Datos prevista en 
los próximos años en las universidades públicas de la Comunidad Valenciana no cubre la 
demanda prevista de estudiantes dispuestos a cursar la titulación, ni tampoco la oferta prevista 
de empleos relacionados. Asimismo, actualmente esta titulación es inexistente en las 
universidades privadas de la Comunidad Valenciana. Por consiguiente, la Universidad Europea 
de Valencia solicita la verificación del título de Grado en Ciencia de Datos para cubrir en parte la 
falta de formación universitaria al respecto. 


 


1.10.2. 2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas 


2.2.1. Publicaciones oficiales  


Para la elaboración del programa del Grado en Ciencia de Datos se ha tenido en cuenta 


diferentes publicaciones oficiales como referentes externos, que han ayudado a determinar las 


competencias y habilidades que debe desarrollar un estudiante que curse este título. Las 


publicaciones oficiales consideradas han sido las siguientes:  


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


• Libro Blanco para el diseño de las titulaciones universitarias en el marco de la economía 


digital. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
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• Libro Blanco del Título de Grado en Matemáticas. Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación. 


• Libro Blanco del Título de Grado en Estadística. Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación. 


• La Resolución BOE 12977/2009, de 8 de junio de 2009, por el que se establecen 


recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de 


títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática y la Ingeniería Técnica 


Informática e Ingeniería Química. 


Así mismo, en el diseño del Grado, se han tenido en cuenta y se han incorporado como objetivos 


de aprendizaje las competencias básicas establecidas en el MECES para los títulos de Grado. 


1.10.2.a) 2.2.2. Universidades españolas, universidades europeas e internacionales de 
calidad o interés contrastado Planes de estudios de universidades españolas, 
universidades europeas e internacionales de calidad o interés contrastado 


UNIVERSIDADES  


A) España 


En España la formación del perfil profesional de científico de datos ha estado mayoritariamente 
centrada en títulos de nivel de máster. Ha aparecido, sin embargo, algunos títulos de nivel de 
grado en esta área, especialmente en el último año. A continuación, se muestran los títulos 
analizados del panorama nacional. En el análisis se han considerado todas aquellas 
universidades listadas en la base de datos del RUCT - Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (acceso en agosto de 2018) con titulaciones de nivel de grado específicas en ciencia de 
datos: 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Graduado o Graduada en Ingeniería en Matemática Aplicada al 


Análisis de Datos por la Universidad Europea de Madrid. 


ENTIDAD: Universidad Europea de Madrid 


DESCRIPCION: Título que te habilita para ejercer como Data Scientist, formando a profesionales 


para abordar funciones de análisis de sistemas de gran volumen de datos. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO:  Graduado o Graduada en Ciencia de Datos por la Universidad 


Pública de Navarra. 


ENTIDAD: Universidad Pública de Navarra. 


DESCRIPCION: Habilita profesionales expertos en procesamiento de datos, incluyendo la 


extracción de información inteligente a partir de los datos (big data y mining data) mediante 


técnicas de deep learning y redes neuronales. Sin embargo, esta titulación carece, según 


nuestro punto de vista, de suficientes contenidos en relación a conocimientos de empresa, así 


como en habilidades para el desarrollo de proyectos integradores/multidisciplinares. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Graduado o Graduada en Ciencia e Ingeniería de Datos por la 


Universidad Politécnica de Catalunya. 


ENTIDAD: Universidad Politécnica de Catalunya. 


DESCRIPCION: Forma profesionales expertos en análisis e ingeniería de datos estructurados y 


no estructurados, con una base matemática y habilidades propias de la ingeniería que les 


permitan modelizar y resolver problemas complejos. Sin embargo, esta titulación carece, según 


nuestro punto de vista, de suficientes contenidos en relación a conocimientos de empresa y 


gestión. 
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ENTIDAD: Universidad Pompeu Fabra. 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Graduado o Graduada en Ingeniería Matemática en Ciencia de 


Datos por la Universidad Pompeu Fabra. 


DESCRIPCION: Titulación que proporciona, por un lado, una formación en informática que 


permite tratar y organizar grandes volúmenes de información de manera automática, y por otro, 


proporciona las herramientas estadísticas y de aprendizaje automático necesarias para extraer 


información a partir de estos datos. Sin embargo, esta titulación carece, según nuestro punto 


de vista, de suficientes contenidos en relación a conocimientos de empresa, así como en 


habilidades para el desarrollo de proyectos integradores/multidisciplinares. 


 


B) Europa 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: BS in Data Science. 


ENTIDAD: University of Warwick | Coventry, Reino Unido 


DESCRIPCIÓN: Diseñado para capacitar a los matemáticos con un interés en la búsqueda de la 


teoría y los métodos correspondientes a las aplicaciones modernas que requieren el análisis de 


datos a gran escala. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: BS in Data Science.  


ENTIDAD: University of Warwick | Coventry, Reino Unido 


Descripción: Diseñado para capacitar a los matemáticos con un interés en la búsqueda de la 


teoría y los métodos correspondientes a las aplicaciones modernas que requieren el análisis de 


datos a gran escala. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO:B.Sc. Data Science (Hons).  


ENTIDAD: Universidad de Bedfordshire | Milton Keynes, Reino Unido 


DESCRIPCIÓN: Durante su primer año estudia temas que incluyen estadísticas, la ingeniería 


de software y medios de comunicación social para centrarse con posterioridad en las 


aplicaciones avanzadas de procesamiento de datos. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Bachelor Data Science.  


ENTIDAD: Linnaeus University | Växjö, Sweden 


DESCRIPCIÓN: Este programa da un sólido conocimiento de las matemáticas y de la 


utilización de las matemáticas como una herramienta dentro de áreas como la informática, la 


tecnología y la economía. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Bachelor Data Science.  


ENTIDAD: Universidad Tecnológica de Eindhoven (TU / e) | Eindhoven, Países Bajos  


DESCRIPCIÓN: Este programa contiene una formación muy variada, multidisciplinar de 3 años 


de duración. Tiene contenidos relativos a minería de datos, ética, derecho, tecnología, 


interacción hombre-máquina, estadística de datos y dusiness analytics. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: B.A. Data Analytics.  


ENTIDAD: Universidad Tecnológica de Kaunas | Kaunas, Lituania 


DESCRIPCIÓN: La especialidad de analista de datos es una de las top-20 de los perfiles más 
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prometedores la cual une el conocimiento de la sociología, matemáticas y tecnologías de la 


información. 


 


C) USA; Latinoamérica 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: B.Sc. Data Science. 


ENTIDAD: Universidad de California en Irvine (UCI) | Irvine, Estados Unidos 


DESCRIPCIÓN: Este título prepara a los estudiantes para una carrera en el análisis de datos, 


combinando conceptos estadísticos fundamentales con los principios de la informática. En los 


dos primeros años del programa los estudiantes toman cursos básicos en estadística e 


informática, proporcionando una base sólida en los principios de cada campo. En los siguientes 


años, los estudiantes toman cursos más especializados, sobre temas tales como el diseño de 


algoritmos, aprendizaje automático, visualización de la información y la estadística bayesiana. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Bachelor Computational Modeling and Data Analytics.  


ENTIDAD: Virginia Tech | Alexandria, Estados Unidos 


DESCRIPCIÓN: El programa se basa en la ciencia cuantitativa: estadística, matemáticas, 


ciencias de la computación y física. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: B.Sc. Social Data Analytics.  


ENTIDAD: Universidad del Estado de Pennsylvania | University Park, Estados Unidos 


DESCRIPCIÓN: Prepara a los estudiantes para que participen tanto en un entorno de 


investigación donde los ""grandes volúmenes de datos"" son una importante fuente de 


conocimiento de los procesos sociales y políticos, y una economía cada vez más organizada 


alrededor de análisis de datos. Los estudiantes tendrán las habilidades técnicas para manejar, 


analizar, aplicar y presentar grandes volúmenes de datos y el conocimiento de la disciplina 


necesario para sacar conclusiones válidas de dicha información para hacer frente a los 


problemas del mundo real. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Bachelor Data Science. 


ENTIDAD: Western Michigan Universidad | Michigan City, Estados Unidos 


DESCRIPCIÓN: Disciplina centrada en la intersección entre la estadística y la informática, 


satisfaciendo la necesidad de una creciente demanda del análisis de grandes volúmenes de 


datos. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: B.Sc. Business Data Analytics. 


ENTIDAD: Universidad de Connecticut | Storrs, Estados Unidos 


DESCRIPCIÓN: Título de empresa con énfasis en la aplicación de análisis de datos a los 


problemas empresariales. Los estudiantes adquirirán un conjunto de habilidades prácticas de 


análisis de datos, incluyendo la comprensión de patrones en los datos, la aplicación de los 


marcos analíticos, la construcción de modelos predictivos, análisis de redes sociales y descubrir 


relaciones ocultas en los datos. 
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1.10.2.b) 2.2.3. Informes de asociaciones relevantes Informes de asociaciones o colegios 
profesionales, nacionales, europeos, de otros países o internacionales 


A nivel internacional, una de las referencias clave ha sido Big Data for Official Statistics Experts 


Group. Este grupo se constituyó bajo el paraguas de la Comisión de la Unión Europea con el fin 


de establecer la visión respecto a la investigación y políticas de la Unión Europea en relación al 


Big Data. En el documento 'What does Big data mean for Official Statistics?'1 se discuten las 


definiciones y las fuentes, se identifica los principales desafíos en materia de legislación, 


privacidad, cuestiones financieras, gestión, metodología y tecnología, y ofrece algunas 


recomendaciones básicas para los organismos estadísticos nacionales e internacionales. 


A nivel nacional, la asociación Big Data Spain (www.bigdataspain.org) es el mayor referente 


actual y aúna tanto a industria como academia teniendo un enfoque pragmático. Anualmente se 


celebra un congreso donde se exponen los principales trabajos realizados en el campo y se invita 


a reconocidos ponentes a impartir seminarios técnico-científico-industriales. Actualmente Big 


Data Spain cuenta con el apoyo de importantes empresas como IBM, Amazon, o MongoDB entre 


otras. 


 


1.10.3. 2.2.4 Otros, con la justificación de su calidad o interés académico Descripción de 


los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


Consulta a expertos 


Para la elaboración del presente título se han formado dos grupos de trabajo - uno interno y otro 
externo. El grupo de trabajo externo ha sido compuesto por expertos profesionales provenientes 
de algunas de las principales empresas del sector TIC como Amazon, Telefónica, Indra o Unisys. 
También se ha contado con la colaboración de Conento, empresa más pequeña pero cuya 
actividad es más específica a la ciencia de datos, y de la Universidad de California, como parte 
del ecosistema por excelencia de las TIC - San Francisco y Silicon Valley. (En el siguiente 
apartado se describen los detalles de estas consultas, los integrantes de los grupos de trabajo y 
las conclusiones al respecto). 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 
u otros colectivos 


 


2.3.1. Antecedentes académicos de la Universidad Europea relacionados con la titulación 


En la actualidad, la Universidad Europea cuenta con 10 titulaciones relacionadas con la presente 
titulación: 


• Grado en Ingeniería en Matemática Aplicada al Análisis de Datos por la Universidad Europea 


de Madrid.  


• Grado en Business Analytics por la Universidad Europea de Madrid. 


• Grado en Ingeniería Informática por la Universidad Europea de Madrid. 


• Máster en Marketing Digital y Big Data por la Universidad Europea de Valencia. 


• MBA en Transformación Digital por la Universidad Europea de Valencia. 


• Máster Universitario en Gestión de Proyectos por la Universidad Europea de Valencia. 


• Máster Universitario en Big Data Analytics por la Universidad Europea de Madrid. 


• Máster Universitario en Ciberseguridad - Seguridad de Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones por la Universidad Europea de Madrid. 


• Máster Universitario en Dirección y Gestión de Tecnologías de la Información por la 


Universidad Europea de Madrid. 


 
1 https://www.dst.dk/Site/Dst/SingleFiles/GetArchiveFile.aspx?fi=8107332818&fo=0&ext=israel 
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• Curso de Experto Universitario en Big Data Aplicado al Deporte por la Universidad Europea 


de Madrid. 


Desde el año 2012 la Universidad Europea ha estado introduciendo el ABP o aprendizaje basado 
en proyectos, en los planes de estudios de ingeniería. Estos esfuerzos se detallan en Gaya Lopez 
et al. (2014) y Terrón López et al. (2015). Dentro de estas acciones se realizaron jornadas de 
trabajo en las que se intercambiaron experiencias basadas en ABP en España y el resto de 
Europa, contando con ponentes de la talla de los profesores Dr. Valero (Universidad Politécnica 
de Cataluña) y Dr. Moesby (Aalborg University, Dinamarca). 


Los resultados de las encuestas que sobre inserción laboral que ha realizado la Universidad 
Europea a sus egresados en grados de ingeniería muestran que en el último año el 90% de ellos 
tardaron menos de 6 meses en encontrar su primer empleo y, de éstos, aproximadamente el 
50% ya estaban trabajando antes de finalizar la titulación. Estos resultados permiten concluir que 
el enfoque formativo y metodológico que ha venido ofreciendo la Universidad Europea en las 
titulaciones del área de Ingeniería Industrial, y que seguirá ofreciendo en el Grado que se 
propone, garantiza la sólida formación de sus estudiantes, ya que les dota de las competencias 
profesionales necesarias para su plena incorporación al mercado laboral. 


 


2.3.2. Comisión 


El presente plan ha sido desarrollado por una comisión interna de la Universidad formada por los 


siguientes agentes: 


• Directora Académica de la Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño de la Universidad 


Europea de Valencia (Doctora). 


• Director de Área de la Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño de la Universidad 


Europea de Valencia (Doctor). 


• Responsable de Calidad de la Universidad Europea de Valencia. 


• Profesores especialistas en el área, como parte del grupo de trabajo interno de la Universidad 


Europea (Doctores). 


• Profesionales de algunas de las principales empresas del sector TIC, como parte del grupo 


de trabajo externo. 


 


El grupo de trabajo de la Universidad Europea ha sido compuesto por: 


• Dr. Juan Jose Escribano Otero. Doctor en Ciencias de la Computación (Universidad de 


Alcalá) y Licenciado en Matemáticas (Universidad Complutense de Madrid). Es 


subdirector de grados de Tecnologías Digitales de la Universidad Europea y director del 


grupo de investigación Modelos de Aplicación de TICs Contra la Exclusión Social. 


• Dr. Enrique Puertas Sanz. Doctor en Inteligencia Artificial e Ingeniero en Informática 


(Universidad Europea). Es director del Máster Universitario Big Data Analytics y profesor 


de Inteligencia Artificial. Sus principales áreas de interés son la recuperación de 


información, la gestión y visualización de datos, y el diseño de interfaces centradas en 


los usuarios. Dentro de sus actividades de investigación, ha participado en más de 30 


publicaciones en revistas y congresos nacionales e internacionales, y ha colaborado en 


multitud de proyectos de investigación e innovación. 


• Dr. Bruno Broseta Dupré. Doctorado en Economía (Universidad de California). Docente en 


Economía Matemática y Gestión de la Innovación. Investigador en el área de la 


Transformación Digital, Teoría de Juegos, Econometría y Análisis de Datos. Director de 


Business Development Consulting y ha sido Director General de la Red de Institutos 


Tecnológicos de la Comunidad Valenciana y Viceconsejero en la Generalitat Valenciana, 


con competencias en Política Tecnológica y de Apoyo a la I+D+i Empresarial. 


• Dra. Mª Cruz Gaya López. Doctora en Tecnologías de la Información Aplicadas (Universidad 


Europea) y Licenciada en informática (Universidad de Granada). La investigación 
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desarrollada versa sobre la Minería de datos (tesis titulada “Síntesis Distribuida de 


Teorías” en el campo de la Minería de Datos), y sobre la innovación universitaria y la 


aplicación del Aprendizaje Basado en Proyectos en los estudios universitarios. 


• Dr. Manuel De Buenaga. Catedrático de Lenguajes y Sistemas Informáticos (Universidad 


Europea de Madrid) y Doctor en Ciencias Físicas (Universidad Complutense de Madrid), 


con especialización en el área de sistemas informáticos y ciencias de la computación. 


Es coordinador del grupo de investigación de Sistemas Inteligentes, el cual desarrolla su 


trabajo en los campos del análisis automático del contenido de textos y tecnologías en 


entornos de salud. 


• Dr. Vicent Gassó Tortajada. Doctor en Ingeniería Industrial (Aarhus University) con foco en 


el Análisis de Datos para el Desarrollo Sostenible, e Ingeniero Industrial especializado 


en Innovación (Via University Colege). Es director del Área de Arquitectura, Ingeniería y 


Diseño, y profesor de Econometría y Modelos Estadísticos para la Toma de Decisiones. 


Dentro de sus especialidades se incluyen el Análisis de Datos, la Gestión de Proyectos 


y la Innovación. 


• Dr. Roberto Gómez Calvet. Doctor, Licenciado en Ingeniería Industrial (Universidad 


Politécnica de Valencia). Profesor e investigador en la rama de las matemáticas y las 


finanzas. Su línea de investigación consiste en el estudio de modelos de eficiencia no 


paramétricos, aplicados a estudios empíricos sobre energía y medioambiente. 


• D. José María Lamirán Palomares. Doctorando en Economía Digital y Big Data (Universidad 


Politécnica de Valencia). Es director del Master Marketing Digital y Big Data de la 


Universidad Europea de Valencia. Cuenta con más de 10 años de experiencia en el 


sector de la Economía Digital. 


 


El grupo de trabajo externo consultado han sido compuesto por: 


• Carlos Escapa. Director Senior - Business Development en Amazon Web Services. 


Desempeña su actividad en las áreas del Big Data, la Inteligencia Artificial, y el 


Aprendizaje Automático. Máster en Ciencias de la Computación (Virginia Polytechnic 


Institute and State University). 


• Tim Bombosh. Director de Programas en University of California. Responsable del diseño y 


desarrollo de programas relacionados con Business Analytics. Consultor en Business 


Analytics, Project Management y Agile Management. 


• Macarena Estévez. CEO y fundadora de Conento, compañía dedicada a la aplicación de las 


matemáticas y la tecnología para la solución de problemas de grandes compañías como 


BBVA, ENDESA, ONO, Telefónica, etc. Licenciada en Matemáticas y Estadística 


(Universidad Autónoma de Madrid) y Máster en Business Administration. 


• Roman Wang. Project Manager y People Manager de Unisys. Project Manager de diversos 


proyectos de desarrollo de sistemas de la información, como Security Project Manager y 


People Manager. 


• Pablo Gonzalo Gómez. Gerente del área de Cultura Digital de la Fundación Telefónica. 


Adicionalmente tiene una amplia experiencia como gestor de proyectos de innovación 


educativa. Licenciado en Economía (Universidad Autónoma de Madrid). 


• David Pascual Portela. Gerente de área de Desarrollo Institucional de la Innovación de Indra 


y vicepresidente del área de Emprendimiento de AMETIC, patronal española de 


Tecnologías de la Información. Licenciado en Física (Universidad de Oviedo) y Máster 


de Gestión de la Innovación en el HiperSector TIC (La Salle Internacional Graduate 


School). 


• José A. Alvarez Jareño. Consultor People Analytics en Keyman Consultores de Dirección, 


S.L. Doctor en Data Science (Universidad Internacional de La Rioja). Su actividad 


profesional se centra en el asesoramiento en Business Intelligence y Big Data y la 


investigación en nuevas técnicas de análisis y su aplicación a la economía actual. 


C
SV


: 7
59


23
81


31
91


54
80


51
53


39
34


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759238131915480515339349





 


 


2.3.3. Procedimientos 


La confección del programa formativo del Grado en Ciencia de Datos se ha realizado a partir de 
las siguientes acciones. 


La comisión y los diferentes grupos de trabajo han sido dirigidos por el director de Área de la 
Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño de la Universidad Europea de Valencia. El proceso 
de trabajo se ha llevado a cabo a través de reuniones presenciales, videoconferencias y, para 
asuntos puntuales, comunicaciones a través de correo electrónico. El trabajo ha llevado un 
proceso de aproximadamente un año de duración. 


En una fase inicial, comenzada en septiembre de 2017, se analizaron las nuevas tendencias en 
el área de la Tecnología de la Información, y se estudiaron las necesidades existentes en el 
mercado. Se analizaron datos de demanda, cobertura de plazas, oferta académica en 
universidades públicas y privadas, así como el mercado en España y Europa. 


 


Los objetivos del grupo de trabajo interno fueron: 


- Definir cuáles son los perfiles profesionales dentro del sector que se demandan por 


la sociedad. 


- Establecer cuáles son las competencias que debe tener y cuáles las áreas de 


conocimiento en las que se debe formar. 


- Construir la estructura de contenidos y competencias del grado, en relación con 


consideraciones de tipo pedagógico de manera que el plan sea viable y eficaz desde 


el punto de vista de su implantación pedagógica. 


El producto de este grupo de trabajo resultó en la definición del perfil profesional, el conjunto de 
competencias que deben adquirir los estudiantes, y el plan de estudios (asignaturas, 
competencias asociadas a cada una, y contenidos). Con este documento se consultó a los 
miembros del grupo de trabajo externo. 


Los objetivos del grupo de trabajo externo fueron: 


- Validar si el perfil profesional definido cubre las necesidades de la sociedad actual. 


- Validar si la formación que aporta el plan de estudios definido cubre las competencias 


que debe de tener este perfil. 


Con las sugerencias propuestas por ambos grupos de trabajo se han ido creando 
progresivamente nuevas versiones tanto del perfil profesional como del plan de estudios y las 
competencias a adquirir. 


2.3.4. Resultados 


Una vez desarrollado el programa inicial por el grupo de trabajo interno y presentado al grupo de 
trabajo externo, este sugirió algunas mejoras sobre varios aspectos que han sido incluidos en el 
programa final. Las recomendaciones más importantes fueron: 


- Incluir una asignatura en primer curso de introducción a la ciencia de datos. 


- Incluir más contenidos en relación con la protección de datos y legislación en ciencia 


de datos. 


- Dar más peso a contenidos relacionados con el análisis de grandes volúmenes de 


datos, en relación a los contenidos relacionados con su procesamiento.  


- Dar más peso a contenidos y competencias relacionadas con las bases de datos no-


estructuras y semi-estructuradas, con relación a los contenidos relacionados con 


bases de datos estructuradas. 


- Incluir contenidos para la creación y gestión de start-ups tecnológicas. 


- Utilizar Aprendizaje Basado en Proyectos desde el primer año como herramienta 


clave para la adquisición y desarrollo de las competencias. 
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- Aumentar los créditos de las prácticas en empresa. 


- Otras recomendaciones más específicas. 


Además, el grupo de trabajo externo valoró muy positivamente los contenidos y competencias 
de la materia ‘Desarrollo Competencial’ y el perfil profesional definido para el egresado de la 
titulación, verificando la necesidad y creciente demanda de dichos profesionales en el mercado 
laboral. 


La titulación propuesta queda configurada de la siguiente manera: 


• 60 ECTS de formación básica. 


• 102 ECTS de formación específica en ciencia de datos, con materias de estadística, 


informática y Big Data. 


• 19,5 ECTS de formación en empresa. 


• 16,5 ECTS de formación en desarrollo competencial. 


• 18 ECTS de prácticas en empresa. 


• 12 ECTS de realización del trabajo fin de grado. 


• 12 ECTS de optativas. 


El resultado final del programa recogido en los apartados de esta memoria ha sido consultado 
con todos los miembros de la comisión y ha contado con un elevado nivel de consenso y una 
declaración general de que el plan de estudios presentado cubre las necesidades del perfil del 
profesional de la ciencia de datos. 


 


Referencias bibliográficas 
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1.10.4. Modalidad de enseñanza 


1.10.4.1. Desglose de plazas por modalidad 


 


MODALIDAD 
DE 
ENSEÑANZA 


IDIOMA POR 
MODALIDAD 


PLAZAS DE 
NUEVO 
INGRESO 
PRIMER AÑO 
IMPARTICIÓN 


SEGUNDO AÑO 
IMPLANTACIÓN 


TERCER AÑO 
IMPLANTACIÓN 


CUARTO AÑO 
IMPLANTACIÓN 


TOTAL 
PLAZAS 


Presencial Castellano 80 80 80 80 320 


Virtual Castellano 100 100 100 100 400 


TOTAL 180 180 180 180 720 


 


1.10.4.2. Idoneidad de la modalidad de enseñanza 


 


1.10.4.2.a) 2.5. Idoneidad de la modalidad a distancia virtual 


La titulación del Grado en Ciencia de Datos es especialmente adecuada para la modalidad a 


distancia virtual; sin duda existen varios precedentes de diversas universidades en nuestro país 


que ya están autorizados a impartir dichas modalidades y, en todo el mundo existen multitud de 


referentes que imparten estas mismas enseñanzas u otras similares en estas modalidades. 


No cabe duda de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las 


competencias de este grado, sin embargo, con las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones se generan canales de comunicación virtual y entornos personales de 


aprendizaje que permiten salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y asíncrona para 


facilitar la reflexión, la interacción  y la colaboración entre estudiantes y docentes, desarrollar 


nuevas metodologías y actividades y, obtener las mismas competencias y llegar a los mismos 


resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


Debido a que la adquisición de conocimientos, habilidades y competencias teóricas y prácticas 


de este grado se pueden realizar mediante estas modalidades, incluso la parte más práctica en 


esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a 


software educativo.  


La enseñanza a distancia virtual no sólo permite desarrollar plenamente todos los resultados de 


aprendizaje que requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades colaborativas, 


sino que el desarrollo de estas destrezas utilizando las tecnologías de la información es en 


realidad la clave para el éxito de los egresados en su vida profesional, ya que son los medios 


que la empresa del siglo XXI utiliza en el ámbito de las TICs. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 


especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 


sistemas de evaluación sean totalmente válidos para ambas modalidades, salvando las 


diferencias propias de cada entorno. Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno 


a cada una de las actividades formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un 


ejemplo este enfoque, una actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate 


general) se llevaría a cabo en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es 


virtual, se abre en el Campus Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo 


determinado y, posteriormente, un foro de debate general también durante un tiempo 


determinado. Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial es equivalente a 


una clase magistral virtual.  


Las materias de prácticas académicas externas serán de carácter presencial obligatoriamente, 


cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la legislación vigente que regula el acceso al 


título profesional. 


Con estas premisas se ofertará la posibilidad de cursar todas las materias/asignaturas en 
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modalidad presencial y a distancia virtual. En todo caso, las asignaturas de prácticas serán de 
carácter presencial obligatoriamente, cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente que regula el acceso al título profesional. 


 


1.10.5. Permanencia 


Los requisitos planteados en este apartado pueden permitir a los estudiantes cursar estudios a 
tiempo parcial y deben atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades 
educativas especiales. 


ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula: 


Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo 


Cursos 


Tiempo completo 


ECTS matrícula 
mínima 


Tiempo completo 


ECTS matrícula 
máxima 


Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 60 60 30 36 


Siguientes cursos 6 72 6 36 


 


Normas de permanencia: 


Normativa de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (Título II: De la permanencia en 
la Universidad Europea de Valencia):  
https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/1_Normativa_General_de_la_Univ
ersidad_para_las_Ense%C3%B1anzas_Oficiales_de_Grado-U_raDKefc.pdf  
 


1.10.6. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede  


Los ISCED de esta titulación son: 
- ISCED 1: 481 - Ciencias de la computación 


- ISCED 2: 460 - Matemáticas y estadística 


1.11. Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título 2.1.2. Perfil del Graduado  


- Formar a titulados en enseñanzas de Ciencia de Datos en dominar las técnicas y 


herramientas de las matemáticas, la estadística y el software, para derivar modelos 


predictivos que mediante inferencias y la adecuada visualización de los datos, mejoren 


la toma de decisiones para la inteligencia de negocio u organización. 


 


1.11.bis) Objetivos formativos de las menciones. 


No procede  


1.12. Estructuras curriculares específicas 


No procede 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas  


No procede  
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


1.14.1. Perfiles de egreso: 2.1.2. Perfil del Graduado 


En aplicativo SOLRUCT resumido en: 


“Gestión, análisis, extracción de inform. grandes volúmenes de datos. Desarrollo productos y 


proyectos empresariales relacionados con la ciencia de datos.” 


 


Al obtener el título de Grado en Ciencia de Datos el egresado estará capacitado para 
desempeñar funciones de gestión, y especialmente, de análisis y extracción de información de 
grandes volúmenes de datos. Para ello dominará las técnicas y herramientas de las matemáticas, 
la estadística y el software, para derivar modelos predictivos que mediante inferencias y la 
adecuada visualización de los datos, mejoren la toma de decisiones para la inteligencia de 
negocio u organización. Así mismo, el egresado estará capacitado para desarrollar productos y 
emprender o intraemprender proyectos empresariales en relación a la ciencia de datos. 


Esta capacitación permitirá a los egresados desempeñar entre otras las siguientes ocupaciones: 


• Analista de Datos 
• Arquitecto Big Data 
• Arquitecto de Datos 
• Analista de negocio 
• Gestor/a de transferencia tecnológica 
• Docente e Investigador 


 


1.14.2. Habilita para profesión regulada:  


☐Sí    ☒No 


Profesión regulada:  


1.14.3. Condición de acceso para título profesional:  


☐Sí    ☒No 


Título profesional: No 
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